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S U M A R I O

Parto oficial.

Presidencia del Directorio Militar.

Real decreto-ley autorizando, con arre
glo a las Bases que se insertan, la 
m odif icación y prórroga d e l actual 
contrato celebrado entre el Estado 
y la Compañía Trasatlántica en i.° 
de Ju lio  de 1010.—Páginas 130 a 135. 

Real decreto creando dos plazas del 
Cuerpo Pericial de Aduanasit una de 
Interventor J e f e  y otra de Vista, 
con las categorías y sueldos de J e 
fes de Negociado de prim era y ter
cera clase, respectivamente, para  
atender a los servicios del Depósito 
Comercial de Sevilla.—Páginas 135 

• y  136.
Otro disponiendo quede redactada en 

, la form a que se inserta el artícn-
í lo l.o del de 20 de Diciembre d é

1924, que autorizó a los Ayunta
mientos para la emisión de emprés
titos, con el aval del Estado , con des
tino a la construcción de casas ba- 

f\ ratas.—Página 126.
Dtro estableciendo el depósito en Es

paña y los modos de inversión de 
las reservas de las Empresas de se-  

‘ yuros inscritas en el Registro espe
cial creado por la ley de 14 de Mayo 

. de 1 9 0 Páginas 136 a 139. 
jOtros haciendo merced de Hábito de 

Caballeros de la Orden Militar de 
Santiago a D. Ramón Carvajal Co
lón Hurtado de Mendoza y Aguilera, 
D. Cristóbal Carvajal Cotón Hurta
do de Mendoza y . Aguilera y don 
Eduardo A-Mrmr Flores de Losada 
González Esjó fon i y Suárcz de Deza. 

<, Página 139*
, Otros ídem id, id, de Caballeros de la 

Orden Militar de Calatravd a don 
Antonio Romero-Valdespino Verga- 

: va Orbaneja y Cuezala, D, Pedro de
| Dom.ecq Rivera Vülavicencio y Gom
i fsález, Do Jo sé  María Domeeq Rivero
' _ yülam cencio y González, D, Tomás

Domeeq Rivero Vülavicencio y Gon
zález y 2>. Miguel de Giles López de 
V anizosa Lápez de Carrizasa y de 
Giles,.—Página 139 y 140.

Otros ídem id. id. de Caballeros rde la 
Orden Militar de Montosa a  D. An
tonio de Zayask y  de Bobadilla y don 
Miguel de Zagas y de Bobadilla.—- 
Página 140. .

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Herme* 
negildo al General de división don 
Jo sé  Rodríguez Casadenmnt; a los 
de brigada D. Alfredo Gutiérrez 
Chaume y D. Juan Sirven! B erg ati
za; al Contralmirante de la Armada 
D. Manuel Laulké y Pavía, y ul Ge
neral de Ingenieros de la Armada, en 
situación de reserva, D. Antonio del 
Castillo y de Ayala.^—Página 140.

Otro \autorizando la  exención de las 
form alidades de subasta y concurso 
para la ejecución de las obras del 
proyecto de fortificación  de Monte 
Árruit, en el territorio de Melilla.—  
Página 140.

Otro autorizando la ejecución, por ges
tión directa, del servicio de ente
rramiento de nfílitares fallecidos eñ 
la plaza de Castellón.—Páginas 140 
V 141.

Otro ídem la exención de las form ali
dades de subasta y concurso para la 
ejecución de las obras del proyecto 
de un pozo en Ben-Ticb {Melilla). 
Página 141.

Otro nombrando, por traslación, Se
cretario del Gobierno civil de la 
provincia de Cáceres al J e f e  de Ad
ministración civil de tercera clase 
D. Alberto Pérez Sanmülán y F cr-  
nández-Villa.. que desempeña igual 
cargo en el de Logroño.— Pági
na 141. .

■Real, orden . disponiendo que las m o- 
dificácwness míróducidris en el “Re
pertorio para ia apiicáción del Aran
cel'', como consecuencia de la rev i- 
non' del mismo Repertorio . practi
cada por el Consejo de la Economía 
Nacional, cuando signifiquen eleva
ción de los derechos anteriormente 
fijados a las mercancías respecti
vas, no se aplique a aquellas que 
hayan salido del minio de origen

antes del 1S de Enero último.—Pá
gina 141.

Otra disponiendo sea rectificado cñ la 
form a que se iñserta la norma 4.a 
dél artículo 49 d el Estatuto de la  
Asociación uLos Previsores del Por-, 
venir” .—Página 141.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los MinisJe-  
ríos civiles a los Porteros quintos, 
cesantes, Agustín Rubio Fernandez, 
procedente del Ministerio de Fom en
to, y a Diego Pinteño del Pino, pro-  
edente del de Hacienda, ¡declinán
doles a sus mismos Ministerioc.—  
Página 141.

■ nielad exterior.—Páginas 144 y 145.
Otra, circular, resolviendo con cárde

te general dudas que han dado lu
gar a las correspondientes consul
tas formuladas por Municipios y or
ganismos encargados de aplicar el 
Esjatuto municipal y sus Reglamen
tos.—Páginas 141 a 144.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gobernación.
Real orden disponiendo* es anuncie  ̂ *  

oposición la provisión e i propiedad 
de la plaza de Grabador y de la d# 
Estampador, vacantes en la iitogra*  
fía  de los Talleres gráficos de la Di* 
rección general de Comunicaciones, 
Página 144.

Otra nombrando los Tribunales que 
han de juzgar los ejercicios de exa
men previo y oposiciones para el 
ingreso en el Cuerpo Médico de Sa*

Fomento.
Real orden nombrando Interventor- 

Delcgado de la Presidencia del Tri
bunal Superno de la Hacienda pú
blica en su función de Interventor 
general dé, la Administración dél 

i'Éitod'O; en-.este-Ministerio, con ca-  
rácieaié provisional, a D. Gaspar 
Pérez del Toro, J e f e  do Negociado 
'de prim era'clase del mismo.— Pági
na 145.'

Otra nombrando para el cargo de. sus
tituto- del Interventor Delegado. 
la Presidencia del Tribunal Suíí&$*‘



130   7 Abril 1925  Gaceta  de  Madrid— Núm. 97

mo de la Hacienda pública, en este 
Ministerio, a D. Jacinto Roncal Pé
rez, Oficial de primera clase del 
mismo.—Página 145.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gracia y  Justicia.—Subsecretaría.— 

Anunciando hallarse vacante la Se
cretaría judicial del Juzgado de 
primera instancia de Laguardia.—- 
Pagina 145.

Hacienda. — Subsecretaría. — Conce
siones de licencia, por enfermos, a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan.— 
Página 145.

Gobernación. —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando ha

llarse vacante la Secretaría de los 
Ayuntamiento^ de Arenas ele Ir/uña 
[Santander), Camaleño (Sandander)-, 
Casas de Miravete (Cáceres), San 
Miguel del Arroyo ( Valladolid), Fres
no de Ríotirón {Burgos), Bríos (So
ria), y Padilla del Ducado (Guada
lajara) .—Página 4 45.

Anunciando haber sido nombrado don 
Celedonio Llórente Lalinde Secreta
rio del Ayuntamiento de Brieva de 
Camperos (Logroño},— Página 145.

Idem id. id. D. Acisclo Redondo López 
Secretario del Ayuntamiento de Ca
lera y Chozas (Toledo).—Página 145.

Idem id. id. D. Francisco GU Maleña 
Secretario del Ayuntamiento de La- 
roles (Granada).—Página 145..

Idem id. id. Xh León Navarro Larriha 
Secretaria del Ayuntamiento de 
Moneada (Yalendé.—Página 145;,

Concediendo audiencia a los interesa-, 
dos en los beneficios de la Funda
ción u Hospital de Santa María de 
lo Si Huérfanos” , instituido en Cór
doba por D. Lope Gutiérrez de los 
R i o Su— P á g in a 145.

Dirección general de Comunicaciones. 
Convocando oposiciones para pro
veer una plaza .de Estampador y 
otra de Grabador, vacantes en la 
litografía de los Talleres gráficos de 
esta Dirección general.— Página 146. 

Fomento.— Direec-ión general *dv Obras, 
públicas.—• Carreteras.— Conserva
ción y reparación.—Adjudicaciones 
definitivas de subastas de obras de 
carreteras.—Página 146.

A n e x o  1.°— B o l s a .— S u b a s t a s .— .An u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. - 

A n e x o  2.<> —  E d ic t o s . •— Cu ah  ros  ES
TAD! STíCGS. •

PA R TE O FICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
!q. I> g.), S. M. la R eina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas
Jle- la Aug<3'sl a Uea) Famiba, continúan 
Ün novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL 
DIRECTORIOMILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: El Gobierno tiene el ho- 
p r  de someter a la aprobación de 

M. el adjunto proyecto de Decreto- 
fey, en que se autoriza la modifica
ción y prórroga del contrato en vigor 
)on la Compañía Trasatlántica.

Las razones que demandan tal re
forma quedaron puntualizadas en la 
áxposlción de motivos que precedió al 
Real decreto de 31 de Mayo de 1924, 
por el que fué designada una Comí-. 
|ión para el estudio de las alteracio
nes que en aquel convenio debían in
troducirse, y sería,, por tanto, ocioso 
reproducirlas; pero importa consig
nar no sólo que subsisten en toda su 
Integridad, sino que el transcurso del 
tiempo desde la fecha indicada hasta 
al presente, lejos de restarles eficacia, 
ha contribuido a su mayor relieve, 
porque de día en día los problemas 
que se relacionan con la Marina mer
cante de todos los países, y singular
mente del nuestro, adquieren impor
tancia y presentan aspectos de notoria 
gravedad para el porvenir económico 
y  político que no deben escapar a la 
acción cuidadosa y vigilante de los 
¡Gobiernos.

La aludida Comisión llevó a cabo 
0  traba!o encomendado dentro de las

normas o bases fundamentales que 
señalara la Soberana, disposición men
cionada, desarrollando además las ini
ciativas propias que estimó pertinen
tes; mas como llevada de un plausi
ble celo, ciertamente justificado, por 
la magnitud del problema., presentó 
soluciones alternativas, el Gobierno 
creyó del caso, para mayor ilustra
ción del asunto y garantías desacierto 
en la resolución, someterlo a. estudio 
del Ministerio de Marina, quien des
pués de detenido examen de todos los 
antecedentes formuló las bases con 
que, a su juicio, debía acordarse la. 
revisión del contrato, proponiendo al 
propio tiempo que se oyera el auto
rizado parecer del Consejo de Estado.. 
Así lo acordó el Gobierno, y, en con
secuencia, aquel Alto Centro consul
tivo ha ilustrado también con su 
siempre competente 'colaboración las 
resoluciones' que hoy se someten a lá 
aprobación de V. M.

Importante es consignar que cuan
tos informes se han incorporada al. 
expediente se pronunciaron por la 
prórroga del vigente contrato, esti
mando que toda solución circunscrita, 
estrechamente al plazo legal de vida 
del actual compromiso sería onerosa 
para el Estado, obligándole a llevar a 
sus presupuestos una carga bastante 
superior a la que en ellos se viene 
consignando, si han de conservarse, 
como- es indispensable* en beneficio 
general del país los servicios de sus 
líneas regulares de navegación, que, 
enlazando su economía actual y fu
tura con el resto del mundo, aseguren 
no sólo el intercambio de los pro
ductos, sino el sostenimiento de re
laciones de índole moral y política, que 
urge conservar por razones, que no es 
preciso encarecer.

Y como por eí estado actual de ma
nifiesta crisis* del comercio marítimo 
no es posible vislumbrar para corto 
plazo la normalización del tráfico por

mar, forzoso es discernir sobre solu
ciones que dentro de un porvenir más 
lejano permitan abrigar la 'esperanza 
de una beneficiosa normalización.

La prórroga del contrato por el 
tiempo prudencial para que se esta
blece perjmitirá a Ja Compañía hacer 
uso del crédito, obteniendo así recur
sos para la modernización y mejora 
de su flota y para el establecimiento 
de nuevas líneas, y el Estado podrá» 
si así lo estima y sin contraer por este 
concepto otra responsabilidad que la- 
meramente subsidiaria, acudir en au-; 
xilio de aquélla sin desembolsos direc
tos e inmediatos que de otra manera; 
se vería*competido- a realizar. De tal 
forma y aun por procedimientos más 
eficaces, como anticipos obligados pa
ra Ja construcción, subvienen hoy otros 
países a las apremiantes necesidades 
de sus ilotas mercantiles.

La prórroga, por otra parte, per* 
mite introducir en el contrato modi
ficaciones que producen bajas muy 
estimables «en l a s  cantidades que el 
Estado garantiza a la Compañía, co
mo previsiones para la amortiza
ción del material* pago de seguro; 
y beneficio industrial!, y hace posi
ble la participación del Estado en] 
los beneficios que la Empresa pue
da obteher si éstos alcanzaran 
cuantía tal que, después depropor- 
etonar al capital en ella comprome
tido un interés razonabUe, dieran] 
margen para compensar al Estado] 
del esfuerzo económico que supone1 
toda subvención.

El supremo interés del Estado sé 
garantiza, en fin, de manera eficaz] 
y absoluta mediante la facultad qué 
se reseiva, consignada en la base 
14, de poder rescindir el convenio’ 
en ouaJlquier tiempo sin declaración) 
previa de causa*

Estima el Gobierno que con last 
normas establecidas en el adjuntó
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proyecto de Decreto-ley, el Estado, 
en la forma menea onerosa para 
ios intereses públicos, otorga etl de
bido. auxilio a tina, Empresa nacio
nal prestadora de importantes ser
vicios al. país, que cumplió siem
pre debidamente, y en ocasiones, ya 
lejanas por fortuna,, despertando el 
aplauso y ¡la general admiración.

Fundadíf en  las consideraciones 
expuestas, el Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del D irectorio 
Militar, de acuerdo con éste, se hon
ra en 'Someter a Ja. aprobación de 
V - . M. el siguiente proyecto de Deít 
pneto-ley..

Madrid, 6 de Abril de 1925c

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M,, v

A n to n io  Magaz y  P eb.$,;

REAL DECRETO

A propuesta del Jefel del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste 
y oído el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.°  Se autoriza la mo

dificación y prorroga, del actual con
trato, celebrado entre. te:l Estado y 
la Compañía Trasatlántica en 1.° de 
Julio de 1910, como concesionaria 
de los servicios de Comunicaciones 
marítimas comprendidos en el cua
dro B, anexo al artículo 17 de la ley 
de 14 de Junio, ée 1999, con arreglo 
a las siguientes bases del presente 
Beereto-ley:

Base primera.

La prórroga del contrato modi- 
ficado regirá desde 1.° de Enero del 
año actuaU y  terminará, en 31 de Di- 
tám&yté de 1955.

Base segunda

A los efectos de la evaluación d!e 
los buques qjie componen la flota 
dé la Compañía, y  como base que 
servirá de cómputo para las previ
siones del nuevo contrato, se enten
derá que los vailores inicial, o sea 
capital de los buques y su mobilia
rio, y reducido, o sea de inventario 
o balance, que ds el actual después 
de. deducida la amortización, serán 
ios mismos que figuran en 1.a de 
Enero último en los libros de la 
Contabilidad especial que, con arre
glo al vigente contrato, lleva la 
¡'Compañía, buques y  valores que son 
Tos que a continuación se detallan:

NOMBRE DEL BUQUE. Valor inicial
Valor reducido 
en 1.º de Enero 

d e  1925.

“Alfonso X I I” . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . ¿780.203-13 1,419.926-43!;
‘‘Alicante” .......... . . . . . . . ....... l,275J885-9£ 701.618-70.
“Antonio López”__ . . . . . . . . . . . . ,  . . . . 2.253,734-78 87'0.0‘3'5-MI
“ Buenos Aires ” ___ _. .. . . . . . .___________ ______________ . . .  ••• : 5.222-480-27 3.277.746-^ i
“O. López, y López” ....... .......... . • • • • ;  C 1..180.428.-67 568.165-00
“ Isla de Panay” ...,....... ........................ i .  • .  • • ,  .J , 2.877.633-36 = 1.952,567-60!
“ Infanta Isabel de Berbén^________. . . . 9.378.749-54 4,087.069-05; >
“ Legazpi” ____.... 2.. 192.50.3-7 3 737.282-43; ’
“ León X I II ’’ ................................... 2.549.198-92 1.078.022-45; '
“Manuel Calvo” .. . . . . . . . . . . . . . . .  .% • 1.746.394-73 716.100-10 1
“ Montevideo” .............. .................... í  .77 4.455-21 764,540-84 !
“ Montserrat ” .............................. ' 1.475.377-42 781.987-36 '
“ P. de S a t r ú s t e g u i ..... . . .. . . .1 2.488.487-80 981.23.1-96;
“ R,eina María Cristina” ...... . • . • ...’ 2.080.694-92 •’ 869.047-80;
“ Reina Victoria Eugenia” ............ • . * * « 9.352J8&0-46 3.095.021-641
“ San Carlos” .................... ........... 4.695.679-40 2.985.330-28,;
“ Vasco Núñez de Balboa” ............ 3.444.556-82 2.031.267-76; ¡
“ Alfonso X I II” ............. ............... . , „...... 36.355.264-84 34.097.264-53
“ Cristóbal Colón” ............................ 34.530.221-99 32.444,021-08^
“ Manu-ei Arnús” .............................. ....... 25344.734-86 23.232.673-60

T o t a l e s ...... 1512.999.482-77 117.550.321-27,

f Los nuevos buques que entren a 
formar parte de la flota durante el 
ejercicio del contrato, se valorarán 
por el precio de construcción, dedu
cida la prima de construcción, más los 
gastos de habilitación, los de emisión 
del empréstito negociado para su pago 
y los intereses de éste durante el 
tiempo de la construcción.

Los buques que, por reemplazo, 
sean baja definitiva en el servicio 
objeto del contrato lo serán en el 
inventario de la contabilidad espe
cial por el valor que en el mi.smo 
figuren después de deducido el tan
to por ciento de amortización anual, 
y la diferencia que resulte entre 
dicho valor y el de venta o desgua
ce, también con intervencón del Es
tado, será anotado como beneficio 
o pérdida, según corresponda, en 
tas, cuentas del ejercicio en que la 
operación se baya realizado. Si la 
baj-a definitiva es originada por ac
cidente se valorará el buque, lo 
mismo que en el caso de que lo  sea s 
por reemplazo, sustituyendo al va 
lor de venta o desguace el de la can
tidad abonada por la Sociedad ase
guradora, siempre que la prima de 
seguro baya sida satisfecha con el 
3 por 109 que se fija en la base 7.a; 
pero si el beneficio obtenido del se
guro en relación con el valor en 
el inventario fuere debido a que la 
Compañía hubiese satisfecho, mayor 
prima que la prevista en el con
trato con el Estado, no tendrá és

te participación alguna en dicho be
neficio. \

Si con autorización del Gobier-: 
no y  a solicitud de la Compañía* 
algún buque de los afectos al conA 
trato de Oom única clones marítimas;’ 
fuere separado del mismo para de
dicarlo exclusivamente a otras atenta 
clones, no afectará a la contaMli-s 
dad especial del contrato ningún] , 
gasto realizado en el Iap«so de tiem-s 
po que el buque se dedique a e*tr(J 
'servicio, ni tampoco loe que previa-* 
mente se hagan para la habilitaw 
ción especial que el mismo requíe’-: 
ra, ni los que posteriormente sean: 
preciso.s paia  dejar el buque en la# 
ccndicien-es apropiadas para los ser** 
vicios comprendidos en el contm-* 
lo de Comunicaciones m arítim a^ 
Los beneficios o pérdidas obtenido# 
en aquellos, servicios serán de cuen^ 
ta de la Compañía concesionaria1,: 
ds no seo" los buques de los adqui-i 
ridos con garaúna del Estado, pues] 
en este caso se imputará a las cuen-. 
fas de La contabilidad especial el 
50 por 100 del beneficio que ren 
suite. ’

Cuando sea el Gobierno el que taL 
sativamente ordene, el dedicar al-* 
,g.ún buque de los adquiridos con 
garantía del Estado a otros servia 
cios distintos de los contratados, la 
Compañía se atendrá a las condi
ciones que se estipulen en cadá 
caso.

La. vida probable de lo¡s b u q w i
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¡que actualm ente con stituyen  la 
, flota de la Compañía sobre la base 
de que se les hagan  las reparacio
n es y obras n ecesarias para que 
conserven  su actual c lasificac ión  y  
la s  m ejoras que exijan  las condi
c iones del tráfico a que cada uno  
sea dedicado, p rin cip ios tenidos en 
cu en ta  por la Com isión técn ica en 
cargada de la revaluación al determi
n ar ésta , puede considerarse que, 
cuando m enos, alcanzará la época

en q u e deban ser su stitu id o s por 
lo s que se con stru yan  o adquieran  
en las fechas que se indican  en la  
b ase 5.ft, fechas que fueron fijadas 
por la C om isión nom brada por Real 
decreto de 31 de Mayo de 1924, te 
niendo ya en cuenta la  probable  
vida, de la flota actual.

Con arreglo a es ta  base se co n si
derará que la vida probable de los  
buques será cuando m en os la que 
a con tin u ación  se especifica:

“A lican te1’ ................ . ............ , ............. } ............. ................ ■
“A lfonso  XII” . . . . ............... . jí H asta 1929.'
“P. de S a tr ú s te g u i... .........................

y . /:■ ::“M ontserrat” .......... ...................... .
^ M on tev id eo” .................................. . Masta 1932.
“M anuel Calvo ” ............................ i / , ......
“C. López y López”............ ................'j A . jf , .r -

[ Hasta 1934.
“Antonio López”................................... . |1 ‘ ■

‘•‘Isla de Panay”. . ............... ............. ...........  1l " ‘ -  . .. .. "
“Buenos A íres”. . . . . . ; . . . ..........................* j . Hasta 1935. .. : .
“León XIII”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
“Reina María Cristina”...; ...J ............. Hasta 1.938. ;
L“ Vasco Núuez de Balboa”. . . . . ......... Como reserva hasta 1938.

Como reserva desde 1935 hasta el final
“Legazpi” ...... ............. ................................ de la prórroga.
“̂Reina Victoria E ugenia”....................... i Como reservas desde 1938 hasta- el
“Infanta Isabel do Borbón”. . , . . ........... final de 1a. prórroga.
l“San Carlos”................................................  \ i

“Manuel Arnús”. . . ......... ............ *.............. r Hasta el final de la prórroga. ;
“Alfonso XIII”. .............................................f
“ Cristóbal Colón”......................................... j\ ■

Las líneas a que pueden ser asig dados a la misma son los siguientes,
nados los buqués que componen la según los certificados de los reconoci
flota de la Compañía en la distribu mientos de admisión:
ción general de los servicios eneomen-

NUMEROS
FECHA de las líneas

FLOTA DE LA COMPAÑIA de para que han sido
presentación. admitidos, 

según contrato.
u-------- —-------------- —--- ---------------------- —
‘-“Alfonso XII”............................................- 10 Junio 1913........ . 1 y 2
“Alfonso XIII”.......................................... 1 Septiembre 1923. 1 y 2
“A licante” ................................................... 23 Diciembre 1913... 5 y  6
u Antnnin rinnfi7,> . 14 Julio 1913............ 3, 4, 5 y 6

•>L“Buenos A ires”............................................ 23 Agosto 1913.......... 3, 4, 5 y 6
“ C. López y López”.................................. i 3 Noviembre 1913.. 5 y 6
“Cristóbal Colón”...................................... 18 Septiembre 1923. i y 2

ífp PílTinv” ....................... 7 Octubre 1913....... 5 y 6
“Infanta Isabel de Borbón”................ ,. 26 Marzo 1913.......... Todas las líneas.
“Legazpi” ..................................................... . 21 Enero 1911.. ...... 5

28 Octubre 1913....... 3, 4, 5 y 6
. 28 Abril 1923......... . 3, 4, 5 v 6

w M n n 11 c í Calco” . 28 Junio 1913.......... 3, 4, 5 y 6
l“ Montevideo ” .......................................... . , 14 Agosto 1913.......... 3, 4, 5 y 6
“ M o t is e r r a l . . . ó ......... ; . . . . ............... . 21 Julio 1 9 1 3 ...,.,... 3, .4, 5 Y 6
“Reina '.Victoria Engerí'i a ”......... . • • • ¡ — i Marzo 1913....,.,. .Todas las líneas.
L“ IlcI na M a v í a Cris tin a”. . . , . . . . . ...... ....... . 11 Agosto 1913........ i y ¿
“ P. de Satrústegui”; . . ............................. . 8 Agosto 1913..,.,.,. 3, 4, 5 y 6
“ Vasco Núuez de. Balboa”. . , . , . , , ......... . 8 Abril i 9*0.. i  y  2
*San Carlos”, , ........ 29 Agosto 1917.,,»»*** a

Base tercera .

Las lineas a servir por la Gompañú 
serán las comprendidas en el cuadro B 
anexo al artículo 17 de la ley de 14 d( 
jun io  de 1909, con las modificaciones 
que en* el mismo se hayan hecho lias 
ta la fecha o las que a juicio de h 
Dirección general de Navegación, de 
acuerdo con la Compañía, sea neeesa 
rio o conveniente introducir, a fin de 
que los servicios rindan más eficacia 
desde el punto de vista económico j 
político.

El Gobierno, recogiendo las propues
tas del Congreso Nacional del Comer 
ció Español en Ultramar, procurará, 
dentro de las posibilidades que el mis
mo Gobierno ha de apreciar, el esta
blecim iento de una nueva, línea del 
Norte de España al Brasil, y  a la Ar
gentina, con el número de doce expe
diciones anuales, por lo menos, servi
da con vapores de condiciones adecua
das a la índole especial de este servi
cio ; ampliando' también, y como ensa
yo, a i mismo húmero de doce expedi
ciones las cuatro fijadas actualmente 
para la línea directa a New-York.

El Gobierno podrá asim ism o m o
dificar o suprim ir a lgu na de las ac
tu a les lín eas, procediendo en' todo 
caso de acuerdo con la Com pañía  
T rasatlán tica .

Base cuarta.
La Compañía quedará obligada a 

disponer de 20 buques para rea li
zar el servicio contratado y do.s m ás  
d.e estab lecerse  la nueva línea del 
Norte de E spañ a a la A rgentina.

No serán  im putables a la con ta
bilidad esp ecia l del con trato  m ás  
g a sto s  que los de lo s buques que 
se determ inan en el párrafo an te
rior, de no estar taxativam ente au
torizada la Com pañía para aum en
tar el expresado núm ero, quedando 
ésta  exenta de responsab ilidad  si 
por cau sas a ella  no im putables no; 
pudiera realizar o quedara indebi-: 
dam ente atendido algú n  servicio; 
por fa lta  de m ás ‘unidades de re* 
serva .

Base quinta .

Para la debida m odernización  de 
la flota de la  Com pañía T rasa tlán 
tica, las unidades a con stru ir serán- 
la s sigu ien tes:

D os buques, de con d icion es por 
lo m enos sim ilares a lo s del ser
vicio del M editerráneo a la Argén-*. 
Lina, que deberán entrar en * serví*  
3to a p rincip ios del año 1928, para  
la "línea del N orte de E spañ a -a la 

| A rgentina, si es que. se  im planta,'
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Tres buques, similares por lo. 
menos al “Manuel Arnús”, listos 
para prestar servicio en.el año 1929, 
para las líneas del Pacífico y New 
Jork-Cuba-M éjico. 

v Tres buques de las' mismas con
diciones que los anteriores y para 
las mismas líneas, deberán estar 
listos para entrar en servicio en el

■ año 1932.
Dos buques de unas 5.000 tone-

. laclas de registro bruto, para ser
vir en.el año 1934 la línea de Fer
nando Póo.

. Tres buques de 7.000 a 8.000 to
neladas, que serán construidos o 

. adquiridos antes de 1936, para Ja li- 
~ nea.de Filipinas; y

Dos buques, de condiciones su- 
i. per lo res a las de los actuales “Rei- 
.• na, Victoria Eugenia” e “Infanta 

Isabel de Borbón”, serán construi
dos para sustituir a éstos el año 
193*8, quedando de reserva los ci- 

- tados.
c La Compañía,, en el tiempo de du  ̂

ración del contrato, no tendrá que 
construir .q adquirir más buques, 
aparte de los ya mencionados, que 
los indispensables para reemplazar 
los que se inutilicen por cualquier 
causa.

La construcción de la¡s nuevas 
unidades so hará por la industria 
nacional, y si la construcción de un 
buque en España en relación a su 
construcción o compra en el extran
jero excediere al margen de pro
tección que a la sazón concediesen 
las leyes a la industria naeional, el 
Gobierno decidirá si se ha de cons
truir o no en España.

La Compañía podrá ser autori
zada para adquirir, con interven
ción del Estado, en España o en el 
Extranjero, los tres buques destina
dos a  la línea de Filipinas, siem
pre que la fecha de construcción 
de los mismos no exceda de diez 
años y estén'clasificados en la pri
mera categoría del Lloyd inglés o 
del Registro español, si estuviere 
breado.

A la Dirección general de Nave
gación corresponderá la ¡aproba
ción de los proyectos definitivos dé 
construcción y fijar, de acuerdo con 

, la Compañía, las características de 
las nuevas unidades.

La adjudicación de los contratos 
,se hará por el Gobierno, con in
tervención de la Compañía y en for
ma análoga a como se ha he cito . 
^ara el material ferroviario.

El plan de construcción y a-dqui- 
«icipn do buques que de un modo

■ ■ :g.eneral-queda expresado,.-será sus

ceptible de modificación, lo mismo 
en el número de unidades que en 
tipo de buques, previo acuerdo en
tre la Dirección general de Navega
ción y la Compañía, cuando las cir
cunstancias del servició así lo re
quieran, sometiendo siempre , a la 
aprobación del Gobierno las órde
nes definitivas de nuevas construc
ciones o adquisiciones. '.

Base sexta.

Se autoriza a la Compañía con
cesionaria p&tra realizar emprésti
tos dedicados a sufragar la cons
trucción de los nuevos buques, ernL 
tiendo valores al tipo corriente de 
interés del dinero en el mercado, 
garantizando el Estado el interés y 
amortización del capital obtenido 
a este fin.

A favor del Estado se constitui
rá hipoteca especial sobre los bu
ques construidos por este procedi
miento, que serán propiedad de 
aquél al terminar la Compañía su 
contrato, pero quedando á cargo 
del mismo el saldo pendiente por 
interés y amortización del emprés
tito garantizado.

La cantidad representativa de la 
anualidad para pago de intereses 
y amortización se sustraerá de la 
fijada como subvención anual de la 
.Compañía, figurándola ésta en sus 
cuentas como partida de gastos in
dependiente de los demás previstos 
en el contrato.

Al Gobierno, de acuerdo con la 
Compañía, corresponderá fijar la 
oportunidad y cuantía de lo¡s em
préstitos, interés del capital y pla
zo de amortización, que se procu
rará, a ser posible, no exceda del 
tiempo de duración del contrato.

El Estado se reserva la facultad 
de autorizar las emisiones o anti
cipar el capital necesario, con el 
interés que se fije, y a reintegrar 
en el plazo q\se de mutuo¡'acuerdo' 
se señale.

Base séptima.
Los tantos por ciento que.se  fi

jan  en los puntos 3.°, 4.°, 5.° y 6.° 
del artículo 30 dél vigente contrato’, 
serán sustituidos por los siguien
tes:

3.° El 3 por 100 del valor del bu
que (según balance), como *prima 
de seguro.
' 4.° El 4 por 100 del capital del
buque, comprendido su mobiliario, 
como amortización.

5 » El 5 por 100 del valor del 
buque, según inven! ario, como be
neficio industrial*

6.o El 3 por 100 deH capital del 
buque y de su mobiliario, como.fon
do de reserva espacial.

El 4 por 100 de amortización y 
el 5 por 100 de beneficio industrial, 
no se anotarán en «cuenta como gas, 
tos cuando se trate de buques cons
truidos o adquiridos nuevamente 
con fondos facilitados exclusiva
mente por el Estado a taü objeto o 
eón el importe dé las emisiones de 
valores autorizadas y garantizadas 
por el Estado con él mismo fin.

Base octava.
Se podrá autorizar a la Compañía 

para emitir empréstitos con que re
integrarse de posibles déficits en la 
explotación, de no alcanzar la sub
vención a cubrir todas las previsio
nes del contrato.

Los intereses y amortización de 
estos Empréstitos serán garantiza
dos por el FJstado 'en la forma pre
vista para los emitidos con destinó 
al pago de nuevas construcciones.

La eantidad representativa de la 
anualidad para pago de intereses y 
amortización, se sustraerá de la fi
jada como subvención anuail de la 
Compañía, figurándola ésta eta sus 
cuentas como partida de gastos in
dependientes de los demás previs
tos en el contrato.

Al Gobierno corresponderá, dd 
acuerdo con la Compañía, señalar 
la cuantía de los empréstitos, tipo’ 
de interés y plazó de amortización, 
que se procurará, a %er posibile, no 
exceda del tiempo de duración de! 
contrató.

El Estado se reserva la facultad 
de satisfacer, en metálico, el total 
o parte de los déficits o autorizar 
fia emisión, de empréstitos, ísegún 
convenga m ejor a sus intereses.

A finí de que los ¡auxilios del Es* 
lado se limiten, en baso de déficits!, 
a lo estrictamente! indispensable, 
hará una revisión anual, y para qufí 
el contratista los perciba, ya sea 
en metálico, ya en emisiones, cor 
la oportuniited procedente, se con
siderará que la cuantía de aquéllos 
que deba recibir por esta razón1,* 
mientras los déficits no hayan des* 
aparecido, serán, con carácter pro
visional, los que hubiesen resulta
do necesarios en el úlimo año li
quidado, debiendo efi contratista de
volver al Estado, una vez efectuada 
la revisión correspondiente, las 
cantidades que hubiese cobrado por, 
encima del importe de ésta, y de
biendo a su vez el Estado compon* 
sarle del déficit que de ¡ella se dê «» 
prán diese.
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E n  n in g ú n  caso * la  subvención 

que eil E stado  consigne en sus p re
su puestos podrá exceder de p ese ta s  
£8.305.477,28, po r lo que a las  lí
neas ac tualm en te  estab lec idas se 
refiere, no pudiefido, por tan to , re
b asa rse  dicha cantidad, sino con 
m otivo de m odificación de líneas o 
estab lecim iento  de o tra s  nuevas, de 
acuerdo con lo que la base siguien
te* y en Ha décim oprim era se e s ta 
blece.

Base novena.
La anualidad que represente el pago 

de intereses 5 amortización de ios em
préstitos autorizados, lo mismo para 
nuevas construcciones que para pago 
de déficits, no excederá ae la cuantía 
actual de la subvención o de la que 
se señale como consecuencia ere mo
dificación de líneas o establecimiento 
de otras nuevas, siempre sobre la base 
de que el tipo de subvención a per
cibir por milla navegada será ei m is
mo que en la actualidad.

De preverse que el importe de la 
rom a de las anualidades citadas pu
diera llegar a ser superior a la sub
vención, el Estado, de acuerdo eon la 
Compañía, estudiará la* fórm ula para 
■vVitarlo, llegando, si es preciso, a  la 
^ c i s ió n  del contrato.

Base décima.

M ientras los e}eixiiéios so liquiden 
{Ja- déficit* la Compañía no podrá re - 
y*rVtr a  los^accionistas dividendos ma
yores del 6 por 100.

Cuando se liquiden con beneficio, se 
dedicará éste íntegram ente a la amor
tización de los ;déficits.

E n el caso de no existir déficits o de 
haberse éstos amortizado,, se dedicará 
el 80 por 100 del beneficio obtenido 
a rebajar la subvención basta dejarla 
reducida a una mitad, y el 20 por 100 
restante quedará a beneficio de la 
Compañía. Este 20 por 400 tendrá el 
límite que suponga un dividendo del 
10 por 100, y el excedente, si lo hu 
biere por encima de este límite, se 
empleará, en todo caso, en rebajar la 
subvención, aunque ésta haya llegado 
3 reducirse a una mitad.

Lo anteriorm ente expuesto no im
plica garantía de interés alguno por 
parte del Estado y  que éste venga 
obligado a más aportaciones que. las 
consignadas en las bases séptima, no
vena y décimoprimera.

Base décim oprim era.

La cantidad que se consignará en 
los presupuestos de Marina para pago 
de subvención a la Compañía T ras
atlántica será la misma eme en Ja ac

tualidad (28.305.177,28 pesetas), con 
las reducciones previstas en la base 
anterior, si a ello hubiere lugar.

Si el Gobierno autorizase el esta
blecimiento de alguna nueva línea, o 
la supresión o modificación de otras, 
la subvención que se fije en ios P re
supuestos del Estado será, como se 
previene en la base novena, la resu l
tante del cómputo de millas a nave
gar, a razón de 28,88 pesetas por milla.

Base décimo segunda.

Lá representación del Estado en lá 
Compañía la ostentará la Dirección 
general de Navegación, que la ejerce
rá  por medio de los diferentes orga
nismos que lá  constituyen, encomen
dándose al Interventor del expresado 
Centro la fiscalización de todos ios ac
tos de la Compañía que produzcan in
gresos o gastos relacionados con el 
ejercicio de su contrato con el Estado.

A e^te fin se especificarán las re 
glas precisas a que há de sujetarse 
la intervención del Estado en la  ad
m inistración y servicios de la Compa
ñía, para que en todo momento tenga 
el Gobierno conocimiento exacto Ge la 
m archa económica de ésta, como tam 
bién la inspección de ios servicios y 
*íu realización con arreglo a las con
diciones que se habrán de establecer 
clara y taxativamente.

La representación del Estado hará  
a la Compañía cuantas observaciones 
se le ocurran en interés de la m ejor 
administración y realización de los 
servicios, y, en caso de no ser atendi
da, se someterá la Compañía a la re 
solución del Ministro de Marina.

Todos los gastos que ocasione la 
inspección e intervención, así a bordo 
como en tierra, serán de cuenta de la 
Compañía.

El In terventor del E stada  en la 
Compañía esta rá  asistido de las m a
yores garan tías y eon las m ás am plias 
facultades p ara -q u e  su m isión fisea- 
Hizadora sea constante y efectiva en 
el régim en y desarrollo  de los servi
cios contratados, podiendo poner su 
veto al solo efecto de la no compu
tación. de gastos que no estuviesen 
justificados en su concepto o cuantía. 
C ontra esta decisión, como acto ad
m inistrativo, podrá re c u rr ir  la Com
p añ ía  en vía gubernativa y en la con
tenciosa., Todo ello sin que afecte a 
Has facultades de la Compañía en 
cuanto a la gestión  de su negocio, 
de la cual es responsable. A nualm en
te redactará  una M emoria deta llada  
y explicativa de la situación de Ha 
Compañía, su m arch a  económ ica y 
desenvolvimiento de los servicios, 
con propuesta  de las medidas a adop

tar, dentro siem pre de los términos: 
del contrato, para  que aquéllos r e 
sulten más eficientes y con la mayor' 
economía, sin m enoscabo de las al-i 
tas m iras que el Estado pone en el 
sostenim iento y desarrollo  de sus ID 
ixe.as regu la res de navegación tra s -  

. a tlán tica . La Com pañía fac ilita rá  a>t 
Interventor cuantos auxilios así de; 
personal como de m aterial, juzgue 
éste necesarias p a ra  el m ejor desem-j 
peño de su com etido.

D entro de los seis meses siguien
tes a la term inación de cada e jerc i
cio, Ha Compañía presen tará  en lá  
D irección generad de Navegación un; 
estado detallado y completo de gas-j 
tos e ingresos duran te  el año an te
rio r, el cual, debidam ente informado; 
po r la expresada D irección, p asa rá  
al M inisterio de Hacienda p a ra  su 
censura por eil Tribunal Suprem o de. 
Hacienda o la de los organism os don
de puedan, re sid ir las funcionas in-] 
ierven to ras y de cuentas del, Estado, 
resolviendo después el Gobierno, á 
propuesta del M inisterio dte Marina* 
y viniendo obligada la Com pañía a 
llevar a su  presupuesto  de gastos las 
re fo rm as que* le  fueren  ordenadas.

Base décimotercera

La contabilidad especial que lá 
Com pañía está obligada a llevar con 
arreg lo  a¡l vigente contrato^ será  m o
dificada en la form a que acuerde lá 
D irección general de Navegación, a 
propuesta del C om isario-Interventoq 
do la m ism a, de m anera que en todo 
momento se conozcan los porm eno-j 
res que aH Estado in teresa saber, co
mo son: los ingresos y gastos del 
cada buque, el rendim iento  de éstos; 
en cada línea, el de éstas; la  cuenta 

’ general de com bustib les; Ha de gas
tos, generales, con las subdivisiones 
que se estim en p rec isas; las de cons-j 
tracc ió n  y hab ilitación  de buques* 
las de reparaciones y gastos de en tre - 
tenim iento de los m ism as; las de em 
préstitos autorizados p ara  e l rein te-j 
gro de déficits, y  para, nuevas cons
trucciones; las de elementos, auxi
liares de la navegación* e tc . e tc ,3 y*

, en general, cuantos detalles sean inn 
dispensables .para que refleje fielmen
te la adm inistración  de la Com pañía 
en orden a los servicios contratados^

E sta contabilidad será inspeccio
nada e intervenida con absoluta li-j 
bertad , sin perju icio  de Ha inspección 
del Estado en la com ercial de la Com
pañía en cuantas operaciones de com 
probación se relacionen con ej eon-i 
tra to  y siem pre que así lo juzgue 
Ha Intervención del Estado,
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Base décimocuarta.

El Gobierno se reserva el derecho 
do rescindir el contrato con la 'Com
pañía Trasatlántica, en cualquier 
tiempo, sin obligación de decüarar 

•previamente la causa y con arreglo 
a las siguientes condiciones-:

a) Decretada la rescisión, ésta no 
tendrá efecto basta transcurrido un 
año do la notificación a la Compañía.

b) Correrá a cargo del Estado el 
pago de las intereses y amortización 
de la parte no amortizada de los em
préstitos emitidos con- garantía del 
mismo para nuevas construcciones y 
para reintegre de déficits en. la explo
tación.

e) Quedarán de propiedad del Es
tado los buques construidos con em
préstitos por él garantizados o con ca
pital que haya anticipado, si aquéllos 
no han sido amortizados o éste reinte
grado en su totalidad.

d) Sera de cuenta del Estado el 
añono a la .Compañía del SO por 100 
do la pérdida que ésta pudiera ex
perimentar en la enajenación cíe los 
buques de su propiedad afectos a los 
servicios del contrato, en el caso de 
que a ello se viere obligada a conse
cuencia de la rescisión. A los efectos 
ele esta liquidación, el valor del ex
presado material será el que tuviere 
en los libros de la contabilidad espe
cial m  el momento de tener efecti
vidad la rescisión.

En el caso de que la Compañía no 
vendiese los barcos o los vendiese con 
beneficio, el Estado participará en el 
-80 por i 00 del aumento de valor que 
en algún caso pudieran alcanzar los 
mismos, fijado contradictoriamente por 
la diferencia entre su valor real en el 
mercado en relación al de los libros. 
Este mismo criterio se aplicará al in
ven tario y liquidación de las existen
cias.

La venta de los buques se hará con 
intervención del Estado, y se cuidará 
que el valor expresado en los libros 
de Contabilidad sea el que resulte de 
¿rebajar todos los tantos por ciento de 
amortización correspondiente.

e) Para calcular la indemnización 
de los demás quebrantos que resul
ten a la Compañía como consecuen
cia de la rescisión del contrato, des
pido del personal activo, pensiones al 
personal pasivo, otorgadas por la Com
pañía en la forma y cuantía autori
zadas por las leyes, liquidación de 
existencias que no se hubieran con
sumido durante el año que prescribe 
el apartado a), etc., se nombrará una 
Comisión especial, constituida en la 
forma que el Gobierno determine, con 
la debida representación en ella de la

Compañía. Esta indemnización tendrá 
un límite máximo de 28 millones de 
pesetas durante los ocho primeros 
años del contrato, debiendo después 
disminuir gradualmente, hasta extin
guirse, un año antes del término de 
aquél.

No constituyendo una declaración 
de derechos en favor de la Compañía 
las parí idas que figuran en el ú lti
mo apartado de esta base, correspon
derá a la Demisión especial apreciar- 
las debidamente y a la Administración 
resolver en cada caso, por equidad, 
las que deban estimarse como conse
cuencia directa e inevitable de la res
cisión.

En ningún caso abonará el Estado 
indemnizaciones por despido de perso
nal que no preste servicios en las lí
neas contratadas, y sólo en caso de 
despido efectivo.

El abono de derechos pasivos, cuan
do proceda, será sólo proporcionado a 
los servicios prestados únicamente en 
las líneas subvencionadas.

Base decimoquinta especial.

Terminada la revis,ion de la sub
vención percibida por la Compañía en 
el año 1923, con arreglo a lo dispues
to en el Real decreto de 14 de Febrero 
de 1922, que modificó el contrato ce
lebrado por el Estado con la Compa
ñía Trasatlántica, y fijada contradic
toriamente la cifra de 15.589.255,14 
pesetas como déficit definitivo nasta 
fin de dicho año, se autoriza a la Com
pañía Trasatlántica para emitir un 
empréstito con el aval.del Estada, en 
la forma prevista en 1a. base octava, 
con objeto de saldar dicho déficit, y 
para verificar igual operación y por 
la misma suma, aunque con carácter 
provisional, para enjugar el descu
bierto en el año 1924, sin perjuicio del 
reintegro correspondiente si la revi
sión definitiva no arrojase la mencio
nada cantidad.

La expresada cantidad de pesetas 
15.589.255,14 será también el auxilio 
provisional que corresponde a la CoVn- 
pañfa en el ejercicio del año corrien
te, que obtendrá mediante la oportuna 
emisión de valores en las condiciones 
fijadas en esta base y en la octava.

Artículo 2.° €on objeto de que rin 
dan la máxima eficacia, en beneficio 
general del país, los servicios^enco- 
mendados a la Compañía Trasatlán
tica, el Gobierno designará una Co
misión compuesta por funcionarios 
del Estado, representantes de las Com
pañías ferroviarias, de la de Coches- 
camas y de la Trasatlántica, para que 
en el plazo de dos meses, a partir de 
su nombramiento, proponga las bases 
de establecimiento de trenes de lujo

directos de los puertos a Madrid y & 
las fronteras, y con vista de las mise
ro as adopte el Gobierno las de tennis *
naciones que estime oportunas. 1

Asimismo se procurará la rápida1 1 
implantación de las conclusiones dél j 
Congreso Nacional del Comercio Es
pañol en Ultramar, muy especialmente ' 
en lo que se refiere a los servicios' 
trasatlánticos de paquetes postales y 
estafetas ambulantes, designando en; 
forma análoga una Comisión, con !i-* 
mitación de plazo, para proponer so
luciones, y en la que tendrán la debi-; 
da representación los funcionarios def 
servicio de Comunicaciones.

Artículo 3.° El Ministerio de Mav 
riña dictará las disposiciones comple-* 
mentarías para la ejecución del pre-- 
sen te Decreto-ley.

Dado en Palacio a seis de Abril dq’ 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO ; ;
El Presidente interino del Uireetario Militar

A n t o n io  M ágaz y  P e r s *

EXPOSICION 
SEÑOR: Por Real decreto de 26 

de Septiembre de 1924 y con suje
ción al Real decreto de fecha 18 
de Marzo de 1916, fué hecha la 
concesión de un Depósito comer-: 
cial en Sevilla, y aceptada por kt 
“Sociedad Petrolífera Española” la 
obligación de satisfacer anuaimen-. 
te, y por trim estres adelantados, ios; 
gastos de intervención y material a 
que viene obligada, según el citado? 
Real decreto, siendo éstos el suel
do anual de 8.000 pesetas por uií 
Interventor de la categoría de Jefe 
de Negociado de prim era clase y 
8.000 pesetas por un "Vista, Jefe de' 
Negociado de tercera clase, ambos  
del Cuerpo pericial de Aduanas, y 
600 pesetas como asignación anual 
para m aterial.

Ha de hacerse no tar que @í 
'tíenlo i.° del Real decreto de 23 4§ 
Julio último autoriza el estableció 
miento de nuevos servicios cuando 
taxativam ente lo sean por-Decreto* 
ley y en él se consigne la m anera 
de arb itra r el crédito, y de éste s@ 
dispone en el presente caso, por la1 
obligación que se impone a la “So
ciedad Peírom m a Española”. Pre-. 
cisa, sin embargo, prever la contin-: 
gen ota de que los haberes del per-' 
sonal que se crea ño constituyan1 
un gravamen para el Tesoro, cuan
do el funcionam iento del mención 
nado Depósito cese, por declararse 
caducada la concesión, y para evi-¡ 
tari o, no solam ente en este aasGt
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concreto, sino en todas las demás 
concesiones análogas otorgadas con 
carácter d8 reembolsables al Esta
do, deberán ser amortizadas en el 
Cuerpo pericial las vacantes de las 
clases a que pertenezcan los fun
cionarios, pero reponocióndoles el 
derecho a ocupar las primeras de 
su clase y categoría que se produz
can.

Por todo lo expuesto, el Presidente 
interino del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 5 de Abril de 1925.

SEÑOR:
■ • A L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  Mag az  y  P e r s .

 REAL DECRETO 

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,, 

j Vengo en decretar lo siguiente:
> Artículo 1.° Se crea, para atender 
a los servicios del Depósito comercial 
de Sevilla, dos plazas del Cuerpo pe
ricial de Aduanas, una como Inter
ventor-Jefe. y otra de Vista, con las 
categorías y sueldos de Jefe de Nego- 

' ciado de primera y tercera clase, con 
¡ocho mil y seis mil pesetas anuales, 
respectivamente, y se asigna para 

.gastos de material de oficinas la can
tidad de 600 pesetas, también anua
les.

• Artículo 2.° La “ Sociedad Petrolí
fera Española” reembolsará al Teso
ro, por trimestres adelantados, de los 

. gastos de personal y material que oca
sione el sostenimiento del Depósito. 
Los ingresos correspondientes se ve
rificarán en el último mes del trimes
tre anterior a aquel a que se refieran. 
Estos ingresos se aplicarán a la Sec
ción 4.a, capítulo 4.°, artículo 7.° del 
presupuesto de ingresos, en concepto 
de “ Asignación por reintegro de los 
gastos do Depósitos de Aduanas” . Con 
independencia de estos ingresos cons
tituirá la Sociedad concesionaria un 
depósito necesario de 10.000 pesetas 
para responder del déficit que puedan 

‘ ocasionar los gastos del Depósito.
: Artículo 3 .° Se concede un suple
mento de crédito de 14.000 pesetas a 
la Sección i0.8, capítulo 3 .°, artícu
lo 2.° del vigente Presupuesto, y otro 
de 600 pesetas a la misma Sección, 
capítulo 4.°, artículo G.°, para hacer 
frente a los gastos que ocasione el es
tablecimiento de este Depósito.

Éstos créditos cuyo importe se re
embolsará ai Tesoro eR la forma dis

puesta en el artículo anterior, se con
sideran concedidos de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1®, le
tra g) del Real decreto de 23 de Julio 
de 1924.

Artículo 4.° Las plazas a que se re
fiere el presente Decreto, así como to
das las croadas bajo el concepto re- 
etmibolsables, se considerarán amorti
zadas en la fecha misma en que se 
declare caducada 3a concesión de que 
se trate, a cuyo fin no figurarán en la 
plantilla del Cuerpo respectivo, reco
nociéndose a los funcionarios que las 
ocupen al ser amortizadas di derecho 
a ocupar la primera vacante de su 
clase y  categoría.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio M,UUar,

A n t o n io  M agaz y  -Pe e s

EXPOSICION 

SEÑOR.: La Diputación provincial 
de Barcelona, los A lcaldes-Presi
dentes de los Ayuntamientos de Ca- 
latayud, Carabanchel Alto, Cara- 
banchel Bajo y Leganés; la Asocia
ción Textil de Industriales del L la 
no de Llobeg¡at, de Barcelona, y 
otras entidades, han solicitado del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria que los beneficios del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 
1924, que autoriza a los Ayunta
mientos para la emisión de em
préstitos con el aval del Estado pa
ra la construcción de viviendas, se 
extiendan también a poblaciones 
m en ores de 30.000 h ab i t an te s.

Comoquiera que los fines de La 
mencionada disposición son esti
mular la construcción de viviendas, 
especialmente de las baratas, para 
hacer frente a la crisis que existe 
en la mayoría de las poblaciones 
españoles y que hay poblaciones 
que, sin llegar a los 30.000 habi
tantes, sufren también los incon
venientes de la falta de viviendas 
que se observa en las grandes ciu
dades, y que esto sucede, sobre todo, 
en poblaciones industriales con una 
gran proporción de población obre
ra, y en ciudades pequeñas en las 
que, por su proximidad a las gran-, 
des urbes metropolitanas, habitan 
muchas personas que trabajan dia
riamente en éstas, es por lo que el 
Presidente interino dei Directorio 
Militar, que suscribe, de acuerdo 
con éste, tiene el honor de someter

a la aprobación de V. M. el si
guiente proyesto de Decreto. 

Madrid, 6 de Abril de 1925.

SEÑOR 
A L. R. P. de V. R8.f

A n t o n io  M a g a z  y  P e k s ,

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Director- 
rio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Él artículo 1.® 

del Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1924 autorizando a los Ayun
tamientos para la emisión de em
préstitos con el aval del Estado con
des tino a la construcción de casas 
baratas quedará redactado en la si
guiente forma :

“ Se autoriza a los Ayuntamien
tos de las capitales de provincias y 
de las poblaciones de más de 30.000 
habitantes p a ra .dedicarse a la cons
trucción de viviendas, bien ' aisla
das, ya constituyendo barriadas, 
suburbios o ciudades satélites, y a 
la adquisición y urbanización da 
terrenos con destino a la cons
trucción, siempre que para la pre
paración y realización de dichos pro
yectos nombren, con arreglo a lo 
determinado en el Estatuto muni
cipal, un Consejo de Adm inistra
ción que entienda directamente en 
la aplicación de los preceptos com
prendidos en este Decreto-Iey.

La misma autorización podrá 
concederse, previo informe del M i
nisterio de Trabajo, Comercio e In 
dustria, a los Ayuntamientos de po
blaciones industriales con una gran 
proporción de población obrera y  
a los de aquellas en que, por su 
proximidad a las grandes capitales, 
habiten muchas personas que tra
bajan diariamente en éstas, aun 
cuando cuenten menos de 30.000 
habitantes.”

Dado en Palacio a seis de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar»
A n t o n io  Ma g az  y  P e iis *

EXPOSICION

SEÑOR: El Ministerio de Hacienda 
se dirigió de Real orden de 4 de Agos
to de 1923 al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, exponiendo ia  
necesidad de qué fuesen revisados y 
reformados los artículos 17 y  19 do 
la ley de 14 de 'Mayo de • 1908, en el 
sentido de prohibir que las Einpre-
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sas aseguradoras continuasen situan
do fuera de España el 50 por 100 de 
sus reservas matemáticas, y hasta el 
60 por 100 de las de riesgos en curso; 
agregando que la expresada autori
zación facilitaba y convalidaba la ex
portación al extranjero de un impor
tantísimo volumen de cantidades que 
proceden del ahorro y  de la previsión 
nacional, que se sustraen al mercado 
español con carácter permanente; y 
fundándose en que el criterio de la 
ley española de Seguros llega a un lí
mite de tolerancia que no se encuen
tra en las demás legislaciones extran
jeras, cayendo por su base todo cri
terio de reciprocidad y dificultando el 
normal desarrollo de la vida econó
mica del pais.

La Comisaría General de Seguros, 
actual Jefatura, consideró en Sep
tiembre de 1923 atinadísimas las ob
servaciones del Ministerio de Hacien
da, y' d ijo que debía procederse sin 
dilación* a la reforma legal necesaria 
para que todas las reservas técnicas 
de las Empresas de seguros queden 
situadas en España.

La moción y el informe expresados 
pasaron a estudio de la Junta Con
sultiva de Seguros, la cual entendió, 
por gran mayoría, que procedía mo
dificar los artículos 17, 19 y concor
dantes de la ley de 14 de Mayo de 
1908, en el sentido de no permitir que 
se invierta más del 25 por 100 de las 
reservas de las Empresas asegurado
ras en valores extranjeros, y en el de 
exigir, además, que todas las reser
vas mncionadas queden situadas y 
depositadas en España.

Después de información pública, a 
la que solamente concurrieron Socie
dades extranjeras y un asegurado, 
pasó el asunto a informe del Consejo 
de Estado, que lo evacuó en 9 de Ene
ro de 1025, coincidiendo en la expre
sión de la necesidad de exigir que la 
totalidad de los Valores que constitu
yan las ¡reservas matemáticas y* de 
riesgos en curso de las Empresas de 
seguros queden depositadas en Es
paña. . e

Es, pues, patente la coincidencia de 
criterio de todos los Centros Consul
tivos que han dictaminado en el ex
pediente, con el juieió formado por el 
Ministerio de Hacienda, en cuanto a 
la necesidad de exigir el depósito en 
España de todos los valores que inte
gran todas las reservas matemáticas 
de; riesgos en curso y  dé siniestros 
.pendientes di© liquidación de las Com- 
pn rífns de seguros.

Fadl es, por Otra parte, solventar 
S '  reparo que alguna^ Empresas ex- 

Loras formulan en la información 
- ;.ddlcn, fundándose en la prohibición

dictada por el Ministerio de Hacienda 
en 14 de Junio de 1916 para intro
ducir en España Valores extranjeros. 
¡X es fácil de resolver autorizándolas 
a que, por excepción y al solo efecto 
de quedar depositados en España los 
correspondientes valores, que son pro
piedad de los asegurados espiv^Vís, 
se introduzcan aquéllos en España, 
para quedar sometidos á la salvaguar
dia y a la tutela de la inspección ofi
cial del Estado español.

Destacan, además, razones que abo
nan la necesidad de que tales reser
vas qpeden sin pérdida de tiempo de
positadas en España. Si Jas reservas 
son propiedad de los asegurados es
pañoles, aunque su fuerza liberatoria 
y  de exactitud matemática dependa de 
su relación con el volumen total de 
reservas que forman las Empresas, 
no puede el Estado consentir que el 
fruto del ahorro nacional y  la garan
tía del bienestar que con sacrificios 
larguísimos se crea el previsor resi
dan en países sobre los que el Estado 
español y la Inspección de Seguros 
ni tienen jurisdicción ni posibilidad 
de ejercer las intervenciones necesa
rias para la defensa de los asegurados 
españoles.

Toda la eficacia de la Inspección de 
Seguros cae por su basé si aunque se 
calculq perfectamente la diferencia 
entre las obligaciones del asegurado y 
las del asegurador, queda fuera fie 
nuestro país la garantía del cumpli
miento de los contratos; los Tribuna
les españoles ampararán a la Compa
ñía nacional o extranjera que recla
me las primas del seguró al asegurado 
español, pero las leyes españolas no 
podrán ofrecer al asegurado español 
esa parte de reservas que, siendo de
pósito de primas del seguro, emigra ál 
extranjero y se sitúa fuera de íá' Na
ción. De modo que en la actualidad no 
hay correlatividad entre los derechos 
y deberes de los contratantes, porque 
hay diferencia' en la jurisdicción que 
ha de exigirlos. Tampoco hay recipro
cidad entre la legislación española y  
la de los países que han reglamentado 
la materia de seguros; y  en las cir
cunstancias mundiales de general per
turbación económica sería ocasionado 
á graves males sustentar los mismos 
criterios que guiaran a los legislado
res de 1908, cuando no podía prever 
la catástrofe europea ni se habían 
conmovido ó derrocado los cimientos 
de las más formidables solvencias.

Puede el Gobierno, además, proce
der en este asunto convencido fie qqy 

. é l , criterio de los legisladores , no . ha 
sido después de la guerra, en esta 
materia, el mismo d$ 1908; porqué e l . 
proyecto-^ ;de. ley'.. aprobado,. por el Se

nado en 26 de Febrero de 1919 salía' 
al paso del mal fconsentido por la an
tigua ley de Seguros e impedía la emí- *. 
gración al extranjero de las únicas : 
garantías ciertas que la técnica ofre
ce a los asegurados, siendo justo qué 
ahora se adapte la tutela legal a las 
enseñanzas de la vida, del mismo mo
do que en 1920 fué' preciso, por Real 
decreto de 13 de Agosto, poner ié r - . 
mino al desarreglo que en la esfera 
del seguro sobre el contrato de trans
porte se derivó del antiguo estado do 
derecho que había creado el párrafo 
tercero del artículo 3.° de la ley de 14 
de Mayo de 1908.

También es evidente que al autori
zar que buena parte de las menciona
das reservas técnicas se sitúen en el 
extranjero, se favorece la idea de in
vertirlas en valores do otros países, 
y esto entraña una constante emigra
ción de muchos millones de pese
tas acumulados por el sacrificio de los 
españoles amantes de la previsión, y 
causa importante perjuicio a los inte
reses diel Tesoro y  a la economía na
cional, que en estas horas de restric
ción y de prevenciones debe seguir el 
cauce de la máxima prudencia, recor
dando siempre que ningún interés par
ticular, por respetable que sea, ha de 
anteponerse a los más preeminentes y 
sagrados de la Nación.

Los mismos riesgos resultantes de 
la emigración de primas son in h eren -. 
tes a la inversión de ellas en valores 
que estén directamente afectados por 
las fluctuaciones de cotización y de 
cambio, anejas a la anormalidad eco
nómica mundial, motivo por el que, 
destaca el acierto del criterio dé la 
mayoría de la Junta Consultiva de Se-' 
guros aceptando la orientación del pro
yecto de ley aprobado en el Senado el 
26 de Febrero de 1919, y  en el cual 
se reducía al 25 por 100 el máximo dé 
las inversiones que las Compañías aser 
guradoras habrían de tener en valores 
extranjeros.

El legislador de 1908 no pudo pre
ver, en efecto, el desarreglo consi-: 
guíente a la post-guerra, y así lo de
muestra el conjunto de las disposi
ciones que fué necesario dictar d e s - : 
de 1914 para sostener cambios ficti
cios en la evaluación de las reservas >' 
y contener el daño del exceso de in - \ 
versión de ellas en valores extranje- ‘ 
ros; daño del que probablemente n o , 
se repondrán algunas Sociedades h a s-. 
ta el término del largo plazo de m o- • 
ratoria concedido por Real decreto <1© * 
24 de Noviembre de 192?.

No ignora, el Gobierno la convenien-: 
•cía do que exista am plilnd.de campo 
para elegir. inversión es. de. fondos..-Pero ?
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pBai>e qu¡e le, lista de valorea admitidos 
íéii España para representación de las 
reservas tiene elasticidad suficiente, 
¡muy reforzada por la aceptación d'e 
iesas garantías inmobiliarias que sal
daron el crédito de los más afectados 
por las depreciaciones de los valores 
.y de la moneda.

Se ha de tener en cuenta, en fin, 
¡que, prohibida por el Ministerio de 
(Hacienda la introducción de valores 
Sextrarijeros, siguiendo las normas vi- 

, ¡gentes en todos los países de Europa,
■ les justo y de reciprocidad internacio-
¡ ]nal restringir las autorizaciones y lí- 
: imitarlas a lo que la prudencia con- 
; ¡siente.

Por todo ello en el Decreto adjunto,
. ¡que tengo el alto honor de someter a 

¡V. M., se corrigen los males hasta hoy 
; consentidos, y se establece un sistema 
j Ido normas transitorias que evitará los 
i pequeños perjuicios que algunas Em- 
1 presas aducen. Y  al ofrecer ahora el

¡ ¡Estado a los previsores españoles ma
yores garantías y más perfecta tutela,

• «que aumentarán su confianza en la sol- 
^ yene i a de las Empresas aseguradoras

■ y  en la eficacia de la Inspección de 
) ¡Seguros, es notorio que continuará es
pléndido el desarrollo del seguro mer
cantil y^se recogerá por los asegurados 
/ y  por las Empresas el fruto de la 
¡ibbra tutelar aei Estado.
/ Madrid, 6 de Abril de 1925.

*" , SEÑOR;
]  A  L B .  P. de Y. M.,.
; A n t o n io  Ma gaz  y  P h r s *

REAL DECRETO
r

 A  propuesta del Jefe del Gobi er
no, Presidente interino del Directo- 
trio Militar, y  de acuerdo con éste,

¡Vengo en decretar lo siguiente;
Artícu lo 1.° El párrafo secundo 

jflel artfetJo 17 de la ley dai 14 de 
“Mayo de 190-8, quedará redactado 
del modo que sigue: “La suma a 

que ascienda esta reserva estará re
presentada por metálico, valores 

p ú b lic o s  industríales y  comerciales, 
e s p a ñ o le s  o  extranjeros de los in
c lu idos en una lista, cuya redac

c i ón, aprobación y  publicación de
t erminará el Reglamento, cantida

des prestadas por las Compañías 
sobre sus propias pólizas o sobre 
dichos valorés; inmuebles urbanos 
lltuados en España y primeras hi- 
feótecas isóbre los mismos, evalua
ntes deS modo previsto en el artícu- 
ÉpTti.# dé la  Re*al orden áe 3 de Mayo
m ivtts

•Artículo 2 «  Eli párrafo tercero
• Articulo 17 de la propia ley de 

i 4 de Mayo de 1908, quedará redac
tado; deí modo que se indica a con

tinuación; “EL 50 por 100-, cuando 
menos, de la suma a que asciende 
la reserva, se ingresará en la Caja 
de Depósitos o en el Banco de Espa
ña y no podrá ser retirado total 
ni parcialmente sino para cumplir 
las obligaciones contraídas y aque
llas a que-resulten condenadas las 
Compañías, a virtud de sentencia 
firme de los Tribunales españoles, 
a favor de asegurados españoles,, 
sin que en ningún caso, en cumpli
miento de; sentencias, pueda entre
garse a Tribunal alguno más que 
la. parte de reserva que correspon
da al asegurado de que se trate. El 
restante 50 por 100 de las reservas 
quedará también depositado en Es
paña, sea en valores o en inmue
bles, o hipotecas, o en. anticipos so
bre las pólizas, y en todo caso de
berán tener en España Has Compa
ñías;. a  disposición de la Inspec
ción mercantil y de Seguros, los do
cumentos que1 acrediten hallarse en 
España, para responder a los ase
gurados, la. integridad de los fondos 
o inversiones «en que estén coloca
das las reservas matemáticas. 
Aquel 50 por 1G0 de reservas^ que 
se ha de depositar en e¡] Banco de 
España o en la Caja general do De
pósitos habrá de invertirse necesa
riamente en valorea de los inclui
dos, en la lista de referencia; y  la 
mitad, por lo menos, de ese 50 por 
100, o sea un 25 por 100 de la re
serva matemática total, se consti 
tuirá en valores españoles.

“ La lista de- valores admitidos 
será revisada por la Inspección de 
Seguros en el mes de Noviembre de 
todos los años, sometiendo su in
forme a dictamen de la .Junta con- 

: suiltiva de Seguros, con propuesta 
de exclusión, si hubiere lugar, de 
todos los que hayan perdido cual
quiera de las condiciones que de- 

* terminaron' la admisión, y de todos 
los que, aun reuniendo aquellas 
condiciones, dejen de ofrecer pile- 
ñas garantías, a ju icio de la Ins
pección, o de la Junta, sin perjuicio 
de lo ordenado en el párrafo se
gundo, condición cuarta del artícu
lo 19 del Reglamento de 2 del Fe
brero de 1912 ; y concediéndose pa
ra las sustituciones el plazo pru
dencial previsto en la m isma nor
ma citada Se respetan, no obstante, 
los derechos , que por excepción fine- 
ron concedidos en los cuatro últi
mos párrafos del Real decreto d«e 
24 de Noviembre de 1922 y disposi
ciones aclaratorias y concordantes 
deí} m ismo."

“ La ruarte de reserva matemática

y cíe riesgos en cursor que' se invierta 
en valores extranjeros por las Em
presas de. Seguros, no será en caso 
alguno de más detl 25 por 100 del 
i o tal de la reserva.”

Artículo^ 3.° El párrafo quinto del 
artículo 17 antes mencionado, queda
rá redactado áeA modo siguiente:

“Los inmuebles o hipotecas que, 
según el primer párrafo de este ar
tículo, estén sujetos a la reserva m a - . 
temática, en La mitad de ella no de
positada, no podrán exceder en nin
gún caso de dicha mitad del total 
de Ha reserva.. Guando parte de ia re
serva matemática se invierta- en la 
adquisición de inmuebles o en prés
tamos hipotecarios, se hará: constar 
en el -Registro de la- Propiedad co
rrespondiente la condición cíe estar 
afectos a las- reservas, matemáticas."

Artículo 4.° M  artículo 19 de la 
Ley de 14 de Mayo de 1908, quedará' 
redactado en la siguiente forma:
. “ Son aplicables al importe de las 
reservas'de riesgos en curso las mis
mas disposiciones previstas para las 
reservas matemáticas de las Compa
ñías de Seguros de Vida, en el ar
tículo 17, tal como queda reformado 
por este Decreto: y el importe total 
de Jas reservas de riesgos en curso 
y de siniestros pendientes de l iqu i
dación o pago, estará totalmente de
positado en España. Las Compañías 
que simultáneamente se dediquen al 
seguro ele Vida y a los de otra clase, 
constituirán separadamente, y en la 
forma expresada, las correspondien
tes reservas matemáticas y de ries
gos en curso y líos depósitos, a ellas 
inherentes.”

Artículo 5.° Las Empresas asegu
radoras que en la actualidad posean 
más del 25 por 100 de sus reservas 

¡ matemáticas o de riesgos en curso 
invertidas en valores extranjeros, 
siempre que éstos sean de los admUi 
tidos y no pierdan la calidad de ad
misibles, podrán conservar su carte
ra con la condición precisa de qué 
todos jos nuevos depósitos que M-* 

i yan de constituir por aumento de re 
servas, sustitución de titulo® poif 
amortización;, sustitución por pérdi
da de calidad de admisibles o po í 
cualquier otro motivo, deberá fea-, 
eerse, necesariamente* en valores es
pañoles, hasta que dasaparezea todo: 
lo que exceda de aquel 25 por 100 
previsto en el artículo 2 • y  concor
dantes de este Decreto.

Articuló 6.* Ail efecto de qué Jas 
Empresas de Seguros que tengan en; 
la actualidad parte de sus reservas 
deppsv^as en el extranjero puedan
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•cumplir lo dispuesto en este Decreto 
y  consiguientemente situarlas total
mente en España, se autoriza a d i
chas Empresas para introducir en 
España todos los valores afectos a 
las reservas de los contratos españo
les o de los que en España hayan de 
cumplirse.

A dicho efecto, en el plazo de seis 
meses, a contar desde la feelia de esta 
disposición, formará.!! las Empresas 
;de referencia una lista de los valores 
;que deben introducir en España, de
tallando sus dlases, valor nominal, 
número de títulos y serie de éstos, * 
numeración de cada título y fecha 
de la emisión de que se trate, pre
sentando esta relación a la Jefatura* 
Superior de Comercio y Seguros pa
ra que la compruebe con los docu
mentos y estados aneaos de Has Em 
presas. .

Efectuada la comprobación, libra
rá la Jefatura Superior de Comercio 
y Seguros un certificado que servirá 
de guía para la introducción en Es
paña de los valores correspondientes 
y  los cuáles habrán de ser deposita
dos en el Banco de España o en la 
Caja general de Depósitos, con ex
presión de que quedan afectos a las 
reservas de las Empresas de que se 

ñtrate, y prohibiéndose en absoluto 
enajenarlos, cederlos, venderlos o 
negociarlos dentro, de España, si no 
media orden previa del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, a 
propuesta de la Jefatura Superior y 
para pago de siniestros, cumplimien
to de sentencias, liquidaciones ádmL 
nistrativas y sus costas, concurso de 
acreedores, alzamiento de Gerentes, 
quiebras o pago de multas.

También so autorizará fia retirada 
He todo 0 parte de dichos depósitos 
en valones extranjeros, cuando se 
trate do canjearlos, por valores es
pañoles, o euando la Empresa desee 
llevarlos al país de origen, por amor
tización u otr© motivo, previa susti
tución por vaJlores españoles de los 
admitidos en la lista a  que se refiere 
e| artículo 17 de la Ley de 14 de 
Mayo de 1908.

Dado en Palacio a seis de Abril 
He m i novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar*

>  A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s

RE ALES DECRETOS

En consideración a las circuns
Jancias que concurren en D. Ra
món C A rb a ja l Colón Hurtado de

Mendoza y Aguilera y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumplida
mente, a juicio de Mi Consejo de 
las Ordenes Militares, que en dicho 
infere^/do concurren cuantas ca
lidades exigen los Estatutos de la 
de Santiago para bestii* el Hábito 
de la misma,

Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Oiden Mi
litar de Santiago, en las condicio
nes que los referidos Estatutos dis
ponen.

Dado en Palacio a seis de* Abril 
de mil noveciento.s veinticinco.

ALFONSO

1SI Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magas y  P srs . *

En consideración a las circuns
tancias que concurren en D. Cristó
bal Carvajal Colón Hurtado de 
Mendoza y Aguilera y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumplida
mente, a juicio de Mi Consejo de 
las Ordenes Militares, que en dicho 
interesado concurren cuantas ca
lidades exigen los Estatutos de la 
de Santiago para bastir el Hábito 
de la misma,

Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero 'ie la Orden Mi
litar de Santiago, en las condicio
nes que los referidos Estatutos dis
ponen.

Dado en Palacio a seis de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
DI Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  Pers*.

En consideración a la¡s circuns
tancias que concurren en D. Eduar
do Antrán Flores de Losada Gonzá
lez Estefani y  Suárez Dífza, y 
teniendo en cuenta que se ha pro
bado cumplidamente, a ju icio de Mi 
Consejo de las Ordenes Militares, 
qué en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen los Esta
tutos do la de Santiago para vestir 
el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de ba Orden Mi
litar de Santiago, en las condicior 
nes que los referidos Estatutos dis
ponen.
■ Dado en Palacio a seis de Abril 

de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO  

El Presidente interino del Directorio

Antonio Magaz y .Pmi®

En consideración a las circuns
tancias que concurren en D. An
tonio Romero- Valdespino Vergara 
Orbaneja y Guezala, y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumplida
mente, a juicio de Mi Consejo de 
las Ordenes Militares, que en dicho 
interesado concurren cuanta-s ca
lidades exigen los Estatutos de la 
de Galatrava para vestir el Hábito 
de ia misma,

Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden Mi
litar de Galatrava, en ’ as condicio
nes que los referidos Estatutos dis
ponen.

Dado en Palacio a seis de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO.

m\ Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  Pbrs

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Pedro de 
Domeeq Rivero Villavicencio y Gon
zález, y teniendo en cuenta que se ha 
probado cumiplidarnente, á juicio de 
Mi Consejo de las Ordenes Militares, 
que en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen los Estatu
tos de la de Galatrava para vestir el 
Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden Militar 
de Galatrava, en las condiciones que 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

Eli Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M agaz  y  P e r s . ' ■

En consideración a las circun^anr 
cías que concurren en D. José Mar 
Domeeq Rivero Villavicencio y Gotf 
zález, y teniendo en cuenta que se 1U 
probado cumplidamente, a juicio do 
Mi Consejo de las Ordenes Militares, 
que en dicho interesado concurren; 
cuantas calidades exigen los Estatu
tos de la de Galatrava para vestir el 
Hábito de la misma

Vengo en concederle merced do Há
bito de Caballero de la Orden Milita? 
de Galatrava, en las condiciones que 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a seis de Abril d# 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

W> Presidente Interino <3el Directorio Militar,

A n ton io  M aga* y  Pmna.
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En. consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Tomás Bo- 
mecq Rivero Villavioeneio y González, 
y  teniendo en cuenta que se ha pro
bado cumplidamente, a juicio de Mi 
Consejo de las Ordenes Militares, que 
en dicho inetresado concurren cuan
tas. calidades exigen los Estatutos de 
la de Calatrava para vestir el Hábito 
de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden Militar 
de Calatrava, en las condiciones que 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco;

ALFONSO
fifi Presidente interino del Directorio Militar,
: A n t o n io  Magaz y  P e r b .

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Miguel de 
Giles López de Carrizosa López de Ca- 
rrizosa y de Giles, y teniendo en cuen
ta que se ha probado cumplidamente, 
a juicio de Mi Consejo de las Ordenes 
Militares, que en dicho interesado 
concurren cuantas calidades exigen los 
Estatutos de la de Calatrava para ves
tir el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden Militar 
de Calatrava, en las condiciones que 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
DI Presidente Interino del Directorio M ilita’’,

A n t o n io  Magaz y

(« En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Antonio de 

v Zayas y de Bobadilla, y teniendo en 
,v cuenta que se ha probado eampiida- 

mente, a juicio de Mi Consejo de las 
;; Ordenes Militares, que en dicho inte- 

. resado concurren cuantas calidades 
, -exigen los Estatutos de la de Montesa 
- para vestir el Hábito de la misma, 

v Vengo en concederle merced de Há- 
i , bit© de Caballero de la Orden Militar 

ivde Montesa en las condiciones que los 
(v ¡referidos Estatutos disponen.
;Vv Dado en Palacio a seis de Abril de 

- i  mil novecientos veinticinco.
ALFONSO

P El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M agaz y  P e r s  ' !

En consideración a las circunstan
ciáis que concurren en D. Miguel de

Zayas y de Bobadilla, y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumplida
mente, a juicio de Mi Consejo de las 
Ordenes Militares, que en dicho inte
resado concurren cuantas calidades 
exigen los Estatutos de la de Montesa 
para vestir el Hábito de la misma, 

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden Militar 
de Montesa en las condiciones que los 
referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

. ALFONSO
DI Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

En consideración a lo solicitado por 
el General de división D. José Rodrí
guez Casademunt, y de conformidad 
con lo propuesto pór la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe-, 
dad del día 4 de Mayo de 1924, en que 
cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,»

A n t o n io  Magaz y  P e r s *

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Alfredo Gu
tiérrez Chaume, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de Ta referida Orden, con la antigüe
dad del día 22 de Octubre de 1924, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tar tos.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
DI Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Juan Sirvent 
Berganza, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo . en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 11 de Octubre de 1924, en 
que cumplió las condiciones regla
mentarias.:

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
621 Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s   ̂ ;

En consideración a lo solicitado por 
el Contralmirante de la Armada don 
Manuel Laulhé y Pavía, y de confor
midad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden con la antigüe
dad del día 27 de Enero del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

En consideración a lo solicitado por 
el General de Ingenieros de la Arma
da, en situación de reserva, D. An
tonio del Castillo y de Ayala, y de con
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden con la antigüe
dad del día 4 de Noviembre de 1924, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a sfcis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio M ilitar.

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .  V

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre de 1928, 
a propuesta del Jefe <lel Gobierno* 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar la exención de 
las formalidades de subasta y eoneur-. 
so para la ejecución de las ebrias dlel 
proyecto de fortificación de Montó 
Arruit, en el territorio de Mejilla.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mal novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

v.:,,. A n t o n io  Magaz  y  ,P.e r s . , ; .

Como caso comprendido en el inci
so 3.° del artículo 56 de la vigente ley
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ro último, feelia de la publicación 
del referido Repertorio,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se lia ser
vido disponer que las modificacio
nes introducidas en el “Repertorio 
para la aplicación del Arancel” co
mo consecuencia de La revisión del 
mismo Repertorio practicada por el 
Consejo de la Economía Nacional, 
cuando signifiquen elevación de los 
derechos anteriormente fijados a 
las mercancías respectivas, no se 
aplique a aquellas que hayan sali
do del punto de origen antes del 18 
de Enero último, fecha de la publi
cación del vigente Repertorio en la 
G a c e t a .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Abril de 192f.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor V i cep;re sidente del Consejo 

de la Economía Nacional.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido
error en la inserción en la Ga c e ta  del 
día 3 de Abril corriente de la nor
ma 4.a del 'artículo 49 del Estatuto de 
la Asociación “Los Previsores del Por
venir”,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer sea rectificado en la for
ma siguiente:

“Artículo 49. Norma 4.a El Conse
jo, de conformidad con lo que previe
ne el artículo 44, acordará en los cá-: 
sos. precisos, al calcular la cuantía de 
las pensiones, el tanto por ciento de 
las cuotas que ingresen los asociados 
no pensionistas, que se ha de desti
nar al fondo de pensiones. Este tanto 
por ciento, que en ningún caso podrá 
exceder del 50, se detraerá sólo en 
aquellos casos en que las pensiones 
de los nú sex’agenarios desciendan de 
120 pesetas, y para que alcancen cómo 
máximo precisamente dicha canti
dad.”

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. ¡muchos años. 
Madrid, 0 de Abril de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Oficial mayor de la Presidencia; 

flel Gobierno.

de A dm inistración  y . Contabilidad de 
la Hacienda pública,

Vengo en autorizar la ejecución por 
gestión directa del servicio de ente
rramiento de militares fallecidos en la 
plaza de Castellón'.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

 ̂ ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

. A n ton io  Maq az y  Pe e s .

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre de 1923, 
a propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Ven en autorizar la exención de las 
formalidades de subasta y concurso 
para la ejecución de las obras del 
proyecto de un pozo en Ben-Tieb (Me
lilla).

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az y  Pe r s .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Cáceres al Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase D. Alber
to Pérez Sanmillán y Fernández-Villa, 
que desempeña igual cargo en el d^ 
Logroño.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  Pe r s .

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: Atendiendo a que las 

modificaciones contenidas en el vi
gente “Repertorio parada aplicación 
del Arancel” , si bien significan una 
más acertada clasificación de las 
mercancías, determinan en algunos 
casqs elevación de derechos con 
relación a los que las mismas mer
cancías venían satisfaciendo con; 
arreglo al Repertorio anterior, y te
niendo en cuenta qué la aplicación 
de los preceptos contenidos en el 
Repertorio actual, a partir del día 
siguiente al de su publicación en; 
la G a c e t a , pudiera producir algún 
perjuicio al aplicarse a las mer
cancías que hubieran salido de .su 
país de origen antes del 18 de Ene

Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 
toa tenido a bien conceder el reingre
so en el Cuerpo de Porteros de ios 
Mánisterlos civiles, por existir vacan
tes, a los Pórteros quintos, cesantes, 
Agustín Rubio Fernández, procedente

del Ministerio de Fomento, y a Diego 
Pinteño del Pino, del de Hacienda, 
destinándolos a sus mismos Ministe
rios.

En el plazo de tres días, a partir 
de la publicación de esta Real orden,¡ 
se res dará destino en dichos Depar
tamentos, con arreglo a la legislación 
vigente y a la regla 5.a de la Real or
den de esta Presidencia de 25 de No- 
yieiíibre último (Ga c e t a  del 26), de
biendo cumplimentarse también, en su. 
día, el apartado c) del artículo 1.° de' 
la de 12 siguiente (G a c e ta  del 14).

Respecto a sus residencias, los da
tos últimos que constan en sus expe
diente personales son que el primero 
sirvió su último cargo en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, y el último que 
Vivía en Julio pasado en la calle del 
Silencio, en Almería.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1925. r.

p. d .,

: • MUSLERA ■ ■ -

Señores Subsecretarios encargados de 
los Ministerios de Fomento y Ha
cienda y Oficial mayor de la Jefa-: 
tura del Gobierno. ... <

REAL ORDEN CIRCULAR
Por Real orden de 30 de Diciembre 

de 1924, publicadla en la Ga c e ta  de! 
Ma d r id  diel 31 siguiente, se dió carác
ter general a diversas resoluciones, 
dictadas por el Ministerio de la Go- 
bernaeión con motivo de consultas for
muladas ante el mismo, respecto a in-: 
terpretación y aplicación del Estatuto- 
y a la voz se dictaron algunas normad 
supletorias que se consideraron nece4 
sacias para el régimen municipal.

Desde la indicada fecha se han sus- , 
citado en los Municipios y organismos , 
encargados de aplicar el Estatuto y  
sus Reglamentos huevas eructas, que 
han dado lugar a las correspondientes' 
consultas, las cuales, siguiendo el cri
terio sustentado en la Real orden citá-r : 
da, deben ser resueltas dándoles gene
ralidad para facilitar la aplicación de 
dichos textos legales.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido! 

disponer, con carácter genera!, lo. si-: 
guíente:

1.° A los efectos die lo establecido 
en el,'artículo .0/ del Reglamento de % 
de Julo de 1924 sobire población y tér
minos municipales^ y en relación con 
su artículo 2.d, la jurisdicción terri
torial de las entidades locales mcno~
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ÍVís que no la tuvieren -con .anterior i-
d)ad delimitadla se regulará non arre
glo a las normas siguientes :

Primera. Cuando se trate de una 
parroquia rural constituida en enti
dad local menor, los limites de la en
tidad local serán los mismos que se- 
fíate a la parroquia, que haya servido 
¡die base a su reconocimiento la demar
cación eclesiástica vigente.

Segunda, Cuando se trate de un 
Concejo abierto de carácter tradicio
nal, o de un antiguo Municipio ane
xionado a otro, el territorio propio de 
la entidad local será, respectivamente, 
el que correspondiera a la jurisdic- 
fción del Concejo abierto, o ©1 primi
tivo término municipal del Ayunta
miento anexionado.

Tercera. Cuando ' se trate de nú- 
jcileos urbanos o rurales inferiores a 
los señalados en los dos números an
teriores^ la entidad local ejercerá 
' (Siempre jurisdicción, en -el casco del 
anejo, lugar, poblado, caser'o o aldea, 
y  además, en los terrenos circundan-- 
¿es que posean o cultiven los vecinos 
ide la entidad, siempre que pueda es
tablecerse fácilmente la línea diviso
ria entre esos terrenos y los que per
tenezcan a los núcleos urbanos o ru
rales inmediatos.. En otro caso, el 
Ayuntamiento debe asignar a la enti
bad local el radio de acción territo
rial que sea preciso para el oumipili- 
paiento de sus fines.

De conformidad con lo pro
puesto por la Jefatura Superior de 
JM&dístiea del Ministerio de Trabajo, 
las Comisiones municipales perma-

deberán clasificar como vecinos 
a t e  áiadividuols inscritos en el- padrón 
jmuñieipal que, llevando el éeMdm 
tiempo de residencia fija en el tér- 
hiino, estén comprendidos en t e  apar- 
todos siguientes:

a) Los hijos,, varones o hembras, 
Solteros o viudos, que vivan en rom- 
pañia de sus padres yt engan veinU- 
cineo ú més años de edad.

Los varones de veintitrés y 
fpmnMemAm mm y hembras de esto» 
inusmas edades que# con arregle a la 
legislación civil aplicable a cada un**, m hallen emancipados por haber Ho
lgado & la mayoría de edad. No adqui
rirán, por tanto, los derechos de v«a~ 
l&indad hasta los veinticinco años 
¡quienes estuvieran sometidos a tegis- 
Iación feral en la que se exija haber
los cumplido para disfrutar de la ma
yoría de edad.

o) Los. criados de ambos sexos de 
yBmticineo o más años.

#  Los criados varones de veinti
trés y  veinticuatro años y criadas de 
estas mismas edades, si estuvieren ya

emancipadas, por ser mayores de edad 
con arreglo a la legislación civil que 
a cada uno les sea aplicable. En otro 
caso no serón vecinos hasta los vein
ticinco años de edad.

e) Los religiosos profesos que es
tén emancipados, por ser mayores de 
edad, con arreglo al derecho civil a 
que cada uno se halle sujeto.

La mujer casada no será clasificada 
como vecina más que en los casos a 
que se refiere el artículo 2.° del Re
glamento de Organización y  funciona
miento de los Ayuntamientos. En to
dos los demás se clasificará como do
miciliada.

La competencia de los Jefes pro
vinciales de Estadística para resolver 
las reclamaciones interpuestas contra 
los acuerdos de las Comisiones per
manentes alcanzará a las clasificacio
nes de los incluidos como cabezas de 
familia, vecinos, domiciliados o tran
seúntes, y al examinar los padrones 
deberán cuidar de que se hallen en 
debida forma las clasificaciones de ios 
habitantes, cumpliendo las disposicio
nes aplicables y comunicando a los 
Alcaldes las instrucciones completas 
que en cada caso procedan para rec
tificar ios errores observados antes de 
consignar en dichos documentos *a di
ligencia de aprobación.

3.° Unicamente existirá la incapa
cidad a que se refiere el número 5.° 
del artículo 88 del Estatuto munici
pal en el caso de que el nombramiento 
del empleado pariente dentro del cuar
to grado de un Concejal se hubiere 
hecho con posterioridad a la toma de 
posesión de éste en su cargo concejil, 
pero no existirá tal causa de incapa
cidad si el empleado hubiere sido 
nombrado con anterioridad a la toma 
de posesión del Concejal con quien 
aqxsél tenga relación de parentesco.

L a  excepción que se establece en 
el último concepto del número 5.® 
del citado artículo 88, por virtud 
deí que ios nombramientos que se 
hagan mediante oposición n0 serán 
causa de la incapacidad expresada, 
es virtualmente extensiva también 
a aquellos otros nombramientos 
que, como, los de M di eos titulares, 
Interventores, Secretarios, etc., úni
camente y por necesidad deban ha
cerse por concurso y no por oposi
ción directa, si bien han de recaer 
precisamente en quienes reúnan 
título o condiciones adquiridas me
diante oposición o estudios en Cen
tros docentes del Estado.

4 * Siempre que la Comisión 
municipal permanente acuerde, o 
la mitad más. uno de los Conceja
les que eoiúponen un Ayunta

miento soliciten, que se convoque a 
sesión extraordinaria del pleno, 
conforme al artículo 128 del Esta* 
tuto municipal, al objeto de propo
ner la destitución del Alcalde, a los 
efectos del artículo 102, no sera pre
ciso que la convocatoria sea orde
nada por el mismo Alcalde, sino 
que una vez adoptado el expresado 
acuerdo de la Comisión municipal 
o recibida la solicitud de los Conce
jales, el Secretario, sin pérdida de 
momento, cursará las oportunas c L  
laciones, con. expresión del día, ho
ra y objeto de la sesión.

El acuerdo expresado de la Co
misión municipal permanente no 
podrá ser suspendido por el A lcal
de interesado, y el que adopte el 
pleno será inmediatamente ejecu
tivo.

5.a La mayoría absoluta de v o 
tos que exige el artículo 119 del Es
tatuto municipal para la elección 
de Aleado no quedará formada con 
la mitad más uno de los Concejales 
qm  concurran a las sesiones, re- 
quirindose para la validez de la 

'elección que el elegido obtenga la 
mayoría de votos de los Concejales 
que con arreglo a la ley deben fo r
mar la Corporación, deduciéndose 
únicamente los Concejales corpora
tivos, en el caso de que no exis
tan. Este mismo criterio se segui
rá también en los casos en que el 
Estatuto se refiere a la mayoría 
absoluta o exige para la validez de 
los acuerdos el voto de las dos ter* 
ceras, tres cuartas o cuatro quin
tas partes de número de Concejales.

6.° L a s . providencias de las Au
toridades municipales y sus dela- 
gados imponiendo multas, son in
mediatamente ejecutivas, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 152 
del Estatuto, y, por tanto, podrán 
hacerse efectivas en el plazo que 
en la providencia de imposición se 
consigne, o fije después la Autori
dad que la impuso, sin perjuicio del 
resuiltado de la  alzada que pueda 
interponerse.

Las m ullas se cobrarán necesa
riamente en el papetl especial dél 
pagos para multas municipales, con 
arreglo a las disposiciones de la 
ley del Tim bre, y en defecto de pa
go se seguirá el procedimiento de 
apremió, conforme dispone el ar
tículo 194 del Estatuto municipal; 
pero si de dicho expediente resul
tase insolvente el multado, podrá 
el Alcali de acordar el arresto suple
torio, a razón de un día por cada 
cinc o pesetas, sin que, por ningún 
concepto, pueda aquél exceder de
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“quince d ías”, conforme a lo dis
p u e s to  en  el articulo 50 del Código 
penal.

7.° Las obras de construcción, 
Ampliación y reform a de los cemen
terios se entenderán com prendidas 
en el apartado F) del artículo 180 
del Esta! alo m unicipal.

&o El número -de Labifcant.es de 
las, poblaciones' a que se refiere el 
artículo L94 del E s ta tu to  municipal, 
será el 'nue resulte  de derecho en 
el: ú ¡r  > censo de población con 
refe míe x a la de cada térm ino  m u
nicipal.

9® . En: los Municipios de m ás de 
30X000 cimas, -la facultad  de los 
Alcaldes p a ra  imponer m ultas que
da limitada por lias atribuciones que 
el a r i íc iro  197 reserva  a los Conce
jales jurados.

A estos corresponde privativa
mente corregir las infracciones de 
las Ordenanzas y Reglamentos y co
nocer- do las reclam aciones que se 
deduzcan contra  las m ultas  im pues
tas por Delegados y  Agentes, 
municipales, 'y, además, de las fal
tas do obediencia o respeto' al 'Al
calde- o. a los Tenientes, cu ando 
uno ti. oíros, renunciando al e je r
cicio de cu propia  jurisdicción, no
tifiquen su comisión al Concejal ju 
rado. Estos pueden u sa r  bastón de 
mando, como signo de su autoridad, 
y tendrán  la jurisdicción que señ a
le a cada, uno de ellos el Ayunta
miento pleno, el cual de te rm inará  
también el personal que han de te
ner a sus órdenes, asignándolos del 
mismo modo el local en donde han 
de ejercer sug atribuciones y defie
res. ,

En las indicadas poblaciones co- 
(rresponde ai Alcalde reprimir y cas
tigar las faltas de desobediencia & 
;su autoridad, y por infracción de los 
bandos que dicten, conforme al nú
mero 12 del artículo 192.

Los. Tenientes de Alcalde obran 
¡Como delegados de los Alcaldes, sin 
que puedán por ello tener más atri
buciones que las que éstos tengan y 
Jes deleguen, por lo cual no pueden 
en modo alguno corregir en dichas 
poblaciones de más de 30.000 almas 
las faites cometidas contra las Orde
nanzas municipales, y si solamente 
las de desobediencia ai Alcalde o a 
sus propias órdenes* siempre que és_ 
tas estén  dictadas con arre de
legaciones bien definidas.

10. A ffos efectos de los artícu
los 45 y 47 deL Reglamenta de fun
cionarios municipales, s e . entenderá 
fcieanpre que forman parte del sueldo 
para el cómputo deH haber de jubi

lación, los quinquenios que corres
pondan al Secretario, Interventor y  
Jefe de la Sección de Presupuestos , 
con arreglo a lo prevenido en efl a r 
tículo 39 del misan o Reglamento.

.11. Los recursos que proced an al 
amparo del artículo 252 del Estatuto 
municipal son los que se refieren a 
la validez de elecciones, actas o c re 
denciales, admisión de Concejales, 
excusas, incompatibilidades, renun
cias, vacantes y, en general, a la 
constitución .y régimen de dichas 
<'Corporaciones, es decir, a lo que 
guarda relación con la personalidad 
de los indi viudos que ia constituyen, 
pero en modo alguno a los demás 
actos que afecten a la naturaleza o 
existencia del Municipio o al f unció - 
naiiiienlo y atribuciones de los or
ganismos municipales, por lo cual, 
el recurso que procede contra acuer
dos relacionados con ei traslado de 
capiiáiidad y demás comprendidos en 
los títulos i . c y 2.° del E s ta tu to ,- es 
eú cüiiieiiciüso-adnunistrativo, con
forme a¡i artículo 253 del referido 
cuerpo legal, salvo la excepción es- • 
taMeoida en el artículo 39 del Regla
mento de procedimiento municipal.

12. Eí dictamen del Abogado del 
Estado que exige etl a rtículo  79 del 
Re gil amento de pi oceuimiento m un i
cipal. para  promover los Alcaides 
cuestiones de .competencia, es tam 
bién indispensable para insistir  o de
sis t ir  de las mismas después de h a 
berse declarado ed requerido compe
tente para conocer del asunto de que 
se trate.

La notoria temeridad a que alude 
el artículo 81 de i mismo Reglamen
to, merecedora de sanción, se exten
derá ded mismo mudo al caso de que 
se insista en la competencia, si el 
nuevo informe del Abogado del Es
tado fuere .desfavorable; alcanzando 
la responsabilidad sóio ai Alcalde, si, 
por si, adaptó ia resolución, o a te 
Gorporaciénf si, som etido a su exa
men ei asunto, acuerda insistir, can
tiga lo informado por dicha represen- 
taoiéa del Estado.

13. Los artículo 292 y 298 del 
Estatuto municipal m  prohíben que 
puedan válidamente consignarse en 
los presupuestos munieipaios ordina
rios, gastos de primer establecim ien
to, siempre que s t i  desatender ios 
demás servicios, puedan ser dotados 
aquéllos con lo s  recursos ordinarios, 
lo cual implícitamente au ionza el

. artículo i $ del Regí amento ' cíe • i ha
cienda mm'lc-p'áí y expro^a-m-diV* D 1 
letra A; 'hd ariícuTó 52 4-D Ungía 
mentó ó- OMcs y ^ í v : c ;o ;' 'aó-úsO

pales para las de saneamiento y ur^ 
banización parcial

14. A fin de evitar los perjui
cios que algunos Ayuntamientos 
puedan sufrir por la no aprobación 
de las Ordenanzas de exacciones 
que figuraron en presupuestos 
donados con anterioridad, en lo su
cesivo, tanto éstos eorno aquéllos, 
con la sd a  excepción de las for
muladas en su caso para las contri
buciones especiales, serán trami
tados paralelamente, a cuyo efecto 
se presentarán en el mismo día, a  
ser posible, en las Delegaciones de 
Hacienda, y al objeto de que pre
sida en su sus tanei ación y resolu
ción un mismo criterio, las Orde
nanzas de referencia se tramitarán, 
como los presupuestos, por las Sec
ciones provinciales, las cuales pro
pondrán al Delegado ia resolución  
oportuna, sin intervención de nin
guna otra oficina o dependencia.

15. Los Ayuntamientos podrán 
consignan en sus presupuestos y 
hacer efectivo al amparo del artíou^ 
lo 37, letra t) del Estatuto munici
pal, el derecho de rodaje o arras
tre con vehículos de tracción me
cánica por vías m unicipales o cuyo 
entretenimiento y conservación e s 
té a su cargo, cuando justifiquen  
en este último caso, al presentar 
las oportunas Ordenanzas paia su 
aprobación por la Delegación de 
Hacienda de la provincia, que es
tán debidamente autorizados para 
su conservación o entretenimiento 
por ei Ministerio de Fomento o por 
la Diputación, según que cts indica
das vías sean respectivamente del 
Estado o de la Provincia, y tanto  
en estos casos como si son m uni
cipales, habrán de justificar al m is
mo tiempo y del mismo modo que 
el ingreso que se calcula figura ín
tegramente en el presupuesto de 
gastos para el arreglo y conserva
ción de dicha vía, y  en el caso de 
que en el año anterior se hubiese 
hecho efectivo el derecho de rodaje 
habrá de justificarse su inversión  
en el arreglo de la vía de que se  
trata, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 376 del men
cionado Estatuto.

Sin el cumplimiento de tales re
quisitos no podrán ser aprobadas 
las Ordenanzas para la exacción  
del arbitrio de que se trata.

16. Los recursos pendientes de 
fallo que existan en las suori midas 
Secciones de Cuentas de ios Gomer- 
nos civil?'-, y que év«*5 : ^ .uvv-ikí<Jnx
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transitoria primera del Estatuto mu
nicipal, deberán ser tramitados por
dichas Secciones, denominadas hoy 
Secciones Provinciales de Presupues
tos Municipales, correspondiendo su 
resolución a los Gobernadores de' las 
respectivas provincias.

17. La omisión que resulta de la 
disposición transitoria primera del 
Reglamento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto último, respecto a las 
cuentas correspondientes a los años 
anteriores a 1893-94 y las de 1923-24, 
debe interpretarse en el sentido de 
que las primeras están fenecidas y se 
consideran aprobadas por la disposi
ción segunda transitoria, letra B) de 
la ley de Administración y Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911, y las se
gundas deben tramitarse y apeonarse 
con sujeción a lo preceptuado en los 
artículos 577 al 585, ambos inclusi
ve, del Estatuto municipal, sin que, 
por consiguiente, tengan que conocer 
de las mismas las Secciones provin
ciales de presupuestos municipales.

18. La declaración oficial' de que 
una cuenta está comprendida en la 
primera disposición transitoria, . le
tra A) del í;oglam¡ehto de Hacienda, 
•es suficiente que la haga el Jefe de la 
Sección de Presupuestos, y tanto és
tas como las anteriores a 1923-24, que 
bien por prescripción o por fallo re
caído estén definitivamente aproba
das, deberán remitirse para su archi
vo a la Diputación provincial, con
forme a lo prevenido en la Real or
den de 25 de Enero de 1905, y las del 
ejercicio de 1923-24 y siguientes se 
archivarán en los respectivos Ayun
tamientos.

Asimismo deberán archivarse en la 
Diputación todos los expedientes de 
que haya conocido la Sección, o en 10 
sucesivo se resuelvan aplicando la le
gislación anterior al Estatuto.

19. Los Gobernadores civiles, a 
propuesta de los Jefes de las Seccio
nes provinciales de Presupuestos, po
drán nombrar comisionados para la 
formación y remisión a las expresa
das Secciones de las cuentas a que se 
refieren los apartados d), e), f) de la 
disposición transitoria primera del 
Reglamento de 23 de Agosto de 19(24.

20. Los expedientes tramitados por 
las suprimidas Secciones de Cuentas, 
que han sido j . mellos por los Gober
nadores y estén pendientes de falló, 
bien sea de este Ministerio o bien de 
los Tribunales de lo 'Co-nte-n-cio-so-ad
ministrativo, seguirán sustanciándolos 
l:nsta su resolución definitiva las Sec
ciones provinciales de presupuestos 
municipales.

21. Las‘Cuentas municipales a que 
se alud** "tv los apartados b) y e) de

Iá disposición transitoria primera del 
Reglamento de Hacienda municipal, 
quedarán definitivamente terminadas 
con el fallo del Ayuntamiento, pero de
berán archivarse en la Diputación pro
vincial, y las del ejercicio de 1923-24 
que por virtud d¡e lo dispuesto en la 
Real orden de 28 de Marzo de 1924 
hubieran sido remitidas a las Seccio
nes provinciales de presupuestos de
berán devolverse a los respectivos 
Ayuntamientos para su tramitación y aprobación.

22. En aquellas provincias en 
las que las Delegaciones de Hacien
da no dispongan de locales suficieim 
tes’ y capaces para instalar las 
Secciones provinciales de presu
puestos, el Delegado lo manifesta
rá así al Presidente de la Diputa
ción, para que ésta 'facilite los lo
cales, así como también, en todos 
los casos, el personal, material y 
mobiliario prqcisos para el funcio
namiento de dichas oficinas y del 
archivo de los documentos que ten
gan a su cargo, sin perjuicio de lo 
que en su día se resuelva, confor
me a lo'prevenido en la disposición 
transitoria 4.a del Estatuto provincial.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Abril 
de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Gobernador .civil de....

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G O B E R N A C I O N

REALES. ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido sobre el concurso anun
ciado por Real orden de este De
partamento, de 15 de Ene'ro último, 
en cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de la, Presidencia deH 
Gobierno de 1G del mismo¡ Einero, y 
resultando que no han podido pro
veerse las plazas de ^grabador y es
tampador de la litografía de Hos ta
lleres gráficos de la Dirección gene
ral de Comunicaciones, por no re
unir los méritos suficientes para 
ello ninguno de los concursantes, y 
a tenor de lo que se dispone en la Real 
orden de Ha Presidencia del Gobier
no die J20l de Marzo actual,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia ser

vido ^disponer que se anuncie a opo
sición la provisión en propiedad de 
la plaza de grabador para la lito
grafía, dotada con 3.000 pesetas 
anuales, y la de estampador para i a 
misma, con eil haber anual de 2.500 
pesetas, y que, para 'que a esta opo
sición puedan actuar tel mayor nú
mero de solicitantes, el plazo sea de 
dos meses para la presentación de 
las instancias y documentos perso
nales de los quel han de actuar.

De Real orden tío digo,a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos co
rre sipón di entes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 2 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho*
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comuni
caciones.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en Reai! decreto de fecha 2 del 
actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido1 
disponer: ¡ .

1.° Los Tribunales que han de juz
gar los ejercicios de examen previo y 
oposiciones para el ingreso en el Cuer
po Médico de Sanidad exterior, con
vocadas por Real orden de 17 de No
viembre de 1924, estarán constituidos 
en la siguiente forma :

Tribunal de examen previo.
Presidente, D. Francisco Contreras 

Martín, Licenciado en Derecho, Jefe 
de Administración civil.

Vocales: D. Antonio López Sánchez 
y D. Eugenio Ochoa Tehodor, Catedrá
ticos de Geografía y de Idiomas, res
pectivamente, en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles.

Tribunal de oposición. 
Presidente, D. Francisco Murillo 

Palacios, Director general de Sanidad.
Vocales: D. Federico Mestre Peón, 

Inspector general de Sanidad exten 
rior; D. Román García Durán, Inspec
tor general de Sanidad interior; doií 
Benigno García Castrillo, Director de 
Sanidad del puerto de Las Palmas, yt 
D. Pedro Zarco Bohorque, Jefe de Olí- 
nica del Hospital del Rey, qu'e actuad 
rá como Secretarlo. . ;

Suplentes: D. Julio Orénsanz Ta- 
rongi, Jefe Médico del Sanidad exte
rior, y D. Fernando Martínez Carrillo1, 
Jefe de Negociado de-̂ primera cíase; 
del Gobierno civil de Salamanca. \

2.° Los ejercicios darán eem4ehzú¡ 
el día 14 del actual.
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De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1923.

lili Subsecretario encargado ¿el despacho,

MARTINEZ ANIDO.

Señor Director general de Sanidad del 
Reino.

F O M E N T O

REALES ORDENES 
El Presidente Interventor general 

del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública, me comunica con fe
cha 17 del actual lo siguiente: 

“ limo. Sr.: Haciendo uso de las 
facultades Que me confiere el ar
tículo 5.° del Estatuto de este T r i
bunal, aprobado por el Real decre
to do 19 de Junio de 1924 y el 310 
del Reglamento de 3 del corriente 
mes, he acordado designar, como 
Interventor Delegado de esta Presi
dencia en su . función de Interven
tor general ¡de Ha Administración’ 
del Estado en ese Ministerio, con 
carácter provisional, al Jefe de Ne
gociado d*e primera clase del mis
mo, D. Gaspar Pérez del Toro, el 
cual tendrá en taH concepto las atri
buciones expresadas en los párra
fos primero, segundo, cuarto, quin
to y sexto del citado Estatuto, en 
relación con los artículos 19 y 20 
del Reglamento.

Lo que tenga el honor .¿l«e partí-; 
cipar a V. I. a fin de que, en cum
plimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 310, ya citado, se sirva for-; 

finalizar el nombramiento del referí-' 
v#ó funcionario, comunicándolo a 
:|esta Dresidencia a los efectos opor
tunos.”

Y conformándose S. M. el Rey 
f{q. D. g.)' con la anterior, propues-: 
la, ha tenido a bien nombrarle para 

• $i referido cargo, de acuerdo con 
. !el mencionado artículo 310,

De Real orden lo comunico a us
ted para su conocimiento y efectos 
Oportunos. Dios guarde a usted mu
chos años. Madrid, 21 de Marzo 
de 1925.

u . K1 Subsecretario encardado del despacho,

■ .:■■■ VIVES ...' ■

Señor D. Gaspar Pérez del Toro, Je-:
V fe de Negociado de primera cla- 

so (te este Ministerio en el Ne!go- 
; v, i ©lado de Contabilidad.

El Presidente Interventor general 
del Tribunal Supremo de la Hacien

da pública, me comunica con esta 
fecha lo siguiente:

“Recibida en este Tribunal l a - 
propuesta de V. I. para el cargo de 
sustituto del Interventor Delegado! 
de esta Presidencia en ese Depar
tamento, hecha a favor de D. Ja
cinto Roncal Pérez, Oficial de pri
mera clase en el mismo, ol quel sus
cribe, nada tiene que oponei* a di
cha designación.”

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con la anterior propues-: 
ta, ha tenido a bien nombrarle para 
el referido cargo, de acuerdo con 
el artículo 315 del Reglamento de 
3 de Marzo próximo pasado.

De Real orden lo comunico a us
ted para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarda a usted mu
chos años. Madrid, i>  de Abril, 
de 1925.

El Subsecretario encargado fiel despacho,

-VIVES

SeñorD. 3 a cinto Roncal, Oficial pri
mero de Administración civil de 
este Ministerio en el Negociado 
de Contabilidad.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y  J U ST ICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instan

cia de Laguardia se halla vacante, 
por excedencia de D. Gelesíino Va
lle Gastriilón, la Secretaría* judicial 
de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación conforme 
a lo prevenido en el artícuHo 10 del 
Real decreto de 1.° Junio de 
1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes pre
sentarán sus instancias en la for
ma prevenida por el artículo 14 del 
citado Real decreto dentro deH pla
zo de treinta días naturales, a con
tar desde la publioaoión de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 28 de Marzo de 1925.— 
El Subsecretario encargado del Mi
nisterio, Francisco Gareía-Goyená.

SUBSECRETARIA
Visto el expediente promovido por 

D. Eduardo Serrano Navarro, Jefe 
de Administación de tercera clase,

con destino en el Servicio Central 
de Catastro en la Subsecretaría de 
este Ministerio, en solicitud de li^ 
cencía por enfermo, S. M. el Rey 
(q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por su inmediato Jefe, se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según e® caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Subsecretario deH Ministerio, lo 
digo a V. S. para los debidos- efecto», 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1925. —  El Oficia® 
mayor, Manuel Obregón.
Señor Subjefe del Servicio Central de

Catastro de la riqueza rústica.

Visto el expediente promovido por 
D. Benito Rovira Granés, Portero 
tercero, que presta sus servicios en- 
ésa dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo, Su 
Majestad el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por su inme-o 
diato Jefe, se ha servido concedérse- ‘ 
Ha por un mes, con sueldo entero, se
gún el caso primero del artículo 33 
del Reglamento y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Subsecretario deH Ministerio, lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1925. —  El Oficia® 
mayor, Manuel Obregón.
Sr. DeHegado de Hacienda en Ge

rona.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel de la Cámara y Salas, Jefe 
de Negociado de primera clase, con 
destino en esa dependencia provincial, 
en solicitud de ampHiación de licen
cia por enfermo, S. M. el Rey (qué 
Dios guarde), de acuerdo con lo in
formado por su inmediato Jefe, se _ 
ha servido prorrogadla por un mes, 
continuación de la que venía disfru
tando, de conformidad con lo dis-» 
puesto en el caso segundo del ar
tículo 33 del RegHamento y Real or* 
den de 12 de Diciembre de 1924, <3i> 
rante cuyo pHazo sólo devengará 
el interesado haberes a mitad de 
sueldo.

Do Real orden, comunicada por el 
Sr. Subsecretario de® Ministerio, lo 
digo a V. S. parados debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1925. —  El Oficia® 
mayor, Manuel Obregón.
Sr. Delegado de Hacienda en Málaga.

Visto el expediente promovido por 
D. Suceso Ruiz-Goeilo, Oficial, de pri
mera clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo, 
S. M. el Rey (q. D. g . )? de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe,, se ha servido prorrogadla pos? ¡ 
un mes. continuación de la que v**}
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nía disfrutando, de conformidad con 
k  dispuesot en el caso, segundo del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo sólo, devengará el 
interesado babores a m i t a d  de 
, su el do.

Be Real orden, comunicada por el 
•,&r. Subsecretario del Ministerio, lo 
digo a V, S. para los debidos efectos, 
e-o.il devolución del expediente. Dios 

. guarde, a V? 8. muchos años. Madrid, 
m  de Mar so* de 19,2.5, —  El Oficia)! 
mayor, Manuel übregón.
$i\ Delegado* de Hacienda en. Jaén.

Visto el expediente promovido por , 
doña Felisa Sáez de Ibarra y Sáez de 
Ürabain, Auxiliar de primera ciase, 
con destino en esa dependencia pro
vincial, en solicitud de, ampliación de 
licencia por enferma, 8. M. el Rey 
(q, D. g .)., de acuerdo con lo infor

ma cío por su inmediato 3efe, se ha 
? aervida prorrogarla por m  mee, eon- 
' Uimación de. la que venía disfrulan
do,, do conformidad con io dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 
del Reglamento y Real orden de 12 
de Diciembre de 4924, durante cuyo 
piare sólo devengará la interesada 
haberes a mitad de sueldo.

De. Real orden, comunicada por el 
Sr. Subsecretario del. Ministerio, lo 
digo a Y. S.. para los debidos, efectos, 
con devolución, del expedieatq. Dios 
guarde a Y. 8.. muchos años. Madrid, 
34 de Marzo da 1925., —  El Gñoi&'l 
mayor, Manual. Ohregóm 
.Sr. Delegado, de Hacienda m  Da Go-

ruña,
- — -— —

lüUno. Sr..: Yisio al expediente pro
movido por D. Félix Cagiasco. Yerde, 
üñci'ai de tercera clase del. Gnerpo 
pericial de Aduanas, Administrador en 
la de Alberguería (Salamanca^, en 
solicitud de licencia por enfermo, 
8. M. el Rey (q. ¡X g . ) , de acuerdo 
con lo. informado por Y. X., m  ha ser
vido concedérsela por un mes,,, can 
metido entero, según el caso primá
i s  del artículo- 33 del Reglamento, y 
i ¿: \l orden de. 12 de Diciembre, de

be Real orden, comunicada por el 
4  Subsecretario encargado' de! Mi- 
^ ¿ferio, lo digo a Y. L para los de
bí dos efectos, con devolución del ex
pediente., Dios, guarde, a, Y. I. nfuehos 
años. Madrid, 4 de Abril de i92o,— El. 
Oficial mayor, Manuel Obregén,
Sr. Director generail de Aduanas •>

Visto el expediente promovido por 
Jj. Inocencio Domingo Navarrete, 
Portero tercero afecto a la Adminis
tración de Aduanas, en la provincia 
de Valencia, en solicitud de licencia 
por enfermo-, S. M, el Rey (que Dios 
guarde), de acuerdo con Ho informa
do* por Y. L, sO: ba servido conee.dér- 
a&la. por un mes,, con sueldo entero, 
según el caso primero del artículo 
B3 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre, de 192,4.

De Real orden,, comuniceda por el 
Br. Subsecretario encargado del Mi- i

nisterio, lo digo a Y. T. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente, Dios guarde a Y, I. muchos 
años* Madrid, 4 de Abril de 4925..—El 
Oficial mayor, Manu-el Obregin.
Sr, Director general de Aduanas.

Yisio el expediente promovido por 
D. Ramón Fortes García, Oficial de 
tercera clase, con destino en la Abo
gacía del Estado de esa dependen
cia provincial, en solicitud de am
pliación de licencia por enfermo, 
Si M. el Rey (q:. D. g .), de acuerdo 
con lo informado por Y. S., se ha 
servido prorrogarla por un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
caso segundo del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 42 de Di
ciembre de 4924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

Be Real orden, comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio, lo digo a Y. I. para los de
bidos efectos, eon devolución del ex
pediente. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Abril de 1925.—El 
Oficial mayor, Manuel Obregón.
Sr. Delegado de Hacienda de Orense.

Visto el expediente promovido por 
D, Arturo Alvarez Gruz, Oficial de 
tercera clase, con destino en esa de
pendencia provincial* en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo, 
8. M. eH Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. 8., se ha 
servido prorrogarla por un mes, de 
conformidad con lo  ̂dispuesto en el 
caso segundo del artículo 33 deH Rey 
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 4:924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Subsecretario* encargado del Mi
nisterio*. lo digo 'a Y. I* para, los de
bidos- efectos, con devolución del ex
pediente.. Dios guarde a Y. L muchos 
años. Madrid, i  de Abril de 192a.-—El 
Oficial: mayor, Manuel Obregón.
Sr. Delegado Hacienda, en Sania

Cruz de Tenerife*

Yisio. el expediente promovido por 
0.. Tomás Ae-inas. Mozo, Gontador-Au- 
xiliar de cuarta clase del Cuerpo Auxi
liar de Contabilidad del Estado, con 
destino en laYfcsorería-Contaduría de 
Hacienda de, Sogovia, en solicitud de 
licencia por enfermo,. 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) de acuerdo con. lo infor
mado por Y. I., se ha servido conce
dérsela por un mes, con sueidn entero, 
según el caso primero del artículo 33 
del Reglamento y Real orden de 42 de 
Diciembre de 4924, en su caso octavo.

De Real orden comunicada por el se
ñor Subsecretario encargado del Minis
terio lo digo a V. I. para los debidos 
efectos, con devolución del expediente. 
Dios guare a Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Marzo de 1925.—El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo Albornoz. 
Señor Director general de Tesorería y

.Contabilidad,

Ilmo. Sr.: Visto e1 expediente pro
movido por D, Francisco de Blas Gó
mez, Jefe de Negociado de tercera cla
se, en comisión, del Cuerpo pericial 
d Contabilidad) del Estado, Tenedor de 
libros de la Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Gerona, en solicitud de 
licencia por enfermo,

8. M el Rey (q> D. g ), de acuerdo 
con lo informado por Y. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso 1.° del 
artículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 4924, en 
su caso 8.°

De Reai orden comunicada por el se
ñor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Y. I. para los d¡ebb 
dos efectos, con devolución del. expe
diente. Dios guarde: a Y. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de . 1925.—- 
El Oficial mayor, Manuel Obregón, 
Señor Director general de .Tesorería 

y Contabilidad1.

GOBERNACION DIRECCION 

 G E N E R A L  D E  A D M I  M I S T R A C I O N

Vacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Arenas de Iguña. (San
tander), dotada con el sueldo anual 
de 3.500 préselas, y envista  de que 
eil Ayuntamiento, haciendo uso de la 
facultad que a estas Corporaciones 
otorga ra Real orden de 22 de Nch 
viembre último, ha resuelto cubrir,' 
mediante concurso, la vacante de 
referencia;

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término de un 
mes, .el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, solo 
podrá ser concursada por los Secre
tarios que, ai solicitar tomar parte 
en el concurso, desempeñen en pro
piedad otras Secretarías del la. mis
ma categoría de la que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse ía tra-i 
mitación del concurso expresado a 
cuanto se dispone para estos casos 
en Ha Real orden precitada y a los, 
artículos 22 y siguientes del Regla
mento de Empleados municipales;

Este anuncio de concurso deberá in
sertarse en el Boietin Qfiewfi de M 
provincia de Santander.

Madrid, 2 de. Abril de 1925.— Eá 
Director general,. Calvo Sotelo,

Vacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de CamaUeño (.Santander), 
dolada con el sueldo anual de 3.500. 
pesetas, y en vista de que el Ayun
tamiento, haciendo uso de la facul-* 
tad que a astas Corporaciones otor
ga ía Real orden de 22 de Noviembre; 
último, ha resuelto cubrir, mediann 
te concurso, ía vacante dé referen-

Esta Dirección general ha acor-* 
dado anunciar, f*or término de uií 
mes, el Correspondiente, concurso; 
para cubrir dicha vacante, que, cofi
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arregíkr a la Real orden, citada,, solo 
podrá ser concursada; pon ios. Séere- 
1-ar.ios- que,, a l solicitar toman parte 
en el concurso, desempeñen em pro
piedad otras- Secretarías; de- la, mis
ma categoría de- la que: se intento, 
proveer, debiendo- ajustarse' lát fee- 
mitación del cenc.ur&o' «expresado a 
cuanto se dispone: pana:, estos casos 
en ila: Real orden- precitadá y a- los 
artículos 22 y  siguientes-del R-egda- 
mento de E molda dos • m ii n lo i p a í e s.

v de muneio de concurso deberá;-, in
serirse en el. Boletín Oficial;. de' la 
previ* v ia- de Santander.

Madrid, % de;. Abrí! do I9£m— El 
Director, general;.. Salvo-> Batelú.

Macante/ por renuncia: -del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento,, ele Casas de Miravete (Cá- 
ceres), dotada con «el. sueldo anual 
de 2*50,0; pesetas/. y  en; vista; de que 
el Ayuntamiento, haciendo uso de ia 
facultad que-a estas Corporaciones 
otorga, la" Ruad orden de 22; de- No
viembre último, ña resuelto cubrir, 
me di ante concurso, la vanante de re~ 
í  areno i ay

BMa BireeniSónl general' lia- acor
dado anunciar, por Miraino cié' un 
mm-y el éorrespondiente concurso 
pama cubrir d icto meante, que; con 
arreglo a? lat- Reab orden citadm sedo 
podrá ser concursada por los- Secre
tarios que, ai solicitar tomar parte 
en el concurso, desempeñen eix pro
piedad otras Secretarías de- lá mis
ma categoría de: lá  que se intenta 
proveer, debiendo ajustarse la- tra
mitación del concurso expresado a 
cuanto se dispone'para estos casos 
en ¡la- Real- orden precitada y a los 
artículos 22 y siguientes det Raglá- 
inento dé Empleados mnnioipatos.

Este anuncio de concurso deberá in
sertarse en el Boletín' Oficial de la 
provincia de' Các/ires*

Madrid,. 2' de Abril, de í 925,t~~El 
Director general,; Calvo. So tela.

. Vácante-,, por renuncia, del que la 
' ie«sempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de San Miguel del Arroyo 
!(¥alladolict) dotada con el sueldo 
teual de 2.5Ú0 pesetas, y en vista de 
;que el Ayuntamiento, haciendo uso 
$e la facultad quei a estas Corpora
ciones otorgada Real orden de 22 de 
Noviembre último,, ha resuelto, cu
brir,. mediante, concurso, la vacante 
da referencia;

Esta-. Dirección general, ha acor
dado. anunciar,., por término de- un 
rn.es, el correspondiente concurso 
para, cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a. lar Real orden citada, solo 
podrá ser concursada, por los Secre
tarios que, al solicitar tomar parte 
en el concurso^, desempeñen en pro
piedad' otras* Secretarían del lá mis
ma categoría, eto la que se intenta 
proveer, debienéoí ajustarse5 la. tra
mitación dfefc eoncurso expresado a 
puantoj sel dispone para esto^. casos 
«n Sai Beaái- orden precáiadá y a los 
Wtíeutos? 21: y? siguientes del Regla- 

de EhipleadteB; municipa^s-
■̂ íste anuncié de concurso deberá ih-

seiiárse: en e!; Boletín; Oficial de la 
pimmncia. dk> BaiíadolntL

Madrid/ 2' de Abril- de: {^ 5 ;— El 
Director general; Calvo Bototo:;

Macante por' destitución: dél que lá 
desempeñaba- la* Secretaría, del Ayunr- 
tomienio dé Fresno de Ríotirón (Bur
gos)- dotada, con el sueldo anual de 
¿KKflT pesetas, y e.u vista, úh. que el 
Ayuntamiento., haciendo uso de la. fa
cultad que a estas' Corporaciones otbr- 
ca la; Real orden1 de 22 dé Noviembre 
último-; be resuelto cubrir, mediantis 
concursot la vacante de referencia,,

Esta Dirección general ha acordádb 
anunciar,, por término dé un mes, el 
correspondiente: concurso- para cubrir 
dieMai. vacante, que, con* arreglo' a: la 
Realordém citada, sótb podrá ser con
cursada' por Ibsri Secretarios que al 
solicito tomar1 parto en- el1 concurso 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
que se intenta; proveer: debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto* se: dispone para es
t o ' casas• en Ik Real orden* precitada 
y a1 los artículos 22; y siguientes del 
Reglamento- dé; empleados- mumeipa*- 
léSi

Este anuncio* de concurso-1 deberá 
insertarse en el Boletín.- O.fMal: á& la 
provincia de Burqas. .

Madrid;. % de AbrilMe. 
restar' general, Calvo SoMo.ri

Macante, por dimisión del- que lá 
desempeñaba la. Secretarla-; del Ayunr- 
taroianto de/ Bríos (Borla), y; en- vista 
da que, el;Ámintamianto, hacienda uso 
f e  ja. facultad que a estas Corporae 
c ion es otorga la; Real orden: de 22 de 
Noviembre" última,; ha. resuello crcb- 
brír,, mndiaiite’ concurso,, lá vacante de 
referencia:,

Eátav Bicécciótr general Ma? acordado 
anunciar,, por término? de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacrmie, que, con. arreglo a: la 
Real orden citada, sólo podrá1 ser con
cursarla por los Secretarias que al 
solicitar tomar parle en el concurso 
desempeñen en. propiedad otras Sfv 
ereiarfaS' de la misma cate^orfá de la 
que se infianfa. proveer, debiendo ajus
tarse; la. tramitoción del; concurso* ex
presado «a cuanto: se dispone para .es
to s i cas o a en la R e ef orden; oree i tad a 
y a los artículos, 221 y  sfguiéntes del 
Reglamento de empleados municipa
les)

Be hace constar que una vez ulti
mado el expediente dé agrupación vo
luntaria intentada, con el pueblo de 
Abanen, en la misma provincia-, se 
asociará el pueblo de Bríás con esto 
de* Abanen a los efectos dé sosteni
miento del sueldo a disfrutar el Se
cretario nombrado, con arreglo- al ar- 
tfcnlb 41 del Reglamento mencionado.

Este anuncio de concurso’ déberá 
insertarse en el Boletín Oficiad de lo 
provincia de Soria.

Mádrid; 2 dé Abril de 19*25.—El Di
rector general; CalVo Bótelo.

Macante por; renuncia del q\ie lá 
des empeñaba lá Sécmtáríá del Ayun?- 
t amiento de. Padilla del Ducado ífhiuw 
dala jara), dotada,, con* e l sueldo anual 
d e i . 5 >30 p ese tas,, y en vi ata, d a qpe. el 
A yu nt-am lento, h ac i and o» uso- de. I a Íah 
cuitad que a. estas- Corporaciones- olor* 
gaña Real orden dé 22 de Noviembre 
último, ba: resuelto, cubrir, mediante, 
concurso, la vacante - de referencia^ 

Esta Dirección general ha acordado' 
anunciar do nuevo, por término de 
un mes, el correspondiente concursó 
nara cubrir dicha, vacante; que con 
arreglo• a la. Real orden citada, sólo 
podrá eor concursada, por los; Secre
tarias que, al solicitar, tomar, parto'etí 
el concurso desempeñen en. propiedad 
otras Secrotaríás- de, la misma categq-, 
ría..que lá que se intenta:proveer, dei- 
bienílo ajustarse la, tramitación, del 
concurso expresado, a cuanto' se, die-r: 
pone pare, estos, easovs en la Real, oíh 
den precitada y. a les arttoulo 22- y. sin 
guiantes del Reglamento de emplean 
dos municipales.

Este anuncio dé concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial■ de la, 
provincia de G'uadalajam.

Madrid, 2 de Abril de 1925:~-Et.Dto 
rector, general,, Calvo SotolOi

La Alcaldía de Brieva de Cameros 
(Logroño) , comunica a esta Dirección' 
general que comen resulradú dél con
curso veriñc,auú .para; pTOveer la Secre-  ̂
taría vacante del Ayuntamiento, e 1. P1 c- 
no dé dicha Corporación, en sesión ex
traordinaria oelénradá en 19 del mm 
dé• Márzo próxima pasado, nombró Se-, 
ere tarro en propiedad1 a D. Celedonio 
Llorente Lalinde, que o era del Ayun
tamiento de Mcxme-diáno (Soria).

Madrid. 3 de Abril cié 1225.—El Di
rector general, J. Calvo Bótelo.

I'

La Alcaldía de Calera y Chozas (To
ledo), oomunica a esin: Dirección gene- 
mV- que, como rvsultod'o del concurso 
veri liba do para proveer la Secretaría 
vacante del Ayuntamiento^ el Pleno de 
dicha Corporación, en sesión extra
ordinaria celebrada en 20 del mes dfe 
Márxo' anterior, ncumbró Secretario- en 
propteda-di a D. Acisclo Redonda Ld̂  
pezf que lo era del Ayuntamiento dé 
Nambroca, en la- misma provincia.

Madrid, 2 de Abril de 1925.—El Di
rector general; J. Calvo Solelo. ,

La Alcaldía de Laroles (Granada), 
comunica a esta Dirección general que, 
corno resultado del concurso, verificado 
para proveer la Secretaría vacante del 
Ayuntamiento, el Pleno de dicha, Cor
poración, en'* sesión; extraordinaria ce
lebrada en 20 del mes de Marzo ante
rior, nombró Secretario en propiedad á 
D. Francisco Gil Malena, que lo era 
del Ayuntamiento da Báyárcal, provin
cia do Almería.

Madrid, 2 de Abril de 1925.— El Di
rector general; J. Calvo Soleto.

La Alcaldía de M oncada (Valencia), 
comunica a esf,a Dirección general
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i|U0, como resultado del concurso ve
rificado para proveer la Secretaría va
cante del Ayuntamiento, el Pleno de 
dicha Corporación, en sesión extra
ordinaria celebrada en 27 del mes de 
Marzo próximo pasado, nombró Secre
tario en propiedad a D. León Navarro 
Larriba, que lo era en propiedad del 
Ayuntamiento de Alearaz (Albacete).

Madrid, 3 de Abril de 1925.— El Di- 
recor general, J. Calvo Sotelo.

Instruido el expediente especial que 
determina eí caso 4.° del artículo 07 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 
.1899, a fin de resolver en su día lo que 
pioceda, respecto' a !a modificación 
cío las cláusulas fundacionales del 
Hospital de Santa María de los Huér
fanos. que instituyó en Córdoba don 
Lope Gutiérrez de los Río?, se conce
de audiencia por quince días a los in
teresados en los beneficios de dicha 
Fundación, al objeto de que puedan 
formular las alegaciones que estimen 
pertinentes a sus derechos, para lo 
cual tendrán de manifiesto el expe
diente en la Sección del Ramo de este 
Centro.

Madrid, 6 de Abril de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

En virtud de lo que se ordena en la 
Real orden precedente, por el presen
te aviso queda anunciada.la-convoca
toria para la provisión de una plaza 
de Estampador y otra de Grabador 
para la litografía de los Talleres grá- 
. fíeos de la Dirección general de Co
municaciones.

Los solicitantes tendrán como pla
zo para la presentación de instancias 
en el Registro de la Dirección general 
de Comunicaciones, hasta el día 3 de 
Junio de 1925 a las cinco de la tarde.

Deberán acompañar a las instan
cias: Certificación legalizada del acta 
de nacimiento, Certificación del Re
gistro general de Penales y Certifica
do de buena conducta.

Madrid, 2 de Abril de 1925.—El Di
rector general, Castañón. f

 FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta do ia-s obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóme
tros 26 al 34 de la carretera de Lérida 
a Flix a Reas y kilómetros i y  2 de la 
de Alcolea del Pinar a Tarragona a 
Prados.,, provincia de Tarragona,.

Esta-Dirección-general - ha tenido a 
bien.adjudicar .definitivamente el ser
vicio ai raejo.r_post.or, D. Mariano Co
mas Viñes, vecino, de íl ib arroja de 
Ebro, provincia de Tarragona, que sé 
>ofn:r»rom.?ie n e icen lacio’ coi: sujeción

al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de-condiciones particula
res y económicas, de esta contrata, ñor 
la cantidad de 48.659,89 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 51.491,94, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución. •

Lo que comunico a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años, Madrid, 3. de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Tarra
gona y  adjudicatario D. Mariano Co
mes Viñes, vecino de Ribarrojá de 
Ebro (Tarragona).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
15 al 18 de la carretera de Retís a 
Montblanch y kilómetros 14 al 16,600 
de Esplugas de Francolí a Flix, pro
vincia de Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor*, D. Lorenzo Gr- 
pinell Sendró, vecino de Pisa, provin
cia de Tarragona, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 33.2Ú9 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 36.510,04 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
•otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos añas. Madrid, 3 de Marzo 
de 1925.— El Director general, Faqui
neto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tarragona y adjudicatario D. Lo
renzo Órpineli Sendró, vecino de 
Pisa (Tarragona).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras - de reparación, de 
explanación y firme de los kilóme
tros 1 al 3,590 de la carretera de 
Massó a Becuita, provincia de Tarra
gona,

Esta .Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor, D. Benito Ma
ri món Jovó 'vecino de Aiguamurcia, 
provincia de Tarragona, que se com
promete a ejecutarlo/ con sujeción al 
proyecto y  ea los plazos designados 
en-el pliego de condiciones particula
res y económicas . de esta contrata, 
por. la cantidad do 18.900 pesetas,

siendo el presupuesto de contra! a de 
20.835,70 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. , S. muchos años. Madrid, 3. de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Negociado de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Tarragona y adjudicata
rio D. Benito Marimón Jové, .vecino 
de Aiguamurcia (Tarragona).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóme
tros 19 al 27 do la carretera de Y i-  
nároz a Venta Nueva, provincia de 
Tarragona,

Ésta Dirección general ha tenido a 
. bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Germán Rebull, vecino de Amposta, 
provincia de Tarragona, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta; contrata, por 
la cantidad de 32.897,96 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
34.720,80 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegió 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la’ 
publicación en la G a ce t a  de la pre
sente resolución..

Lo qué comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado do 
Negociado de Contabilidad, Ingenie
ro  Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Tarragona y adjudicata
rio D. Francisco Germán RebulI, 
vecino de Ara-posta (Tarragona)..

Visto el resultado obtenido *en la 
subasta,de las obras de reparación, ’de 
explanación y firme de los kilómetros 
112 al 122 dé la carretera de Castellón’ 
a Tarragona, provincia de Tarragona, 

Esta Dirección general ha tenido a’ 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco An-: 
di Colomó, vecino de Tortosa, provin
cia dé Tarragona, que se comppometé 
a ejecutar lo con sujeción al proyectó 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de es tá contrata, por la' cantidad 
de 84.90-0 pesetas, siendo el présui- 
puesto de contrata ele 89.095,65 pese
tas, teniendo »ei adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente -¡escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial oe
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Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
•en la G aceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
no cimiento y efectos. Dios guarde a 
¡V. S. muchos años. Madrid, 3 de. Marzo 
de 1925.—-El Director general, Faqui- 
neto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tarragona y adjudicatario D. Fran- 

‘ cisco Andí Colomó, vecino de Tor- 
tosa. .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de ios kilómetros 
132 al 141 dé la carretera de Castellón 
a Tarragona, provincia de Tarragona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Blanquet 
Gas, vecino de Tortosa, provincia de 

. Tarragona, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y  - económicos 
de esta contrata, por la cantidad de 
■ 54,890 peseta^, eiendO: el presupuesto "; 
do contrata de 01,081,38 pesetas, te
niendo el adjudicetario, que otorgar Ja 
correspondiente escritura de contrata 

. ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fle
cha de la presente resolución.
. Lo que comunico a V. S. para su eo- - 

hocimiesdo y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Marzo 
de 1925.— El Director general, Faqrui- 
rieto.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
; Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
v  Obras publicas de la provincia de 
1 Tarragona y  adjudicatario D. José 
L Blanquet Gas, vecino de Tortosa 

(Tarragona).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
'40,500 al 53 de la carretera de Lérida 
a Tarragona, provincia de Tarragona, 

Este, Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Fortunato 
Cuesta Rama, vecino de Tarragona, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego dé condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta por la cantidad de 123.500 pesetas, 
siendo el presupuesto do contrata de 
13*0.260,36 pesetas, teniendo el adju

dicatario que otorgar la correspon
diente Escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano de¡l Co- 

, i egio Notarial de Madrid dentro del 
.plazo de un mes, a contar de la fecha 
„de la publicación en la. Gageta de la. 
presente resolución. ’ / .

IiO qué comunico a V. 'paira su co- 
no-cimiento y efectos. Dios guarde a 

- V» 8. muchos años. Madri, 4 .de Mar-- 
zo de 1925.— El Director general, Fa- 
fruineto.

¡ vres. Ordenador de Pagos dé este Mi
nisterio, Jefe del Negociado de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Tarra
gona y adjudicatario D. Fortunato 
Cuesta Rama, vecino de Tarragona.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de I03 kilómetros 
0 al 7,70 de la carretera de Santa Cruz 
de Tenerife a Taganana, provincia de 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias), 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente efl ser
vicio al mejor postor, el Cabildo Insu
lar de Santa Cruz de Tenerife, vecino 
de dicha capital, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata por Ja cantidad de 
08.676 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 68.676,49 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. S. muchos años.— Madrid, 4 de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineto,
Sres. Ordenador de Pagos de osle Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia dé Santa, 
Cruz de Tenerife (Canarias) y adju
dicatario el Cabildo Insular de Te
nerife, vecino de dicha capital.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
16 al 22 de la carretera de Arrecife a 
Vaiza, por Tías (Canarias).

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Nicolás Rai- 
mond, vecino de Vega de San Mateo 
(Canarias), que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en él pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
49.993,95 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 49.993,95 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de jla presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Ditos guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Mar
zo de 1925.— El Director general, Fa- 
qumeto.
Sres. Ordenador de, Pagos de esto Mi- 
. nisterio, Jefe; del Negociado de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Canarias 
y  adjudicatario D. Nicolás Raimond, 
vecino, de Vega dé San Mateo (Ca- 
nariásí. •

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
18 al 23 y 25 al 28 do la carretera da 
Las Palmas a Gaeta por Arucas y Guía, 
provincia de Canarias (Las Palmas), 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor portor, Cabildo Insular 
de Gran Canaria, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 126.976,91 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 120976,91 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Nolarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S, muchos anos. Madrid, 4 de Mar
zo de 1925.— El Director general, Fa« 
quineto.
Sres. Ordenador de Pagos de este Minis

terio, Jefe del Negociado de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Canarias 
(Las Palmas), y adjudicatario Cabil
do Insular de Gran Canaria.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 14 de la carretera de Cáceres a 
Badajoz, provincia de Cáceres,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ginés Nava
rro Martínez, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 96.750 pesetas, siendo el 
presupuesto de. contrata de 117.535,75 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe oí 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de Ja publicación en la 
Gaceta de la présente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guardo #  
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Mar* 
zo de 1925.— El Director genera]* Fa-* 
quineto.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mini3* 

terio, Jefe del Negociado de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Cáceres f  
adjudicatario D. Ginés Navarro Mar* 
tínez, vecino de Madrid,

■: ' ' i

Visto e¡l resultado obtenido en 1£ 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 67 ai 73 de la carretera de 
Guadalupe a NavalmoraÜ de la Mata, 
provincia de Cáceres,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio al m ejor postor; D. Ginés Na
varro Martínez, vecino de Madrid*
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qu e se  compromete a ejecuta r lo  con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
d’sigaados eir el pliego de condicio
nes par tica lai’es y económicas detes
ta contra La, por la cantidad de pese
tas 37.500,. siendo- el presupuesto de 
ontraía dé 4:1.768,48 pesetas,; tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente- esc rilara  de contrac
ta ame el. Notorio que designe «d De
cano' dril Gólegio Notarial de Madrid; 
dentro dbl plazo de un mes, a contar 
dé la. fecha de. la publicación en la 
Gacet '̂ de la- presente- resolución’.

Eo, que comunico a V. S. para1 su 
a. V ! S.. muchos años. Madrid,. 3. de?. 
Marzo de 1925.— EL Director' gene*- 
ral, FaquineLo.
.Bres, Ordenador de. Bagps, de, esto 

Ministerio.*, Jefa, deii Negociado de 
Goníab-iiiáad», Ingeniero, de Obras 
públicas: da la. provincia de Gáce- 
res*- y. adjudicatario D.-r, Ginés, Nava- 
nrU/ Martínez, vecino de Madrid,,

Nisio olí resultado, obtenido en' Id 
subasta de das obras, de- adbquinudb 
cLb, la-travesía da GastelLón en, e l hi
lóme tro, 1 de. La. Garreara de Gaste- 
llún. a Tarragona^,, provincia de. Guste- 
Ilon.

Esta Dimcción general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aí mejor ' postor, Eomentó de 
Obras y Construcciones, S. A, do 
Bar culona, que m comprometo a eje
cutarlo con sujeción a¿l¡ proyecto y 
en> ros- plazos designadas en e l pl’to- 
l> d e  ondicioues par ti callares, y eco- 
t>; únicas- d:ej esta contato, p o r to  eaa 

do 25to9N -ge setos* siendo, el 
to Supuesto de- con ta to  dé 2S;472r&9 

f̂ tfasy  ̂teniendo el adjudicatario 
e?: to otorgar lli* correspondiente cs~ 

de* contrato ante- el* Notario 
#-• ;b- designe- el Decano del Golegio? 
Ií’v*iianal de- Madrid, dentren del plazo 
da un- mes, a. cantor de la- fecha de la 
publicación en la- feiaiíT^ de la prev 
sentó- resolución.

La- que comunico a- V. B. para? su 
a V. B. muchos' años. Madrid;, T dn 
Marro, de 1925;.— El Director gene
ral; Fa quineto.
Bros. Ordenador dt  ̂ ” c° Ip

Ministerio,. Jefe d vNo de
Contabilidad, Ingenie o de Otocr 
públicas: de la provincia de Gaste- 
ÍLón y adjudicatario Fomento, de 
Obras., y- Construcciones,. S!. A., de 
Barcelona,

Fisto eU resultada obtenido' ey; Jñ 
subasta de las: obras efe reparación, 
m- explanación y firme de loa k iló
metros 4 al 19 de- la carretera de On
da a Burriana, provincia de Caste
llón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el. ser
vicio al m ejor postor, D. Vicente Pe- 
lliéer Iguatl, vecino de- Castellón, que 
se compromete a, ejecutarlo con su- 
jéción al proyecto y  en lbs plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
cata contrata,, por La cantidad de pe
setas. 478.090, siendo di presupues
to  da contrata.’ de 20-3.76:6,04. pesetas, 
toniendo el adjudicatario aue otor

gar' la correspondiente escritura: de 
contrata ante el Notario quje designe 
el Decano del Colegia Notarial de 
Madrid, dentro dé! plazo; de un mes, • 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta- de la presente re 
solución.

Lo- que comunico a, V, B... para., su 
a- V. SL. muchos años. Madrid^ 3 de 
Marzo de 1925.— EL Director gene
ral, Fa quineto.
BreSi, Ordenador de Pagos: de esto 

Ministerio,, Jefe, del Negociado- de 
Gc.ntabiiidad  ̂ Ingeniero* de Obras 
pública-Sí de Ha. provincias de Casto*- 
lló.iL y, adjudicatario’ D, Vicente Pe.- 
Hicer: Igual,, vecino.,- de GasteIMn.,

Visto el resultado obtenido en lh 
subasta de las obras, de reparación, 
de explanación y firma de. iba: kiló
metros, 1. al 44 dé, Ieí. carratora de 
Puebla, Torres, a, Alho.cer,, provincia 
de, Gastellóh„

Esta Dirección generar ha;, tenido a 
bien, adjudicar définitaamenhe e l ser- 
vicio  al. mejor parlar,, B. Jx>s:é" &&*- 
dér AHtevc,, vecino, de:- Gas te fian, que 
se compromete, a ejecutorió con su
jeción al proyecta y en Los plazos 
designados en e l pliega de condicio
nes partí coi ares y económicas de 
esta contrata, por. tía cantidad de pe
setas 9-1.223,44, siendo el presupues
to de contrata de 10-9.615, pesetas* 
teniendo el adjudicatario-: que’ otor
gar la correspondiente escritura^ de 
contrata auto e l Notario que. designe 
e l Decano, del Gólegto Notari.all- de 
Madrid* dentro- dél p-isüsa. devuiL mes, 
m contar t e  ld„f echa de lía. pubflicación 
en la Gaceta dé? presente;: resolu
ción.

Lo que comunico* a V. S. para su 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo, de-. — El Director gene
ral,, Fa quineto.
Bres.. Grdenador de T c gos de este 

Ministerio* Jef e: del 1-, ego ci ado de 
Con Lábil idadr Ingeniare de- Qhras 
públicas’ de. La-, provmeto d& Gas
te 11031’ y adjudicatario* Di, José Go- 
cLer AH Leve ̂ vecino'de-Sastel-ló-m

Vaató- elL resultader ©blenádo- en, La 
subastas de. las- obras: da reparación-, 
de evptanaeión y ílnne: da. los. kiló
metros 20 al. 26. de la carretera^ de 
la, dar Teruel a< Baganto. a- Burriana, 
provincial de Gaste!Lón*,

Esta> Dirección general lia-, tenido-- a 
bien adjudicar d-tíinitivamenie el ser
vicie: al: mejor p.ortor^ Dv, Vicente Te?- 
líicer Igual, vecino> de. Castellón, que 
se Gomipromete* a ejecutarHo con. sur- 
jeción al proyecto? y  en Los plazos-de
signados en e l pliego do., condiciones 
particulares: y e.aonánxlcas- dé e.s.ta 
contrato,; por Ha cantidad da 5b.69i) 
pesetas,, siendo: e l presupustO: de. con
trata de 6-5.898,01 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante, e l Notoria que designe ed Beca- 
no del, Colegio Notoria! db Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha dé la publicación en lia 
G'acet v de la pmsente resolución.

Lo que comunico a y. S. para su

a V. S. muchos^ años. Mdnríd,. 3; to 
Mdrzo de: 1925.— EL Director gene-: 
ral, Faquiueto..,
Br.es. Ordenador de. Pagos dé. este 

Ministerio., J“efe del Negociado de 
GbnLabilidadr. Ingeniero de Obras 
públicas de la provincia de Caste
llón y adjudicatario D. Vicente Pe-. 
11 i cer Iguall,. ve ci no de G astel 1 an.

W sip eH- resultado obtenido en la 
subas to d e . las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 33 al 35,500 de la carretera 
de Gibraleón a. Ay,amonte,, provincia 
dé Suelva,

Esta. Dii-ección general ha tenido- a 
biem adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor; B. Fiancisco' 
GalLardo Berdún. vecino de Sevilla, 
que se compromete a:- ejecutarüo con 
sujeción ai proyecto- y en los plazos 
dsignadov en e l pliego de* condicio
nes par ti culi ares V  emmmt cm de 
esto contrato,, par to cantidad de pe- 
setos I9d:f73,77,. sreudó/ el presu
puestó de contrata de 233.3d 1,8.5 pe
setas,. teniendo eL adjudicatario; que 
otorgar La correspond'iente’ escritura 
de contrata, ante, elL Notario que de
signe, el Decano del Gólegto Notarial 
de, Madrid, dentro de! plazn dé un 
mes,,, a contar de la fecha: dé: La pu-: 
Micacióm en lu G aceta de- la- presente
rasGllución.

Lo qpe-. comunico: a. A. S. para su 
a Y... £L muchos anos. Madtou. 3: de 
Marro: de 1:9:25.-— El Director gene-s 
ral,, Faquinetb...
Bfes:. Qrdenador de: Lagos dé esle 

Ministerio. Jefe del Negociádo, de 
Gontobilidad, Ingeniero de. Obras 
públicas de la provincia de Huel- 
va, y  adjudicata-rió- D. Francisco. 
Gallardo. B'erdúrq, venino dé Be-: 

villa.

Visto eH resultado obtenido en la' 
subasta: de las obras de i*épar.ac:j.ón, 
de exnlanac.ióm y  firme, dé: los. kiló
metros: 13 ail 18 dé 1.a. carretera, de 
Gibraleón. a. Ay,amonté^ provincia de 
Huel»,..

Esta., Dirección genera! ha. tenido a 
bien adjudicar defmrtivamente' el ser-; 
vígíq a! mejor postor,. Di Francisco; 
Gallardo Verduh, vecino de Sevilla, 
que: se compromete a ejecutarlo con 
sujeción a l proyecta y en Vó& planos 
désignados- en e! pliego dé edndiero- 
nes particulares y económicas de] 
esta contrata^ por la cantidad de pe-? 
setas I l19-.38 ,̂98; siendo el presu^ 
puesto de contrato dje 135.9̂ 75 pese
tas, téniéndü’ el t adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritúra 
de. contrata ante el Notorio que dé-, 
signe el Becano dél- GoHegio Notarial 
de Madrid, dentro del ptozo1 de, uní 
mes; a contar de la fecha dé? la pu-̂  
blicaoióh en la Gaceta de lia presenté 
resolución.

Lo que comunico a, Vi Bl para sU 
a VI ñ í muchos anos. Madcuái 3' de 
Marzo dé 19251— W  IMrecte* gene^ 
ral, FaquinetOi
Sres. Ordenador de Fagos dé m té  

Ministerio, Jefe dél Négociadb dé 
Cbntabilidad, Ingeniero’ de Obras
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publicas de la provincia. de H cid- 
va y adjudicatario D*. Francisco 
Gallardo Yerdún, vecino* de Sevilía.

■Vista- 0I resultado, obten-ido- en. la 
subasta de - las- obras Ge reparación, 
fe  explanación y firme: de ios. kiló
metros i al 12 de ía carretera, de G.i- 
hraileón a Ay amo rrí a,, provincia, de 
Ilueiva,.

Esta Dirección general ha. tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio. ah mejor postor, D. Francisco 
Gallardo Yerdon,. vecino de Sevilla, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en ios plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas l;54.3:2:5yI2, sjenclo (4 presu
puesto; de contrata de i 88,.i  i 0,1.5 pe
setas» teniendo el adjudicatario que 
otorgar la  correspondiente. escribirá 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid,, dentro del plazo de un 
íBSt, amontar de la fecha Ge la. publi
cación en/ la. Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a Y., S*. para- su 
a muchos años,- Madrid, 3 de
Marzo; d‘e. 1925,— E¡1 Director gene- 
ra4 Faquineto^
®r@Sv. Drfenadbr de, Fagos- f e  es-te 

MinisterfOj Jefe. fe í Negociada de 
s- CMntabilMad, Ingeniero de Obras 

públicas de la- provincia de Bhxel- 
va y adjudicatario^ D. Francisco 

; Gaflardú Yerdún*, vecino de- Sevilla

Visto e¡l resultado obtenido, en la 
subasta de. las. obras ds reparación, 
de explanación y firme de. los kiló
metros 1 al 6 de la carretera de. San 
Juan deí Puerto a Gáceree, provineia 
fe  E uei v a .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente, el ser
vicio al rnejor postor, D, Gristóball 
Mora Benítez, vecino de Ya 1 verde del 
Camino, provincia de Ifuelva, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en. los plazos de
signados en el pliego- de condiciones 
partie ufares y económicas Ge. esta 
.contrata por la cantidad de 234.09*0 
pesetas, siendo, el presupuesto de con
trata de 239,221,85 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
ei Notario que- designe el Decano del 
Qol.egio Notarial de Madrid,. dentro, del 
plaza- de um mes a contar de fecha 
4e leu publicación m  la> Ga c e t a  de la 
presente resolncióm 

Do que comiuaieo a Y. S. para su 
/conocimiento y efectos. Dios guarde 
& Y. & muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo Ib 1925.—JS1 Director general, 
Faquiíneto^
Señores Ordenador de Pagos de este 

iMinisterio,. Jefa fei Negociado de 
Contabilidad,, Ingeniero: Jefe Ge 
Obras públicas de. la provincia de 

] Jlueíva, y adjudicatario D. Cristóbal 
f Mora de Benítez, vecino do Yadyendo 

Sel Camino (Huelva). -

Yrsto* el resultado* obtenido en la 
subasta de- las obras de- reparación 
die- las obras de fábrica en los kiló
metros y 1-9' de ia carretera de San
ta Cruz de Tenerife a La ürotava, 
provincia de Can arias ISan-ta Cruz de 
(Tenerife),

Esta- Dirección general ha, tenido a 
bien adjudicar definitivamente' el ser
vicio al • mejor postor • Cabildo- In
sular de Tenerife, vecino Ge Canarias, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al' proyecto y en Tos plazos 
designados- en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de- 17.333’ pe
setas, siendo' et presupuesto de con
trata de* \7.333.53' pesetas-, teniendo el 
adjudicatario que* otorgar la corres
pondiente es-crit-ura de contrata ante 
el Notario1 caro designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presenfe* resolución.

Lo que comunico- a Y. S. para su 
conocimiento y efectos-. Dios -guarde 
a. Y. muchos- años-. Madrid', 3' de 
Marzo de 1*925.—Eí Director-general, 
Faqui.net o.
Señores Ordañador Ge Fagos. Ge este 

Ministerio, Jefe, del. Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras publicas de. la provincia (le 
Callarías (Santa Cruz de 'Tenerife.) 
y adjudicatario: Cabildo Insular de 
fe Tenerife*

Visto el. rebultado obtenido en la 
subasta d'e, las obras Ge reparación.-, 
de explotación y firmo, do los kilóme
tros 0' al 14,97. do la carretera Ge Can
delaria a la de Salta (Truz. de. Tene
rife a Buen avi sta, .

Esta Dirección general ha. tenido a 
bien adjudicar definitivamente el sor- 
vicio.- al mejor postor Cabildo In
sular de Tenerife,, vecino de Canarias, 
que- se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al- proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas Ge esta con
trata, por la cantidad de 12.1.53 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 12.153,03. pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe M Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha f e  la publicación en la. G a c e t a  
f e  la* presente resolución.

Lo que comunico a Y. S, para su 
conocimiento' y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador do Dagfe de este 

Ministerio*, Jefe* del Negociado de 
Oóntabilidod, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas- de la* provineia do 
Canarias- (Santa Cruz dé Tenerife) 
y adjudicatario Cabildo Insular fe 
Ge Tenerife.

i,  ............ -■..

Visto ei resultado obtenido en lía 
'subasta de las obras de reparación, 
fe  explotación y firme fe  los kilóme

tros 3* al 5 y Ó y 9 d'e la carretera de 
Orotava a Buenavista por Garaehieo,
provincia de Carfar!as,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente' el ser-i, 
vicio al mejor postor G?ibiIGo In
sular de Tenerife, vecino* de Ganarías, 
que se compromete a e ice otarlo con' 
sujeción al proyecto y  en los- plazo» 
designados en ei! pliego* de condiciono» 
parí/rulares y económicas de esta* con
trata, por la cantidad de 58L7Í4 pe
setas, siendo el presupuesto de* con-» 
trata de 58.714,58' pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la* corres
pondiente. escritura, de etsmiraifca m té 
el Notario que. GJodgne, c-1: Decano del 
Folegio* Notarial de Madrid, dentro 
del plazo -fe un mes, a contar de M 
fecha de ía publicación en la. Gaceta 
Ge la presente. resolución.

Lo* que comunico a. Y. & para su 
conocimiento*. y efectos. Dios: guarde 
a Y. S. muchos años-. Madrid/ 3 de 
Marzo de 1925.—Ei Director* general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos fie este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ganarlas (Santa Gruz Ge Tenerife) 
y adjudicatario Cabildo Inmiíar de 
de Tenerife.

Visto*, el resultado obtenido en 1$ 
subasta db las obras Ge reparación^ 
de explanación, y firme de los hilóme-: 
tros 2:1 al 28, 38, 37, 41 y 42' de* la ea«*, 
rretera d-e Trujillo a Oáceres, provin
cia de, Cóceres,

Esta. Dirección- general ha tenido a 
bien adjudicar- d-efinilivaiuenle el ser-: 
vicio al mejor postor; D. Ginús- Nava.- 
rro Martínez, vecino- de Madrid, que 
se compromete a ejecutar lo- con sute-: 
cíón al proyecto y  en- los plazos de*- 
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta', 
contrata, por la cantidad de* 85,750 
pesetas, siendo el presupuesto Ge 
contrata de 113.229 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la eo-: 
rrespo.ndie.nte escritura, fie* contraía 
ante el Notario que designe el Deea- 
no fiel Colegio. Notarial de Madrid 
dentro del plazo de un mes. a contar 
de la fecha de la publicación en ía 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento v e Betos. Dios guarda 
a Y. S., muchos año»; Madrid; 3 c& 
Marzo de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador Ge Pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero de Obras 
públicas do la provincia (Fe Cáeece- 
ie s  y adjudicatario D; Gmés; Nava
rro Martínez, vecino, do Madrid.

— «-----i----- -

Yisto el resultado obtenido en lá 
subasta fe: las obras de. reparación, 
de explanación y firme de los kiló/me-? 
tros 37 al 43 dé la carretera de. Pía-: 
senda a Oropesa, provincia tíe Gá-s 
cares,

Esta Dirección general ha tenido; a 
Mee adjudicar definitivamente; el ser-: 
vicio al. ine¿pr, postor, E  Gitké% Ñ&m*
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rro  Martínez, vecino de Madrid, que 
$e- compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 49.700 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 60.387,46 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co- 

: rrespondiente escritura de contrata 
’ ante el Notario que designe el Decano 
/del Colegio Notarial de Madrid dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 

\fed ia  de la publicación en  la Gac eta  
$e la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
* Y. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador cíe Pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero de Obras 
■públicas de la provincia de Cáceee- 
rcs y adjudicatario D. Ginés Nava
rro  Martínez, vecino de Madrid.

Visto..- el resultado obtenido en la 
Bubas-ta de las obras de reparación, 
jile explanación v firme de los kilóme
tros 26 al 36 de la carretera de P la- 
Bencia a Oropesa, provincia de Cáce
res,

Esta Dirección general ba tenido a 
j>ien adjudicar definitivamente el ser
vicio-al mejor postor, D. Ginés Nava
rro  Martínez, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 84.800 
pesetas, siendo el presupuesto de con- 
tríala de 107.847 pesetas, ..teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres-, 

. pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a, contar de la fecha 
de la publicación en la G a c eta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 3' de 
Marzo de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociado de 
' Contabilidad, Ingeniero de Obras 

públicas de la provincia de Cáce- 
res y adjudicatario D. Ginés Nava
rro  Martínez, vecino de Madrid.

• Visto eíl resu ltad o  obtenido en la 
su b as ta  de las obras de reparación , 
de exp lanación  y firme de los k iló - 
m eros 1 al 8 do"la ca rre te ra  de Hó
rrem ela  a Brozas, .provincia de Cá
ceres.

. E s ta  D ilección  general ha tenido 
a bien ad jud icar defm itivam énte el 
servo ció ' al mejor postor, D. Ginés 
^Navarro M artínez, vecino de Madrid, 
jque se com prom ete a ejecutadlo, con 
su jeción  al proyecto y en los p lazos 
designados en el pliego de condicio
nes particu la res  y económ icas de 
e s ta  con tra ta , por la cantidad de

57.000 pesetas, siendo el p resu p u es
to de co n tra ta  de 70.345,50 pese tas, 
teniendo el ad jud ica tario  que o to r
g a r la co rrespond ien te  e sc ritu ra  de 
co n tra ta  an te  eü N otario qué designe 
el De cana del Colegio N otarial de 
Madrid, dentro  del plazo de un  mes, 
a con ta r de la fecha de la publica
ción en la Gac eta  de la presente r e 
solución.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1925.— El D irector gene
ral, F aquineto .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  d*e 
Obras públicas de la provincia  de 
Cáceres, y ad jud ica tario  D. Ginés 
N avarro M artínez, vecino dé Ma
drid.

Visto el resu ltado  obtenido en fta 
su b asta  de las obras de reparación , 
de explanación y firm e de los k iló 
m etros 1 al 6,590' de la c a r re te ra  de 
A lm onte al P uen te  de NieMa, p ro 
vincia de Huelva, ,

E s ta  D irección general ha tenido 
a bien ad jud icar definitivam ente' el 
servicio al mejor postor D. Ju an , 
P e ra  Bayo, vecino de Huelva, qué se 
com prom ete a e jecu tarlo  con su je 
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
p a rticu la res  y económ icas de esta  
con tra ta , p o r la can tidad  de pese tas 
245.524,68, siendo el p resupuesto  de 
co n tra ta  de 248.004,68 pese tas, te 
niendo el ad jud ica tario  qué o to rg a r 
la correspond ien te  e sc ritu ra  de con
tra ta  an te  el N otario que designe eH 
Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro  del plazo dé un m es, a 
co n ta r de la fecha de la publicación 
en la Ga ceta  de la presente resolu
ción.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1925.— Eli D irecto r general, 
F aqu ineto .
Señores O rdenador de P agos de este 

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de 
O bras públicas de la provincia de 
Huelva, y ad jud ica tario  D. Ju an  
P era  Bayo, vecino de ’Huelva.

Visto el resu ltado  obtenido en  la 
su b asta  dé las obras de rep a rac ió n  
de explanación y firme de los k iló
m etros 28,500 al 32 de la ca rre te ra  
de G ibraleón a Ayám onte, provincia 
de Huelva, .

E sta  D irección genera l ha tenido 
a bien ad jud icar définitivam ente eíl 
servicio al mejor postor, D. F rancis
co G allardo Berdún, vecino de Sevi
lla, que se  com prom ete a e jecu tarlo  : 
con su jeción  ai proyecto y en los  ̂
plazos designados en el pliego de 
condiciones p a rtic u la res  y económ i
cas de esta  co n tra ta , po r la  can tidad  
de 185.108,56 peséta.s, siendo el p re 
supuesto  de c o n tra ta  de 218.288,40 
pese tas, teniendo eü ad jud ica ta rio  
que o to rg a r la co rrespond ien te  e s 
c ritu ra  de1 co n tra ta  an te  el N otario

que designe el Decano del C o le g io  
N otarial de Madrid, dentro del plazo 
de un m es, a co n ta r de la fecha da 
la publicación en la Ga c et a  de la 
p resen te  resolución.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 6 dé 
Marzo de 1925.— El D irec to r general, 
F aquineto .
Señares O rdenador de P agos de este 

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Je té  Tle 
Obras públicas dé la provincia de 
Huelva, y ad jud ica tario  D. F ra n 
c isca G allardo B erdún, vecino de 
Sevilla.

Visto el rebultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firm e de los kilómetros 
92 al 100 de la carretera de San Juan 
del Puerto a Cáceres, provincia de 
Huelva,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar defnitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Vicente Ma
yor Giiment, vecino de Córdoba, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones paru ca la 
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 76.985 pesetas, siendo el 
prespuesto de contrata de 96.560,61 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c et a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
eonoeinHento y efellos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 0 de Mar
zo de 1925.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva, y adjudicatario D. Vicente 
Mayor Climent, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, do 
explanación y firme de los kilómetros 
7 !al 7,185 de la carretera  de Ban: 
Juan  del Puerto a Cáceres, provincia 
de Huelva,

Esta Dirección general ha tenido a  
bien adjudicar defnitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Cristóbal 
Mora Benítez, vecino de Valverde del 
Camino, provincia de Huelva, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata,, 
por la cantidad de 51.500 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe-, 
setas 52.164,76, teniendo el adjudica
tario que otorgar la co rrespond iera  
■escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano dei Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar'de la fecha de la p u 
blicación en la Ga c et a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico 'a Y. S. para su 
'conocimiento y efectos. Dios guarde a  
Y. S. muchos' años..Madrid, 6' de Marzo.
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de 1925.— El Director general, Faqui
neto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

-Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia: de 
Huelva, y adjudicatario D. Cristó
bal Mora Benítez, vecino de Valver- 
de del Camino (Huelva).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firm e de los kilómetros 
29 al 33 de la carretera de Venta de 
lo Alto al Repilado, provincia de 
Huelva,

Esta Dirección genera) ha tenido a 
bien adjudicar defnitivamente el ser
v icio al mejor postor, D. Vicente Ma
yor Climent, vecino de Córdoba, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 61.490 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 70.749,15 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación, en la Ga c e t a  de Iá 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de 1925.— El Director general, Faqui
neto.-
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

: Huelva, y adjudicatario D. Vicente 
Mayor Climent, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de pintura del puen
te sobre el río Júcar y  otro en la ace
quia real del Júcar, provincia de Va
lencia,

• Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
¡vicio al mejor postor, D. Manuel Bo 
nastre Piera, vecino de Valencia, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y  en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par 
¡ticulares y  económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 9,999 pesetas, 
■siendo el presupuesto de contrata de 
ü 1.537,81 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presenté 
resolución.

Lo que comunico a V, S. para su co
lé© cimiento y  efectos. Dios guarde á 
(V*B. muchos años. Madrid, 11 de Mar- 
& ode  1925,— El Director general, Fa- 
jjjuineto.
Bres. Ordenador de Pagos de esto Mi~ 
: nisterio, Jefe del Negociado de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Valencia,

, riy. .adjudícátarió-.I). /Manúél Bories- 
tre Piera, yecmo de Valencia.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de ex. 
píanación y  firme de los kilómetros 
39 al 43 de la carretera de Casas del 
Campillo a Valencia, provincia de Ve- 
lencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio almejor ¡postor, D. Arturo Azorín 
Izquierdo, vecino de Téruel, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en los plazos de condicio
nes particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 138.500 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 141.106,49 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Noario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c et a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Mar
zo de 1925.— El Director general, Fa
quineto.
Sres. Ordenador de Pagos de este M i

nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Valencia, 
v  adjudicatario D. Arturo Azorín 
izquierdo, vecino de Téruel. \

. . Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firmo de lós kilómetros 
263 al 269 de la carretera de Madrid a 
Castellón, provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar, definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Gil Garrido 
Carrascosa, vecino de Burjasot, pro
vincia de Valencia, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y  económi
cas de esta contrata, por la cantidad de 
54.600 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata ele 59.062,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que. designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes a contar de la fe 
cha de la publicación en la G aceta  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid* t i  de Mar
zo de 1925.— El Director general, Fa
quineto.
Sres. Ordenador de Pagos de este M i

nisterio, Jefe clel Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
publicas de la provincia de Valencia, 
y  adjudicatario D. Gfl Garrido Ca
rrascosa, vecino de Burjasot (V a 
lencia).

V isto el resu ltado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
del explanación y  firm e de los k iló 
m etros 238 al 248 de la carretera  de 
Madrid .a Castellón, provincia  de'Va-. 
Inecia,

Esta  D irección  ̂ general ha teñido 
a .bien adjudicar defin itivam ente el, 
servicio el mejor ' postor, D„ Nicanor

Arm ero Iranzo, venino de Requena, 
provincia de Valencia, que se com-, 
prom ete a e jecu ta rlo  con su jeción  
al proyecto en los p lazos designados 
en el p liego  de condiciones particu 
lares y  económ icas de esta con tra
ta, por la cantidad de 55.739,35 pe-v 
seta^, siendo el presupuesto de con
trata de 56.0'00 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que o torgar la corres-: 
pondiente escritura de contrata ante 
el N otario  que designe el Decano del 
Colegio Notaria l de Madrid, d en tro ! 
del p lazo de un mes, a contar dé la 
fecha de la publicación en la G aceta  
de la presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para-su- 
conocim iento y  efectos. D ios guarde!; 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.— El D irector gene
ral, Faqu ineto.
Señores Ordenador de P^goJi de esté 

M inisterio* Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingen iero Jefe de 
Obras públicas dte la  p rovincia  de 
Valencia, y  adjudicatario D. Nica-: 
ñor Arm ero Iranzo, vecino de Re- 
quena (V a ileñcia ).

V isto  el resu ltado obten ido,en  la 
subasta de las obras de reparación, , 
del explanación y  firm e de los kiló-; 
m etros i  al 6 de la carretera  d»e Es-¿ 
caloña a B o tillo  de la Adrada, pro-1 
vincia de Toledo,

&sta D irección  general ha tenido 
a bien adjudicar defin itivam ente el. 
servicio al m ejor postor, D. Calixto 
García del Rincón, vecino dte A ran - 
juez, p rovincia  de Madrid, que sV 
com prom ete a ejecu tarlo  con su je
ción al p royecto y  en Uos plazos de-: 
signados en tel p liego  de condiciones 
particu lares y  económ icas de esta 
contrata, por la cantidad de 31.892 
pesetas, siendo el presupuesto dél 
contrata de 40.917 pesetas, teniendo, 
el adjudicatario quel o torgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante^el Notario  que designe el Deba- 
no deH Colegio N otaria l de Madrid, 
dentro dél p lazo de un mes, a con-v 
tar de la fecha de la publicación eií! 
la Ga c e t a  de la presente resolución. ■ 

L o  qute comunico a V. S. para sñ 
conocim iento y  efecto^. D ios guarde! 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzq de 1925.— El D irector gene-: 
ral, Faqu ineto.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

M in isterio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingen iero  Jefe de 
Obras públicas dte la  p rovincia  de 
Toledo, y  adjudicatario D. Calixto 1 
G arcía deil Rincón, vecino de Aran- 

juez (Madrid).

V isto el resultado obtenido en la: 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y  firm e de los kiló-; 
m etros 15 al 20 de Ja carretéra  de 
Jarandina a la de Navahermosa a 
Logroño, provincia de To ledo,

Esta D irección  genera l ha tenido 
a bien adjudicar defin itivam ente eÜ 
sen-icio al mejor postor, D, Gmés 
Navarro .Martínez, vecino de Ma
drid, que se cóm prem ele a 'e jec iv  : 
tariop con sujeción al proyecto y en.
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los plazf<Ds designados mm e! pliego 
do ooRdiciories particulares y eco- 

' tómieari de esta contrata, por Ja 
, 'cantidad de i 48.BO'.0 p oeta s , .siendo 
el .presupuesto de contrata de pe- 

; setas 183.482,50, temieoife el adju
dicatario que otorgar 1-a correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 

1 Colegio Notarial . de Madrid, dentro 
de? plazo de un mes, a contar de 

í la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de >la presente resolución.

Lo qoe comunico a V. S. para su 
ponoeiinJento y efectos. Dios guar- 

, de a V. S. m,uenos años. Madrid, 41 
de¡ Marzo de 1925..— M  Director ge- 
oateral, Faquineto.
¡Señores Ordenador de ¡Fagos de es

te Ministerio, Jefe  del Negociado 
fie Contabilidad, Ingeniero Jefe 
/de Obras públicas ele I-a proviA- 
cla ée . Toledo y adjudicatario 
D. Ginés Navarro Martínez, ve- 

' ciño do Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de-reparación, 
de explanación y fírme de los kiló
metros 10' al .14 4a la carretera de 
Jarandilla a Navabermosa a L o 
groño, provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente et 
servicio al mejor postor, O. bcrafín 
Llavatof; Martín, vecino de Fuente del 
Arzobispo-, provincia de Toledo, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y  en los plazos 
designados en el pliego ée condi
ciones particulap^s y  económieíafs 
de esta contrata, por la cantidad de 
133.00# pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 
pesetas, teniendo etf adjudicatario 
que otorgar la enrre^potóiente es- 
fritu ra  de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Golegle 
Notarial de Madtid, dentro del pla
zo de un me's, a contar de la fecha 
f e  ¡la puMbcación «en la Gaceta úb :1a 
presente resolución.

•LrO que c©®au'nlc©¡ a !?„ •&. 'parra m  
Conocimiento y  efectos. D ios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, 11 
dé Marzo de 1925.— -M D irector ge
neral, ¡fíaquineto.
Señores Ordenador de Fagos de es

to Ministerio, Jefe d e l Negociado 
' de Gontobfli4ad, Ingeniero Jefe 
■ de  Obras «públicas de la  pimvin- 

fcia «de Toledo y  adjudt<eatario don 
©©rafia Llavaílól Martín, vecino 
de P íen le da! Arzobispo iT é teó f*

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de ejqfí&jnaciún y fírme de los kiló- 
m t&rm  42 €$ *53 de la carretera de 
Toledo a. Fioclrabuena, p'mvteeia de 
Toledo

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar defíniii vam eut e e<l 
servicio al mejor postor, D. José. 
Navarro Martínez, vecino de Ma
drid, (me se compromete1 a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y  en 
los plazos designados en ed pliego 
da condiciones particulares y eco- ¡

nómiícas. de esfía contrata, por la 
cantidad de 143.060 pesetas, siendo 
el ¡presupuesto de contrata de pe- 

í setas 171.3'11,82., imiten do el adju
dica tari o que o torgar la "correspon
diente escritura de contrata ante ieU 
Notario que designe el Decano del 
Gotegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a 'contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Ló que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de «a V, S. muchos años. Madrid, Vi 
de Marzo 4e í#25.— EÜÍ D irector ge
neral, Faquineto.
Señores ‘Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociarlo 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obra,s públicas de Ja provin
cia de Toledo y  adñid'ieaf ario don 
José Navarro Martínez, vecino de 
M a dri«t. ‘

K*
Visto el resuíifado obtenido en la 

subasta de tas obras de reparación,
' de explanación y fírme de los k iló
metros 35 !al 42 de !Ua carretera de1 
Mora a la Eásilla #e Dolores, pro
vincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar drílnifivamenfe Hl 
servicio al mrjer rr'-teT* D Geli^lo 
García del Rincón, vecino de Aran- 
juez, provincia de Madrid, aue se 
cómpremele a <\L*nteMo con «ote- 
ción al proyecto y -en lo-s ptezos.de
signados en el pAtoo d® condicio
nes partiera?ams y económi^a^ -de 
esta contrate, por la ■ cnteterd de 
119.702 mesetas, n? nr°su
puesto f e  con traba, f e  •* 25.647.85 
peste tas, • teniendo ¿<h1 
que otorgar di fn ^ ^ n p / '4 0 n p  es- 
critura da .r-ónbtoa a^Ca ni Nr,?R-
HO OUC o t o t e ^ t o  f e !  O r fe -
gip Nntevsl da M e-'l "'d ó0"* tno fe l
p la v o  d™ vm a f e  la  fo 
c h a  f e  la M p i ’ ie í i^ 'á a  'a 'H ac ttA
de la n 7 1 o i’.p ?-} v  ‘ fe.

Lo ona cr mu tono  ̂ 'k û-
eonnr‘ :m~'-,r J:• -v ’A‘na guar
de a V. -B. nju'-rn■■■-.. a -■ f l
de* Marr.n .n- r : - • ^.n.r,
uerab Faorri uelv
Bcñorrs Ordenadlo de-es

te Ministerio, "Jrd^ /te? Nego-ci’é.d'n 
de Góntaro?toad, T-'^^tero Jefe 
de Obras rn'invvis  de la 7)rovin- 
eia de Toto lo  y a q um* a r r i o  don 
Gftlíxto Garcín del Rincón, veemo 

Áraujuez f^ a d ’'id‘) .

Visto el resaltado obteuido en ia 
sjufoasta de las- obras de reparación, 
de eat^Janaeién y firme dé los kiló
metros 53 al 65 de i  a carretera de 
Orgaz & Horcajo de* Santiago, pio- 
vincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente eJl 
servicio al meior postor, D. José 
iVutonio Mmriíncz Ortega, vecino #e 
O can a, provincia de Tatete, que se 
compromete a eJacularlo con su je
ción a! proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condickr 
nes particulares y ecoriómicas de1 
esta contrata, por la cantidad de 
116.000 pesetas, siendo eü presu

puesto f e  contrata de 139..5í52,.50 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Goíegáo 
Notarial de Madrid., dentro del pla
zo de un mes, a «eorntar de la fecha 
de la publicaGión .en ¿la Gausta de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
con o oimiento y efectos. Dios guar
de a V  S. muchos años. Madrid, 11 
de/ Marzo de 1925.'— Mi D irector ge- 
n eral, F aquineto.
Señores Ordenador de Pagos de -es

te Ministerio, Jefe del Negoctadu 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin
cia de Toledo y adjudicatario don 
José Antonio 'Martínez Ortega, 
vecino de Ocaña •(Toledo:) .

Visto el resultrdo obtenido en la 
subasta de las abras de reparación, 
de explanación y firni>e de los k iló
metros 33 ai 46 y 49 al 52 de la 
carretera de Orgaz a Horcajo de 
Santiago, provincia de Toledo,

Esta Dirección general Ira leo i do 
a bien adjudicar definitivamente eil 
servicio ai mejor postor, D. Angel 
Sánchez Moreno, venteo #e Manza- 
neque, provincia de ToOedo, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en Hos plazos de
signados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas dé 
esta contrata, por la cantidad de 
23-4.800 pesetas, siendo el nreru- 
p'iiesto de contrata de 249.987 pe
setas., teniendo el adjudicatario aue 
otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario oue 
detesme el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del niazo 
de un m»es, a contar de la fecha de 
te miblicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución. 1

Lo uue comunico a V. B. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1925.— EH Director ge
neral, Faquineto,.
Señores Ordenador de Fagos f e  es

te Ministerio, Jefe «del Negoeiiafe 
de Gontabilidad, Ingenter© 
d e Obra s públicas f e  la  provin
cia de Tcfedo y adjnticatario don. 
Anged Sánchez Morena, vedar© f e  
Manzaneque (Toledojfí

Viste el resultado obtenido en Ir 
cubaste die las= *o:lri?as fe  reparasiéfJi, fe  
explanación y femé fe  t e  
20 al 28 de 4a carretera «de üoliwmar 
de Oreja a la ée TPlefe a Ciudad Real» 
provineia de f  oleéo,

Esta Dirección general ha tenido »  
bi«aa. »d|ttélcar fefinitiVamente el »er- 
vic.te ál imejíiHT postar,' D. luitei'fefea- 
Abad, vecino de Migiu^-Estehan, pro
vincia fe Tolefet cpm se mmprwmit» 
a ejecutarlo con sujeción al préyéCto 
y en ios plazos designados en «4 pliega 
de oondiciones particulares y 'econó
micas de este contrata, por |a ¡cantidad 
de 89.750 peseta^ sieiact© eá presíúpia«í5- 
to de contrata de llLSaSJO pesetas, 
teniendo el adjndáfcatario que otorgar
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la cMTespundfenfe escritura' fie icon
traía. ante el iMcfiarlo que designe d  
Beaan?o <ñ:el Goikigie Nu-ferM ée Ma
drid, dentro del .plazo de un ¡mes, a 
contar ée la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolución.

I jo que cuMOtnico a V. B. pana su 
conocimiento y efectos. Dios guarde m 
Y. B, Muchos anos. Madrid, iii de 
Marzo de 1)9-25=— El Director' general, 
Boquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este' 

Ministerio, Jefe de! Begóciado de 
OontahilMad, Ingeniero Jefe . de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo, y -adjudicatario í>. Julio 
Gadea Abad, vecino de Miguel Es
teban (Toledo).

_

Visto el resultado oh teñid o en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme id  kilómetro 
70 de la carretera de Madrid a Portu
gal, provincia do Toledo,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor» D. Ginés .Nava
rro Martínez, vecino de Madrid» q m  
se compromete <a ejecutarlo con suje
ción al proyecte y en los plazos de
signados en el pliego -de condiciones 
particulares y eeeoámkas -de esha 
contraía, por la cantidad -de >31.700 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ta de 36.041 pesetas, -teniendo el 'ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que -designe el Decano fiel Co
legio Notarial fie Madrid, dentro del 
plazo de un a contar fie la fecha 
de la publicación m  la •G.Annm ■de la 
presente .iwolncuón,

Do que -coM&nko -a Y> S. para su 
conocimiento y  efectos, Dios guarde a 
V. S ,' mmh>m años. Madrid, i  I de 
Marzo de i  §25 .— El Director general, 
Faquín efe.
geñores Ordenador fie ¡Pagos de este 

Ministerio, Jefe de! Negociado da 
Coní/abil-idad, Ingeniero Jefe fie 
Ohrrn pública® de la provincia de 

' Toledo, y adjudicatario *>. Oinús 
' Navarro Martínez, vecino de Madrid.

Visto M resiilímdo obtoido en la 
«¿tostel de l&k obra® fie rapa raerán,'de 
^xpteiMuón y firme de tos idlémetros 
6 al 14 de la carretera fie Tol edo a 
Ñavalpino, provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Mariano Mar- 
Ifnez ¡Mermo, vecino de Hontanar, 
provincia de Toledo, que se compro- 
TOéte a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y *en £e& plazos designados en el 
pliego dé condtciioaaas particulares y 
ecoíiómiéás de esta contoia, por la 
cantidad de ÍÍbJ>i8 pesetas, siendo el 
presupuesto de .contrata de 13'2J'B¡5Í,45 
.jpeset&s, teniendo el adjudicatario que 
Otorgar la ooiTes^ondiente seritera 
.de contrata ante el Notorio que de
signe el Becado del ¡Colegio Notarial 
■de Madrid, dentro del piare dé un roes, 
% contar de-fa leáia de la |Mhlicación 
;-W la de la presente resolu-

L© *qiaé eómMico -a V. S. para su

conocimiento y efectos. Dios ..gtuafiiá.» a 
Y. B. muchos ?tóos. Madrid, 11. de 
Marzo de l§2-:5.— El .Director generad-, 
Faquinete.
Señores Oifiea&dter de ; Pagos de r-ste 

Ministerio, Jefe del Negociado ée 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la pro vinera de 
Toledo, y adjudicatario D. Mamerro 
Martínez Moreno, vecino de Fonta
nar '(Toledo).

Visto el resultado obtenido «en U
subasta de las obras de reparación, m  
explanación y firme dedos kilómetros 
22 al 41 de la -carretera de Borla a' 
Cal ata yod, provincia de Soria,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor, I). Valeriano 
Sauz Bueno, vecino de Soria, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
‘al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones partícula- 
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 7-2.40$ pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de §8ME,37 
pesetas, «teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente ' escTitóra 
tío contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo ele un mes, a 
cantar de la fecha de la publicación, en 
la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para m  
conocimiento y efectos. Idos guarde a 
V. B. muchos años, Madrid, 11 de 
M a rro 4 o El Di r ector gen e ra1,
iraquí neto. -
'Sen-ores Ordenador de Pagos (te este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Coniabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia ée 
-‘Soria, y  adj^cliealarlo D. Valeriano. 
Bm  Bueno, vecino de Borla.

Viste el resultado ■oMemifio en ia 
subasta de las obras de reparación, -de 
explaaacióii y firme de los Mlónietros 
40 al -5§ de la ca rretera de A randa 
de Duero a Cantal eje» provincia de 
«Begovia,

Esta Dirección geroral ha tenido a 
bien adjudicar definitivmna«ente el ser
vicio al mejor Postar, D. Modesto Erel
ie Gómez,? vecino de GuSLkuv provincia 
de Ségovia, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designadas en -el pliego de 
condiciones particulares y  econó nicas 
rde esta contra Ja, por la cantidad de 
ÍÚ2.T0Ú pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata fie f 13.§82,25 pesetas, te
niendo el adjiídicátario que Otorgar la 
'correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de l̂ a publicación m  La .Gag-%a 
de la presente resolución. - 

Lo que mirmiñim a Y. B,. para m  
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. B. muchos añas..Madrid, 4 i  <2e 
Marro de 1 §25.— El D irecto genera!, 
Faq uí n efe.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Miafisterte, Jefe fiel  ̂ Niegaeiad-o fie 
Gontabálidad, Ipgeiiiení) Jefe ée

Obras públicas de la provincia de 
Segovia, y adjudicatario B,. Modeste 
Freile Gómez, vecino de Caell&r («Befe 
govia).

Visto el resultado obten ido en Ja 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómotivé 
1 al § de la carretera de Cu él lar a 
Peñafiel, provincia de Begovia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar, definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Angel Frei- 
Muñoz, vecino de Duéllar, provincia de 
Begovia, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción a.1 proyecto y en los 
plazos designados' en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 48,654, siendo el presupuesto de 
contrata de 66.0*67 péselas., te ni en do el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano ctd 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de 
la feo ira de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

T;0 que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. B. muchos anos. Madrid, V\ de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

■Ministerio, Jefe do! Negociado c]e 
Oontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sego-v'ia, y adjudicatario D. An
gel Fraile Muñoz, vecino de Cué- 
llar (Begovia).

Visto el nesultado obtenido _ en la 
subasta de las obras d*je reparación, 4e 
expía nao i óaa y firm¡e d e los ki lómetros 
412 al 432 de la carretera de Badán 
a Málaga, provincia de Granada,

Esta dirección general ha tenido a 
bien adjudicar 4efin!t.ivan-\nte •©>’ «er^. 
vicio aí mejor postor, D. Agustín fio- 
bles Fernándoz, vecino de Granada, 
que sé compromete a ejecutarlfo c<i&. 
sujeción al proyecto y en los plm-é* 
designados en el piieT© de m iM it it f  
m$ particulares y mtm&miem de M |  
eontraha poT la cantidad de 354 
pesé tas, siendo el presupuesfe de c^ h 
traba de 35476*0,18 péselas, teidetV f 
el MjfKlicalario que otorgar la &■> 
rrespondieote escritura de c o n t r i  
ante el Notario que designe el Decano 
del Dolegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar d# 
Ja ffecéa de la púbiiraeión en la ©Ar 
c e ta  de ia presente resolasidn.

Lo que com ían ico a V. SL para sil ro - 
V, S. muchos años. Madrid» 11 dé Mar- 
ikocí miento y efectos^ ©ios gtíaroe a 
zo de 192E.—®  Direotor .general, F a -  
quinefe.
Beño res Ordenador ée Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d* 
Obras públicas de la nrovíncia. de 
Granada y adjudicatario D. Agua* 
fin ¡febles F^rnóndeg» vecino dt 
-Granada.

Visto el resultado obtenido en
suba-hi de las o]iras, de rej>arav?ón. ;jíaí
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explanación y firme de los kilómetros 
177 al 179 de la carretera de Murcia 
a Granada, provincia de Granada,

Esta dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
García Puga, vecino de Granada, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la .cantidad de 38.300 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 33.632,79 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar cíe 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. gara su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Mar
zo de 1926.—El Director general, F a 
quineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
/Poras públicas de la provincia de 
Granada y adjudicatario D. F ran 
cisco García Puga, vecino de Gra
nada.

Visto el resultado obtenido en la 
subas ta  de las obras de reparación, 
de explanación y firrpe de los kiló
metros  7, 9, 26 al 30, 35, 36, 38, 39, 
41, 42, 51 aH 53, 63 y 64 del ia ca
rre te ra  de Granada a Motril, pro
vincia de Granada,

E s ta  Dirección general ha  tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. F ran-^  
cisco García Puga/ vecino de Gra
nada, que se compromete a e jecu
tarlo con sujeción ail proyecto y en 
los plazos^ designados en el pliego 
de condiciones pa r t icu la res  y eco
nómicas de esta  contra ta ,  por la 
cantidad de 207,000 pesetas, s ien

d o  el presupuesto  de con tra ta  de 
249.998,50 pesetas, teniehdo el ad- 

i jud ica tario  que o to rgar Ha corres
pondiente e scr i tu ra  de con tra ta  an 
te! el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den- 

, tro del plazo de un mes, a co n ta r  
de, la fecha de la publicación eh Ha 
G a c e t a  de la presente resolución. •

Lo que comunico a V. S. para  su 
; conocimiento y efectos. Dfos g u a r 

de a V. S. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1925.— El Director ge- 

* neral, Faquineto . 
rvBeñores Ordenador de Pagos de es- 
!, te Ministerio, Jefe del Negociado
e de Contabilidad, Ingeniero Je te
0 de Obras públicas .dé da  provin

cia d de Granada, y ad judicatario  
r  D. F rancisco  García Puga, veci-
n no de Granada.

\ Visío o! resultado obtenido en la 
i» subasta, de las obras de reparación, 

de explanación y firme de los kilfi
mo (ros 65 ni 69 de la cam otera  de 
'Gramada a Motp-iL provincia de Gra- 
mida,. .. . ■ •

E s ta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. F r a n 
cisco García Puga, veóino de Gra
nada, que se compromete a e jecu
tarlo con sujeción ail proyecto y en 
los plazos designados en el pliego 
de condiciones par t icu la res  y eco
nómicas de esta contra ta ,  por la 
cantidad de 43.552 pesetas, sien
do el p resupuesto  de con tra ta  de 
52.392,85 pesetas, teniendo el ad
jud icatario  que o to rgar  Ha corres
pondiente escr i tu ra  de co n tra ta  an 
te! el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un  mes, a con ta r  
de la fecha de la publicación en ¡la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su  
conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. S. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1925.— El Director ge
neral, Faquineto .
Señores Ordenador de Pagos de e s 

té  Ministerio, Jefe , del N egociado- 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Ha provinr 
ciad de Granada, y adjudicatario  
D. F rancisco  García Puga, veci
no de Granada.

Visto -el. resultado obtenido en la 
la subasta  de las obras de re p a ra 
ción, de explanación y firme de los 
kilómetros 1 aH 11 de la ca rre te ra  
ele Santa OoHoma de Farnés a Llo- 
re t  de Mar, provincia de Gerona, 

E s ta  Dirección general ha ten i
do a bien adjudicar  definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Luis 
Garro M onso, vecino, de Barcelo
na, que se compromete a e jecu ta r 
lo con sujeción al proyectó y en 
los plazos designados en el pliego 
de condiciones particu la res  y eco
nómicas de esta contrata , por la 
cantidad de 101.79-5 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 11 i.895 
pesetas, teniendo el. adjudicatario que 
o torgar la correspondiente  e sc r i tu 
ra  de con tra ta  ante el Notario que 
designe el Decano deH Colegio Ño- 
arial de Madrid, dentro del plazo de 
un  mes, a Contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la -pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. pa ra  su 
conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1925.— El Director ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Ha provincia de 
Gerona y ad jud ica tario  D. Luis 
Garro  Alonso, vecino de B arce
lona.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparacón, de 
explanación y firmo de los kilómetros 
84 al 88 de la carretera de Tarameón 
a Teruel, provincia de Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor, D. José Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, que. se 
compromete a ejecutarlo con sujeción

al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por
la eaniídad de 58.800 pesetas, siendo 
el presupuesto de esta contrata por la, 
cantidad de 6-0.019,85 pesetas, teniendo; 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata’ 
ante el Notario que designe el D eva
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar dé 
la fecha de la publicación en la G a c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimientos y efectos. Dios guarde ai 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Mar
zo de 1925.—El Director general, F a 
quineto.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia dé 
Cuenca v adjudicatario D. Tom Na-' 
varro Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme de Jos kilómetros 
89 a! 102 de la carretera dé Tarancóri 
a Teruel, provincia de Cuenca,

Esta Dirección genera l. ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser-' 
vicio al rn*\¡nr postor, D. Santiago Or- 
tiz Ortiz, vecino de Val verde de Júrar, 
provincia de Cuenca, que se compro-’ 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro-- 
yerto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la- 
cantidad de 194.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 214.502,62 
pesetas, teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritura' 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial dé 
Madrid, dentro del plazo de un mes, $ 
contar de la fecha de la publicación eri 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimientos y efectos. Dios guarde 
V. S. muchos años. Madrid, II de Mar-: 
zo de 1925.—El Director genera!. F a 
quineto.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio. Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Cuenca y adjudicatario D, Santia
go Ortiz Ortiz. ve-cíno de Va!verde 
de Júcar (Cuenca).

Visto el resultado obtenido e i Ist 
subasta de las obras de reparación, dé 
explanación y firme de los kilómetros 
39 al 41 de la carretera de Armilla á 
Alhama, provincia de Granada,

.Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser-: 
vicio, al, mejor postor, D. Venancio I r i -  
goyen e Irazábal, vecino de Granada, 
que se compromete a ejecutarlo con' 
sujeción al proyecto y en lo:s plnzfoé 
designados en el pliego de condiciones’ 
particulares y económicas de esta corfe 
trata,^ por la cantidad de 43.900 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata) 
de 52.363,14* pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspori- 
diente escritura de contrata ante e! 
Noario que d e s lo e  .-el Decano del Co~
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legio Noarial (de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 11 cte 

Marzo de 1925. ■— El Director general 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada y adjudicatario D. Venan
cio Irigoyen e Irazábal, vecino de 
Granada.

V isto . el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
109 al 122 de la carretera de Murcia 
a la Puebla de Don Fadrique, provin
cia de Granada,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Emilio Ruiz 
Galiano, vecino de Calasparra, pro
vincia de Murcia, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 119.323,54 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 138.748,30 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, á 
contar de la fecha de la publicación, 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Mar
zo de 1925,—El Director general, Fa
quineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Niegociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada y adjudicatario D. Emilio 
Ruiz Galiano, vecino de Calasparra- 
(Murcia).

Vi. lo el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
‘explanación y firme de los kilóme
tros 1 al 14 de la carretera de Gerona 
a Olot, provincia de Gerona,

Esta .Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él ser
vicio al mejor postor Sociedad Agustí 
Hermanos, vecina de Bañólas, provin
cia de Gerona, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata por la cantidad 
de 136.827,26 pesetas, siendo el ‘pre
supuesto de contrata de 136.827,26 pe
setas, teniendo el adjudicatario ¡que 
porgar la correspondiente escritura de 
(íontrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes aT 
rontar de la felba de la lublicación en 
la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a .V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a1 
V. S: muchos años. Madrid, 11 de Mar-: 
zo de 1925.—El Director general, Fa
quineto. ■ • - ■■ ■■
Señores Ordenador de Pagos dé esté 

Ministerio, Jefe dél Negociado de

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Gerona y adjudicataria Sociedad 
Agustí Hermanos, vecina de Bañólas 
(Gerona). '

Visto el resultado obtenido en la su
basta de  ̂las obras de adoquinado de 
la travesía de Figueras de la carretera 
de Besalú a Rosas, provincia de Ge
rona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al, mejor postor, Sociedad Fo
mento de Obras y Construcciones, ve
cina de Barcelona, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 176.995 pesetas, siendo ¡el 
presupuestó l e  contrata de 177,586,33 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario eme de- 

Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. 0. mujehos laños. Madrid  ̂ ¡11 de 
Marzo de 1925.—El Director general 
Faquineto. . . ■■■
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe ¡del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Gerona y adjudicatario Sociedad de 
Fomento de Obras y Construciones, 
vecina de Barcelona,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme en los kilómetros 
151 al 158 de ja  carretera de Ocaña a 
Alicante, provincia de Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Julio Colomi- 
na Solera, vecino de Cuenca, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyedo y en los. plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 72.982 Desetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 9í .323,80 
pesetas, teniendo el adjudic'atrio que 
otorgar la correspondiente'escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, U 
contar de la fecha de la publicación en 
la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimientos y efectos. Dios guarde st 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Mar-: 
zo de 1925.—El Director general, Fa
quineto.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
¡Cuenca y  adjudicatario D. Julio Go-: 
Itaina Solera, vecino de Cuenca.

Visto él resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de

explanación y  firme de los kilómetros 
1 y 6 de la carretera de Cuenca a Ta- 
garocete, provincia de Cuenca,

Esta pirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Lozano 
Urra, vecino de M'adrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en loŝ  plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por tó 
cantidad de 115.579,76 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 117.462,37 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimientos y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Mar
zo de 1925.—El Director general, Fa
quineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Cuenca y adjudicatario D. ’Juao Lo
zano Urra, vecino de Madrid. ;

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras do ronaracióiú cié 
explanación y firme de los kilóme
tros 63 al 74 de la carretera de Cuen
ca a Albacete a La Roda, provincia de, 
Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-: 
vicio al mejor postor, D. Leandro 
Abase al Laso, vecino de Val verde de 
Jurar, provincia ele Cuenca, que se 
compromete a ejecutarlo Con sujeción., 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones partícula-, 
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 55.800 pesetas, siendo 
el presupuesto de con treta de 55.313.98 
pesetas, teniendo el ‘adjudicatario jui 
otorenr la corresoondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid. dentro del rdaco de. un mes. a 
contar de la fecha de Ja publicación" 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
.'a V. S. muchos años, Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cuenca y adjudicatario D. Leandro 
Abascal Laso, vecino de Valverde de 
Júcar (Cuenca).

«..i i ............

[Visto él resultado obtenido en 1S
subasta de las obras de reparación.  de 
explanación y firme de los kilómetro^ 
90 al 95 dé la carretera de la de Cuen
ca a Albacete a Roda, p rov inc i a  de 
Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. ña o liego Or~
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• tiz y Ortiz, vecino de Val verde de Jú- 
car, 'provincia de Cuenca, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecte -y en ios places {designados en 
al pliego de-condicionen particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 96.500 pesetas, .siendo el 
prasupuesto de contrata ule -116.,467,25 
pesólas, teniendo el -adjudicatario que 
úiorgar la correspondiente -escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Cdlegio fNotarial de Madrid., 
dentro del pías o de un mes, a contar 
de la fecha de la publicaríóíj en Ja-OA- 
úSa?A ‘de la presevife resolución.

^ o  que comunico a V . S. para su 
'conocímiorito y  efectos. Dios guarde 
a, V . S. muchos años. Madrid, '11. de 
Marzo de 1925.—-M Director general, 
Faqumeto.
Beño res Ordenador de Pagos 'de este 

Ministerio, Jefe dél Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe fio 
Obras públicas de Ja (provincia -de 
3Giienca y - adjudicatari o D . San 1 rao o 
■fOrtiz y  Ortiz, vecino de :vTalverde de 

Júcar (Cuenca)

V is to  e l re su lta d o  o b ten id o  en  la  
Subasta -de las sobras de reparación, 
de evélamaoion. y  tom e de ios fc llo- 
m etros 82 al 89 de la carretera  de 
Cuenca a A lbacete1 a La  Roda, pro
vincia  de Cuenca.

(Esta, D irecc ión  .‘.generad, lia tenido 
a ‘biien adjudicar definí tivám ente el 
serv ic io  al imeijor 'postor, D . Lean 
dro /Abascal -Laso, ¡veoiulo cié Val- 
verde f i é l : Júcar, p rov in c ia  cde 'Cuen
ca, que se cobiprom ete a o jed ita r 
lo , eon  su jeción al p royec to  y  en  
los aplazo s «designados i en é l p lie g o  
de condiciones .particulares y  eco* 
nóm icas de esta contrata, por la 
cantidad de 99:900 pesetas, siendo 
él p resupuesto  de monfrata ¡de (pe
sólas '1221877,50, teniendo el ad ju 
dicatario  (que n io r g a r  Ja correspon 
d ien te escritu ra  -de con tra ta  ante d  
N otario  ;t|ue -dengue el D ecano del 
(M e g io  MótariaJ de Madrid, dentro 
dél p lazo *de aam. mes, -a contar de 
la  fecha de da publicación en la 
© agota de da presente resdluciún.

L o  que com unico :a W\ B. p a ra  su  
conocim iento y  efectos.. D ios guarde 
a ’W.. :B. .muchos .años. M adrid , id  de 
M arzo de 1925.— 'El D irec tor gene
rad, Eaqmn.eto.
gañeres DMeiracJor fie  !P,ages de ebte¡ 

M in is ter iq , JJbf e fieíl :Nqgoerado de 
'Condabifidad, In gen iero  (Jefe fie 
.Obras púb licas de la p rovincia  de 
'Cuenca, y  ¿adJ^dicababro B . L ean - 
(¿ro  Abase al L a so , y e  ciño cde (Val- 
niñcde fie l Júcar ((‘Guuircañ.

el resu ltado -obtenido en -la 
subasta de las obras de reparación, 
ds explanación y jiTine de los k iló 
m etros 54.9, 5:5.0 y  5.71 al 582 fie  Ja 
Garrotera de 'Madrid a  T ra n c la  p o r  
L a  J.u.uquera, p rovincia  de B ar ce
lta * ,

.Esta D irecc ión  gen era l L a  tenido 
a bien adjudicar ̂  defin itivam ente el 
servicio al .mejor postor, D. Salvador 
EMirÍjs Bdtdevilla, weemo de ilg.aaja
da. p ro v in c ia  fie  .Barcelona, *¿ue *se

compromete .a ej aculan! o con ■•s.ujj-e- 
clon aJ proyecto y en los p lazos -fie- 
signadQs e-u el p liego  - d.e condiciones 
particulares y economices de .esta 
contrata, por la  cantidad de 258.312 
pesetas, siendo él presupuesto de 
contrata de 293.204,78 pesetas, te
niendo el adjudicatario queroLorgar 
la ^correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe reí 
Decano del .Colegio Notarial de M a
drid, dentro del plazo de* un mes, .a 
contar de 1.a fecha*de la publicución 
en Ja B ageta de la presente jí ego Ili
ción.

Lo ,que -001111111100 -a V. :8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a A. B. muchos 'años. Madrid,' dd de 
Marao fie f  9.25.— E l D irector !gene
ran, -Faqum-éto.
Señores Ordenador de-Papos de «este 

Ministerio, Jefe dél Negociado de 
¡Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
•■Obras públicas de Ja provincia de1 
(Barcelona, y  adjudicatario ID .Sal
vador íLfabrés 'Soldévilla, vecino de 
(Igualada (Barcelona).

Visto él resultado obtenido en la 
subasta fie las obras de reparación y 
firme «de ios -kilómetros 1 al 7 de la  
carrdiera de Lalueza. a Ja .de Madrid 
a Franela, provincia de Muesca,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor .postor:,. Jó. Jo-sé 
Edreira Troifiño, .vecino de Lérida, 
que ,-s ecom p romef e . a qj ec utari o con 
sujeción ai proyecto y  en Jos plazos 
designados en el pliego fie condicio
nes particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 79.999 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 94.443,70 pesetas, te 
niendo di adjudicatario que .otorgar 
la correspondiente escritura ale con
trete unte el ‘Notario que designe ©3 
Decano del Colegio Noiariai -de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contarme la fecha -de tu publtoaeáün 
en Ja D aceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos D ios .guardo 
a V . B . *mu 1 o, m <. \ l a d r i í  dd de 
Marzo de i9,v5,~-jl;í B ire íte r  gene
rad, Faquméto..
Sraa; Ordenador -.de S P a f i e  « l e  

(Minisferiq, J e fe  fie l átegociai© «¡ite 
Canfdbilidaíi, ilngenieno Jete «de 
((Jrras ale Ha ^provincia fie  Muesca y  

B . • Jotíé 
Ti-oitiño., vecino »d-e fLórida,

V is to  El .ra^ultedo obtenido van Ja 
subasta de Jas abras íde p in tu ra úM  
grupo Me vpueiites ?s€ibre tál CJnciâ  
en Monzón y en Ainsa, y subre &i 
B.ellos, en Escalona^ de las carre
teras de Buesca a M m zú q, JrMúmn- 
teo 66;; (Pueble B o to  a Ainsa,, M ióm e- 
tro  .1, y  de Ainsa a  la frontera, M ió -  
metro tú , provinam úe tluesca,

Eéta IJireGción .vgeneraJ ba teniú© a 
bien ‘áíjudi'car détoitteámíieñtB el 
servicio al mejor postor* D. Fran
cisco Cases Cortina, vecino de Pobla 
de .Segur, provincia de Lérida, que se 
comuRomete .a ejocúteflt) cm  .:sqje-

. ción aJl ^psQyecte y mn Jos plazos ño- 
fsignados en. el pliego .de {condiciones 
:particúlalas y  {económicas de «esta' 
contrata, por la cantidad de *45.188 
pesetas, • siendo él presu-ouesto de 
contrata de ;6D.087,32 pesetas, Je- 
niendo el adjuciicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de 'con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del ,pDzo de  vun mes, a 
contar de Ja fecha de Ja publicación 
en Ja Caouta de :la presente 'resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 4925,— E l D irector genen 
ral, Faquineto.
Bres. 'Ordenador de Lagos de 'este 

(Ministerio, JeLe del Negociado de 
Lontabilidatí, Ingeniero- Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Muesca y adjudicatario D, Francis
co Cuses Cortina, vecino de 'Pobla 
de Segur (L ér id a ).

Visto el resultado obtenido en la 
subaste de las obras de pintura de los 
puentes de Fraga, :sobre el Cinca;; 
de Ontiñena, sobre él Aleonad re, y 
de Graus, sobre el Ex era, de la ca
rretera de Madrid a Francia, kilóme
tro 437; .Caspe a Selgua, kilómetro 
65„ y de Barbastro ,a Ja frontera, k i 
lómetro 38, provincia de "Huesca,

"Esta Dirección -general ha tenido a 
bien adjudicar -.definitivamente sí ser- 
cio al rnejor postor, D. Francisco Lases 
Cortina, vecino de Pobla de Begur, 
provincia de Lérida, «que se compro
mete a ejecutarlo con nujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pHiego -de condiciones par Leu- 
lares y  -.eGnómicas de esta contrata, 
por la ^cantidad de 29.000 pesetas, 
siendo ul presupuesto de  contrata de 
41.784,58 pesetas, teniendo el «adju- 

, dicatario ique ,otor#ar Ja C0rr«espon- 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe eH Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
dél iplaz’O de «tm mes, a contar xle la 
tech a d e  *bt pubM caiñén  m i áa - '( i t e m  
de La ipresente Te^^ljicién.

L o  q u e  c o m u n ic o  a  V . S . p a ra  s u  
conocim iefíá ) y  leiectos. D ios  guárete 
a V. IB. imuctrns 'años. M ad ril, 11 de 
ffe c zo  ée t i l l i - i l  DiFeetOT 
ra*b
Brea. 'Ordenador 1© (Fagos áte

Ferio, Lefe dé! Negociado úe Don* 
M M a i ,  Ingeniero Jefe fie Dbra* 
públicas fie lia ¿provincia fi© 'Huea  ̂
m  y  fra n c is c o

GróMaa, « d a o  iFdbtetete 
fLñfdítel,.

VisJu di r^&útodo íobtenido en la  
stíbasda fie  5las obráis fie  nqpnracióii, 
fie  E^ptenaciÓn y  firm e  fie io s  MIÓ- 
TiReteos 15 a l 8 «fie la, m rré ltera  fie  He-: 
p ila to  :a lia ¡fto r to ra  f ie  F  o rto  gal, 
provincia fie ü u é ta ,

E sta  DirecdióiaL genera l iba Lenifio 
a ifieaa ad jud icar JíelteitJvamenke fil 
servicio al m ejor postor, (D. V iran ^  
M ayor Gliment, venino fie  Ctodohat 
que :ee enraprom ete a éjeioiftaFÍD ®on
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sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el püiego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
28,999 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 34.267-47 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata: ante el Notario que desig
ne el Becario del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta  de la presente r e 
solución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 11 <k> 
Marzo de 1925.— El Director gene
ral, E a quine to .
Señores Ordenador de Tragos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero' Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario Ib Vicente 
Mayor Oliment, vecino de Cór
doba.

Yisto el resultado -obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 6 de 'la carretera de Gas- 
tellóm al Puente del Mijares., provin- 
cia de Gaste lió n  .

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitiva mente -el 
serieio al mejor postor, D. 'Vicente 
P»cllicor Igual, vecino de Castellón, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en ios plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
49.135 pesetas, siendo ed presupues
to de contrata de 59.180,62 Desetas, 
teniendo el adjudicatario qae otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que éesigne 
el Decano del Colegio Notarial cíe 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta  de la presente re
solución.

Lo que comunico a ¥. S. para su 
fconocimiénbo y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, i  i  
Marzo de 1925.— Eli Director gene
ra], Faqumeto.
Señores Ordenador de¡ Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provineia de 
Castellón y  adjudicatario D. YL- 
eente PétiiceT Igual, vecino de 

v Castellón.

Visto el resultado obtenido en la  
subasta de Isas obras de reparación, 
de ^explanación y firme de Im  kiló
metros 3 a! y  &$ al 48 de la  ca
rretera dft ls^glesuela del Cid a Alcali 
de Chisvert, provincia de CasMlón, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar deñnitivamento oí 
aervieio al mejor póster, 1A Antonio 
Colomina Cremades^ vecino do Prie
go, provincia de Cuenca, que se 
compromete a ejecutar lo eoa suj e- 
ción al proyecto y éti los plazas de'* 
signados en el pliego de comlicio- 
nm jferttmiflarés y ecdnótuícas de 
asta contrata, por la cantidad de

175.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 212.166/88 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de1 contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar -de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, l i  de 
Marzo (te *1925.— El Director gene
ral, F aq u í neto.
Señorea Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero ' Jefe de 
Obras públicas de la provine a de 
Castellón y adjudicatario D. Anto
nio Col omina Cremades, vecino de 
Priego (Cuenca).

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 79 al 92 de la carretera de 
Castellón a Tarragona, provincia de 
Castellón,

Esta Dirección general! ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. rosé Go- 
1 omina Cremades, vecino de Magán, 
provincia de Toledo, que se 
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y econénsfcas de esta contrata, 
por l aca  ntidari de i 3 8.9 4i  pese i a 3, 
siendo el presupuesto de contrata de 
187.807,88 pesetas, temiendo el adju
dicatario que otorgar- Ha correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notar jo que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de Ha 
fecha de la publicación en la Gageua 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. pa<a su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, I f  de 
Marzo de 1925.— El Director gene
ral, Faqumeto.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de 
estabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario D. ¿ I m á  
Gol o mi na Cremades, vecino de la -  
gán (T o led o ),

. Wisto «1 imuiiada o&teniá© m  fe 
subasta de las obras de reparación, 
de expianaeáéia y firme del kilóme
tro 27 de la carretera de Afeaudete 
a Granada, provincia de Jaén,

Esta Dirección ha tenido a ni en 
adjudicar definitivamente ei servicie 
al mejor postor, D. José Llorca thc 
meai, vecino és -Vafeóme .a, provin
cia 4 &  Córdoba, que se eoraprouroU; 
a ejecutarlo con sujeción ai p u e s 
to y  en los plazos designados e* *•* 
pliego de condiciones p ir í i '^ E a ' 
y económicas de esta curdo*. -g s 
canil dad de 19.95 0 peseJ a.,  ̂ 3
presupuesto de contraía ó * -  V 
pesetas, • teiifen.#*? aój. ó <¿~ i 
que otorgar la corre-,.

critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en Ha Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a Y. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.— El Director gene
ral, Faquineto.
Bros. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de] Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y adjudicatario D. José Llor
era Glrment, vecino de Yalenzuela 
(Córdoba).

Visto el resultado obtenido en fe 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y fírme de ios kiló
metros 28 al 35 de la carretera de 
Bailen a Baeza, provincia de Jaén, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar deñntivámente el 
servicio al mejor postor, D, José 
Navarro Martínez, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de con-,licio
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la -cantidad de 
139.400 pesetas, skndo el presupues
to de con trata de i 49.394,30 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
couGata anfe el Notario une designe 
el Decano de] Colegio No inri al di 
Madrid, dentro del niazo de un .má 
a contar de la fecha de la pubifer 
ció-n en la Gaceta de la presente 
solución.

To pop, comunico a V. 8.. para r  4 
coníjctmienln y efecto?. Dios gurí?' 
a Y. 8. murros años. Madrid, 11 X í j  
Marzo de 1925.— El Director gene
ral. Faquineto.
Bros. Ordenador de pagos de este Mi- 

notario. Jefe del Negociado de 
Contnhilifiad, Ingeniero Jefe de 
Obras pública1? de la provincia de 
Jaén y ad ludíante fe o D. José Nía- 
vnrre, vecino de Madrid,

Yisto el resultado oMenido en K  
subasta de l m  obras de r^nmeléa* 
de explaTimdón y  firme Je los 
meffros 42 ul 44 y ’57 al de fe
carretera de fe. esd.arrón de Yilches & 
Almería, provincm de Jaés*

Esta Dirección general ha tenido m 
bfeu •adh'iSvca.r dffinillvamcn'le ei **r- 
vfefe al me.mr wster, D. José ;&»*&- 
ttt) vm vecino de Madrid, qtsfc

f ¡ n  ̂ '‘'íppmeie a  ̂ con s<i—
ai pTvrycfjft y en IOS plSEOS

el plfero Jp rofniirioiies 
y  ^ppArnieas de 

i-vír fe cantidad de 
rsr̂ -m3 <a, ¿-i * on pres^ouesfo díB

j 9 ^  r *  2̂ poetas. Ionieiai—
• o - '-■p’a n p  oGrga-r fe. ce- 

' 'p ()p' p.o?q,Tata
 ̂ \ '■* 1 * nn pl ife ran o

’ V j.l
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Conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.—El Director gen^gl, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
'Jaén y adjudicatario D. José Nava
rro Martínez, vecino de Madrid.

, Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación ,, 
de explanación y firme de los kiló
metros 297 al 317 de la carretera de 
Bailen a Málaga, provincia de Jaén, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Antonio Si
món Sarrión, vecino de Jjkén, que *se 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pesetas 
220.799,95, siendo el presupuesto de 
contrata de 220.860,95 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la_. co
rrespondiente escritura de contrata 
ante e l Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid 

‘dentro del picho de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c et a  de la  presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
¡a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
marzo de 1925.—El Director general; 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y adjudicatario D. Antonio Si
món Sarrión, vecino de Jaén.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta de ,las obras de p in tura  del 
puente sobre el Gállego en el kilóme
tro  1 de la ciirretera de la estación 
férrea de Orna a Jánovas, provincia 
'de Huesca,

Esta Dirección general ha tenido a 
tnen adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Juan Segó- 
Via Martínez, vecino de Murcia, que 
'se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares .y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 4.999 pese
tas, siendo el presupueste de contra
ta de 5.780 pesetas, teniendo el adju- 
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de i a publicación en la  G a c e t a  de la 
presente resolución.

í,o que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde 
a V, S. muchos años. Madrid, 11 de 
M̂ nrzo de ■ 1925.— El 'Director general, 
Faquineto.
Se llores' Ordenador de - Pagos • de este 

Ministerio, te te  del Negociado de

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huesca y  adjudicatario D. Juan Se- 
govia Martínez, vecino de Murcia.

Visto el resu ltad o  obtenido en la 
su b asta  de las obras de defensas del 
puente  sobre el Cinoa de la ca rre te 
ra  de F rag a  a Alcoilea, provincia de* 
Huesca,

E sta  D irección general *ha tenido 
a bien ad jud icar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, D. Antonio 
B arón  B ernad, vecino de Alcolea del 
Cinca, provincia  de Huesca, que se 
com prom ete a e jecu tarlo  con su je
ción ail proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
p a rticu la res  y económ icas de esta  
con trá ta , po r la cantidad de 195.000 
pesetas, siendo el p resu p u esto  de 
co n tra ta  de 249.993,52 pese tas, te 
niendo el ad jud ica tario  que o to rg ar 
la co rrespondien te  e sc ritu ra  de con
tra ta  ante el N otario que deJsigne el 
Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro  del plazo de un  mes, a 
con tar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu

c ió n .
Lo que com unico a V. S. pa ra  su 

conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1925.— El D irector ge
neral, F aqu ineto .
Señores O rdenador de Pagos de éste 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
O bras publicas de la p rovincia de 
H uesca y ad jud ica tario  D. A nto
nio B arón  B ernad, vecino de* Al
colea del Cinca (H u esca).

Visto el resul tado obtenido en la 
subas ta  de Has obras de reparación,  
de explanación y firmo de Jos kiló
metros  1 al 5 de la car retera  de B i- 
néfar a la de Barbastro a la fronte
ra, provincia de Huesca,

E sta  D irección general ha tenido 
a bien ad judicar defin itivam ente eü 
servicio al mejor postor. D Joaquín 
B ielsa Bruned, vecino de Zaragoza, 
que se com prom ete a e jecu tarlo  con 
su jeción  al proyecto y en los plazos 
designados en ¿1 pliego de condicio
nes p a rticu la res  y económ icas de 
esta  con tra ta , por la cantidad de 
54.000 pesetas, siendo el p resu p u es
to de co n tra ta  de 64.123,08 pesetas, 
teniendo el ad jud ica tario  qué o to r
g ar la correspondien te  e sc ritu ra  de 
co n tra ta  an te  el N otario  que desig
ne el Decano del Colegio N otaria l.de 
Madrid, dentro del plazo de un  m es, 
a ¡contar de la fecha d»e la publica
ción en la G a c e t a  de la presente re 
solución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  sií 
conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 41 de 
Marzo de 4925.— Eli D irecto r gene-: 
ral, F aqu ineto .
Señores O rdenador de P agos de este 

M inisterio, Jefe  dol Negociado de 
Contabilidad, Ingen iero  Jefe  de 
Obras públicas de la provincia de 
H uesca y ad ju d ica ta rio  D. Joaq u ín

B ielsa B runed, vecino de t a r a 
goza.

Visto eH resu ltado  obtenido en la 
su b as ta  de las obras de reparación , 
de explanación y firme de' los kiló
m etros 7 al 30 de la ca rre te ra  de 
M equinenza a Sariñena, p rovincia  
de Huesca,

E s ta  D irección general ha tenido1 
a bien ad jud icar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, D. Vicente 
P u rroy  F arré , vecino, de Arén, p ro 
vincia de Huesca, que! se compróme-: 
te a‘ e jecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designarlos en 
el pliego de condiciones partícula-? 
res y Económicas de esta  co n tra ta , 
por la c an f i da d de 170.211 pe se t a s /  
siendo eH p resu p u esto  de co n tra ta  
de 215.457,44 pese tas, teniendo el 
ad jud ica tario  que o to rg ar la co rres
pondiente e sc ritu ra  de co n tra ta  an té  
el N otario que designe el Decano del 
Colegio N otaria l de Madrid, dentro1 
del pilazo del un mes, a con tar d e 'la1 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la p resen te  resolución. r.

Lo que com unico a V. S. para  su  
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid. 11 dé 
Marzo de 1925.-—El D irecto r gene
ral, Faquineto .
Señores O rdenador de P agos de este; 

M inisterio, Jefe deH Negochado dé1 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de. 
O bras públicas de la provincia  dé 
H uesca y ad jud ica tario  D. Vicente 
P u rroy  F arré , vecino de A rén 
(H uesca). ,, •_____  I:

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta ele las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 196 al 200 de la- carretera dé; 
Albacete a Jaén, provincia de Jaén,- 

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Francis-j 
Araque Hidalgo, vecino de Jaén, qud 
se compromete a ejecutarlo, con su-? 
ción al proyecto y en los plazos de-j 
signados en el pliego deq condicione^ 
particulares y  económicas de este 
contrata, por la cantidad de 136.383, 
pesetas, siendo el presupuesto de corí-4 
tra ta  de 154.104,60 pesetas, temendéi 
el adjudicatario que otorgar la co-* 
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decá-i 
no del Colegio Notarial de Madrií 
dentro del plazo de un mes, a contad 
de la fecha de la publicación en 1$ 
G a c e t a  de la presente resolución. .
~ Lo que comunico a V. B. para sil 

conocimiento' y efectos. Dios guardí 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 d i 
Marzo de 1925.—El Director genera!^ 
Faquineto. f

-Señores Ordenador dé Pagos dé ésíS 
Ministerio, Jefe del Negociado d€ 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d |  
Obras públicas de la provincia <M 
Jaén y adjudicatario D. Franciscos 
Araque Hidalgo, vecino-£é Jaén', 4


